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1 Antecedentes y objeto del proyecto 

Por encargo del Excmo. Ayuntamiento de San Isidro se procede por parte del técnico que suscribe 

al estudio y redacción del presente proyecto denominado PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA 

INSTALACIÓN MUNICIPAL DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

El objeto del presente Proyecto es la descripción de las características técnicas y de seguridad que 

debe reunir la renovación de la instalación de alumbrado público, así como obtener de los 

organismos correspondientes las necesarias autorizaciones para la realización de las citadas 

instalaciones y su puesta en servicio. 
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2 Titulares de la instalación, al inicio y al final 

El promotor de la obra de renovación de alumbrado descrita en el presente proyecto es el Excmo. 

Ayuntamiento de San Isidro, que es, asimismo, el titular actual y final de la instalación. 
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3 Usuario de la instalación 

Los usuarios de las instalaciones serán los vecinos del municipio en su conjunto, ya que se actúa 

en una gran parte de la trama urbana del municipio de San Isidro.   

El mantenimiento de la instalación será realizado por cuenta del Ayuntamiento, quien contratará con 

empresa mantenedora de electricidad debidamente autorizada por parte de la administración 

competente. 
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4 Emplazamiento de la instalación 

Las instalaciones objeto del presente proyecto se sitúan en viales del municipio de San Isidro, 

provincia de Alicante. 

Los cuadros de mando y maniobra sobre los que se actúa se ubican en: 

Cuadro Denominación Ubicación 

CM1 Parque municipal Ronda del amor S/N 

CM2 Polideportivo exterior Ronda de las palmeras, 5 

CM3 Fátima Cl Ayuntamientos democráticos, 9 

CM4 Parque escudo Cl 23 de agosto, 1 

CM5 Lo gallego Cl Enrique Tierno Galván 14 

CM6 Santa pola Cl Santa Pola 16 

CM7 Catral Av. de Catral 1 

CM8 Renfe detrás Estación cercanías, CV 909 S/N 

CM9 Parque municipal Ronda del amor S/N 

CM10 Polideportivo exterior Ronda de las palmeras, 5 

Tabla 1. Ubicación de los cuadros de mando. 
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5 Descripción genérica de las instalaciones, uso y potencia 

Las obras que describe el presente proyecto consisten en la renovación de la instalación de 

alumbrado público en distintos viales de la trama urbana del municipio de San Isidro, así como el 

alumbrado ambiental de ciertos parques y jardines. 

Según los datos inventariados de la instalación de alumbrado público actual, en el ámbito de 

actuación del proyecto existen un total de 596 puntos de luz, de acuerdo con el siguiente detalle. 

CM1 ACTUAL 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

57 VIAL LED 41 3 44 

0 VIAL LED 61 4 65 

25 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

15 VIAL VSAP 100 12 112 

26 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    8,03 kW 

Tabla 2. CM 1 actual. 

CM2 ACTUAL 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

7 VIAL LED 41 3 44 

0 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

14 VIAL VSAP 100 12 112 

0 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    1,88 kW 

Tabla 3. CM 2 actual. 

CM3 ACTUAL – NO SE REFORMA 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

0 VIAL LED 41 3 44 

0 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

0 VIAL VSAP 100 12 112 

10 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    1,12 kW 

Tabla 4. CM 3 actual. 
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CM4 ACTUAL 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

0 VIAL LED 41 3 44 

0 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

10 VIAL VSAP 100 12 112 

0 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    1,12 kW 

Tabla 5. CM 4 actual. 

CM5 ACTUAL 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

69 VIAL LED 41 3 44 

30 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

148 VIAL VSAP 100 12 112 

15 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    23,24 kW 

Tabla 6. CM 5 actual. 

CM6 ACTUAL 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

26 VIAL LED 41 3 44 

0 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

22 VIAL VSAP 100 12 112 

0 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    3,61 kW 

Tabla 7. CM 6 actual. 

CM7 ACTUAL 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

1 VIAL LED 41 3 44 

0 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

26 VIAL VSAP 100 12 112 

0 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    2,96 kW 

Tabla 8. CM 7 actual. 
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CM8 ACTUAL 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

11 VIAL LED 41 3 44 

0 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

38 VIAL VSAP 100 12 112 

0 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    4,74 kW 

Tabla 9. CM 8 actual. 

CM9 ACTUAL – NO SE REFORMA 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

0 VIAL LED 41 3 44 

0 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

23 VIAL VSAP 100 12 112 

0 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    2,58 kW 

Tabla 10. CM 9 actual. 

CM10 ACTUAL 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

0 VIAL LED 41 3 44 

0 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

23 VIAL VSAP 100 12 112 

0 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    2,58 kW 

Tabla 11. CM 10 actual. 

Se procederá a sustituir las luminarias según los planos y detalles aportados en este proyecto, 

incorporando en aquellos casos requeridos nuevos puntos de luz para dar cumplimiento a los 

parámetros lumínicos establecidos en el REEIAE. 

Además, se prevé la instalación de nuevos cuadros de mando que se situarán en el mismo 

emplazamiento que los existentes. 

En el documento de cálculos eléctricos se indican los resultados de los cálculos eléctricos en 

relación con las caídas de tensión parciales e intensidades de cálculo que aparecen en cada tramo 

de los circuitos proyectados. 
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En el cuadro resumen que se expone a continuación, se describe el tipo de luminarias a instalar y 

su potencia por cuadro de mando. 

CM1 REFORMADO 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

72 VIAL LED 41 3 44 

0 VIAL LED 61 4 65 

25 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

0 VIAL VSAP 100 12 112 

26 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    7,01 kW 

Tabla 12. CM 1 reformado. 

CM2 REFORMADO 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

14 VIAL LED 41 3 44 

7 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

0 VIAL VSAP 100 12 112 

0 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    1,07 kW 

Tabla 13. CM 2 reformado. 

CM4 REFORMADO 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

10 VIAL LED 41 3 44 

0 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

0 VIAL VSAP 100 12 112 

0 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    0,44 kW 

Tabla 14. CM 4 reformado. 

CM5 REFORMADO 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

217 VIAL LED 41 3 44 

30 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

0 VIAL VSAP 100 12 112 

15 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 
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CM5 REFORMADO 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

TOTAL Potencia instalada    13,18 kW 

Tabla 15. CM 5 reformado. 

CM6 REFORMADO 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

48 VIAL LED 41 3 44 

0 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

0 VIAL VSAP 100 12 112 

0 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    2,11 kW 

Tabla 16. CM 6 reformado. 

CM7 REFORMADO 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

27 VIAL LED 41 3 44 

0 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

0 VIAL VSAP 100 12 112 

0 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    1,19 kW 

Tabla 17. CM 7 reformado. 

CM8 REFORMADO 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

49 VIAL LED 41 3 44 

0 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

0 VIAL VSAP 100 12 112 

0 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    2,16 kW 

Tabla 18. CM 8 reformado. 

CM10 REFORMADO 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

17 VIAL LED 41 3 44 

6 VIAL LED 61 4 65 

0 ORNAMENTAL LED 35 2 37 

0 VIAL VSAP 100 12 112 
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CM10 REFORMADO 

Nº PL Tipo de luminaria Tipo de lámpara 
Potencia 

lámpara (W) 
Potencia equipo 

auxiliar (W) 
Potencia 
total (W) 

0 ORNAMENTAL VSAP 100 12 112 

TOTAL Potencia instalada    1,14 kW 

Tabla 19. CM 10 reformado. 

Los datos anteriores pueden resumirse en el siguiente cuadro. 
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6 Legislación y normativa aplicable 

Para la redacción del presente proyecto, se ha considerado y tenido en cuenta la siguiente 

normativa, entre otra, debiendo el promotor ajustarse a ella en la ejecución de las obras a realizar y 

en la posterior explotación de la instalación. 

Reglamentación de las instalaciones eléctricas y de alumbrado 

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica. 

 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto del 

2002 e instrucciones técnicas complementarias (REBT) 

 Nota aclaratoria sobre la aplicación del REBT del reglamento delegado 2016/364 que 

establece las clases posibles de reacción al fuego de los cables eléctricos (3/04/2017). 

 Real Decreto 1890/2008 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas 

complementarias EA-01 a EA-07 (REEIAE). 

 Real Decreto 186/2016, de 6 de mayo, por el que se regula la compatibilidad 

electromagnética de los equipos eléctricos y electrónicos. 

 Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de seguridad 

del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión. 

 Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con tecnología led de alumbrado exterior, 

publicado por el comité español de iluminación. Rev.6 - mayo 2018. 

 Guía técnica de eficiencia energética de iluminación, publicado por el IDAE. 

Reglamentación de seguridad e higiene en el trabajo 

 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo.  O.M. del 9/3/71. Especialmente 

su capítulo VI. Electricidad. 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

 Real Decreto 39/1997 de 17 de enero sobre Reglamento de los servicios de prevención. 

 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
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 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre sobre seguridad y salud en las obras de 

construcción,  

 Real Decreto 614/2001 de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores frete al riesgo eléctrico y los trabajos no eléctricos en 

proximidad de instalaciones eléctricas.  

 Real Decreto 144/2016 de 8 de abril por el que se establecen requisitos esenciales de salud 

y seguridad exigibles a aparatos y sistemas de protección para su uso en atmósferas 

potencialmente explosivas. 

Reglamentación referente a gestión ambiental, residuos y obra civil 

 Reglamento UE nº305/2001 del Parlamento Europeo y del consejo de 9-3-2011 por el que 

se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de 

construcción y se deroga la directiva 89/106/CEE del Consejo. 

 Real Decreto 314/2006, del 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación, sus D.B y actualizaciones posteriores (CTE). 

 Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición.  

 Ley 22/2011 de 28 de Julio de Residuos y Suelos contaminados a los efectos de generación 

de residuos en el desmonte de equipos. 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Normativa urbanística 

 Normativa urbanística de San Isidro. 
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7 Descripción general del ámbito de actuación 

Las instalaciones objeto de renovación comprenden múltiples viales de la zona urbana del 

municipio de San Isidro, tal y como se ha indicado anteriormente.  

El alcance de las obras contempla principalmente la sustitución de las luminarias presentes 

actualmente en los cuadros de mando afectados por la renovación, por otras de tecnología LED, 

más eficientes que las existentes en la actualidad. 

El proyecto no contempla por lo tanto la modificación de la forma de sustentación de las luminarias 

ni la sustitución del cableado existente.  

Si fuese necesario instalar de manera puntual nuevos puntos de luz en aquellas ubicaciones en las 

que sea necesario para poder cumplir con los niveles de iluminación y uniformidad establecidos en 

el REEIAE, deberá procederse a ejecutar la obra civil necesaria para incorporar a la instalación 

dichos puntos de luz. 

Por último, el proyecto contempla la renovación integral de los cuadros de mando existentes 

actualmente, añadiendo a los nuevos equipos de telelectura, para poder disponer de datos de 

funcionamiento de la instalación informatizados. 
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8 Características luminotécnicas y de implantación 

Debido a la múltiple casuística en cuanto a organización, disposición, alturas e interdistancia de los 

puntos de luz, se obtuvieron inicialmente 4 testigos lumínicos representativos de todo el conjunto 

de actuación para realizar un diseño inicial tanto del tipo de alumbrado necesario dadas las 

características de la vida como de las necesidades lumínicas, dadas las disposiciones geométricas 

de la zona objeto de iluminación, de acuerdo a la clasificación que corresponde según el REEIAE.  

Posteriormente, todos los viales afectados por la renovación, así como las condiciones geométricas 

de la instalación inicial fueron modelados adecuadamente en un software de cálculo para proceder 

a la comprobación del cumplimiento de los parámetros establecidos en el REEIAE, ajustando 

convenientemente la potencia y colocación de las luminarias diseñadas inicialmente de tal manera 

que se asegure en todo momento los parámetros de comprobación. 

Los cálculos justificativos del cumplimiento de los niveles de iluminación pueden observarse en el 

ANEXO 3: CÁLCULOS LUMÍNICOS. 

Se han calculado los niveles de iluminación máxima, mínima y media y las uniformidades media y 

extrema para la sección de la vía que comprende la instalación proyectada.  Dichos cálculos se 

han realizado con ordenador a partir de la matriz de intensidad luminosa de la luminaria adoptada, 

cumpliendo las condiciones específicas según la situación de proyecto descrita. 

La zona de estudio está constituida en cada caso por el ancho de la calzada y aceras y la 

interdistancia entre dos puntos de luz consecutivos, teniendo en cuenta la influencia de las tres 

luminarias anteriores y las tres posteriores a las mismas, obteniéndose el valor de la iluminación en 

una serie de puntos, a partir de los cuales se calculan los parámetros de calidad de la instalación 

8.1 Nivel de iluminación 

Para el estudio lumínico se ha planteado en función del tipo de vía a iluminar, los requisitos 

establecidos por la ITC-EA-02 del RD 1890/2008.  La clasificación de viales que se establece en 

esta instrucción técnica es la siguiente: 
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Ilustración 1. Niveles de iluminación establecidos en el REEIAE. 

Los viales que se han identificado en el ámbito de actuación han sido de tipo D y B, de acuerdo a 

la señalización vertical presente en el municipio y a la prohibición genérica de circular a más de 30 

kilómetros por hora dentro de la trama urbana. 

Las clases de alumbrado para vías tipo B son las que se pueden observar a continuación: 

 
Ilustración 2. Clases de alumbrado para viales tipo B. 

En el caso que nos ocupa (viales con velocidad asignada entre 30 y 60 kilómetros por hora) se 

adopta la clase de alumbrado ME4b, dado que en el municipio el IMD es inferior a 7.000 

vehículos/día. 

Las clases de alumbrado para vías tipo D son las que se pueden observar a continuación: 
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Ilustración 3. Clases de alumbrado para viales tipo D. 

En el caso que nos ocupa (viales con velocidad asignada inferior a 30 kilómetros por hora) se adopta 

la clase de alumbrado S3, dado que en el municipio se tiene un flujo de tráfico de peatones y 

ciclistas normal. 

8.2 Distancia entre puntos de luz y factor de uniformidad 

La distancia entre puntos de luz empleada para los cálculos se ajusta a la geometría existente 

actualmente en el municipio. 

Los requisitos luminotécnicos y fotométricos aplicables a las vías correspondientes a las diferentes 

clases de alumbrado, se definen en el apartado 2.2 de la ITC-EA-02 “Niveles de iluminación”. En el 

caso del presente proyecto, será: 

 
Ilustración 4. Series ME de clase de alumbrado para viales secos tipo A y B. 
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Tabla 20. Series S de clase de alumbrado para viales secos tipo C, D y E. 

Se ha de tener en cuenta lo dispuesto en el apartado 2.3 de la ITC-EA-02 en cuanto a niveles de 

iluminación en zonas especiales de viales tipo A, B y C, así como los alumbrados específicos 

establecidos en el punto 3 de la referida ITC-EA-02.  

8.3 Altura de la instalación y disposición 

Las alturas y disposiciones de los puntos de luz empleados para los cálculos se ajustan a la 

geometría existente actualmente en el municipio. 
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9 Descripción de los elementos de las instalaciones 

9.1 Luminarias 

En el presente proyecto se han empleado únicamente luminarias de tipo vial. 

9.1.1 Luminarias viales 

Se ha empleado una única luminaria vial, tipo UNISTREET 2 de Philips, en dos configuraciones 

diferentes: BGP283 T25 1 xLED100-4S/740 DM10-58W  y BGP283 T25 1 xLED70-4S/740 DM10-

41W. A continuación, pueden observarse sus características más relevantes. 

 

Fabricante: Philips. 
Gama: UNISTREET 2. 
Referencia: Philips-BGP283 T25 1 xLED100-4S/740 DM10-58W. 
Modelo: BGP283 T25 1 xLED100-4S/740 DM10. 
Descripción: Importado desde "BGP283 T25 1 xLED100-4S_740 
DM10.ldt" el 27/11/2021Fabricante: 2021-11-27 EulumdatNúmero 
de informe: LVM162120CNombre de luminaria: BGP283 T25 1 
xLED100-4S/740 DM10Código de luminaria: . 
Dimensiones: 340 x 579 x 95 mm. 
Dimensiones del área luminosa: 173 x 198 mm. 
Rendimiento de la luminaria: 88,00 %. 
Conjunto de lámparas: LED100-4S/740. 
Número de unidades: 1. 
Modelo: LED100-4S/740. 
Índice de rendimiento de color: 70. 
Temperatura de color: 4000 °K. 
Potencia del conjunto: 58 W. 
Flujo del conjunto: 10.000 lm. 

Tabla 21. Philips-BGP283 T25 1 xLED100-4S/740 DM10-58W. 

 

Fabricante: Philips. 
Gama: UNISTREET 2. 
Referencia: Philips-BGP283 T25 1 xLED70-4S/740 DM10-41W. 
Modelo: BGP283 T25 1 xLED70-4S/740 DM10. 
Descripción: Importado desde "BGP283 T25 1 xLED70-4S_740 
DM10.ldt" el 27/11/2021Fabricante: 2021-11-27 EulumdatNúmero 
de informe: LVM162120CNombre de luminaria: BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 DM10Código de luminaria: . 
Dimensiones: 340 x 579 x 95 mm. 
Dimensiones del área luminosa: 173 x 198 mm. 
Rendimiento de la luminaria: 89,00 %. 
Conjunto de lámparas: LED70-4S/740. 
Número de unidades: 1. 
Modelo: LED70-4S/740. 
Índice de rendimiento de color: 70. 
Temperatura de color: 4000 °K. 
Potencia del conjunto: 41 W. 
Flujo del conjunto: 7.000 lm. 

Tabla 22. Philips-BGP283 T25 1 xLED70-4S/740 DM10-41W. 
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9.2 Equipo de encendido 

Los equipos de encendido o drivers irán incluidos en las luminarias y suministrarán las intensidades 

marcadas en cada caso. Asimismo, contarán con regulación programable de 5 pasos. 

9.3 Lámparas 

Las luminarias incorporan tecnología led. Las características eléctricas y fotométricas se han 

definido en el apartado 9.1. 

9.4 Tipo de columna, báculos y brazos murales 

La sustentación de las luminarias objeto del presente proyecto es la existente, es decir columnas, 

báculos y brazos murales (con o sin sobreelevación mediante postecillos a base de angulares 

metálicos sujetos a fachada) ya que se considera solamente la renovación de las luminarias. 

En los planos de planta de este proyecto se identifica el sistema de sustentación existente según la 

siguiente nomenclatura: 

 B: Báculo. 8 m 

 C: Columna. 8/9/10 m. 

 CO: Columna ornamental 3/4 m. 

 BM: Brazo mural a fachada. 5/6 m 

 BMP: Brazo mural sobre postecillo. 5/6 m 

 BMO: Brazo mural ornamental. 5/6 m 

En los casos de sustitución o nueva instalación de cualquier equipo de sustentación, deberán 

cumplir lo siguiente: 

 Las columnas y báculos para alumbrado vial serán construidas en chapa de acero 

galvanizado en caliente con una conicidad del 13%, según RD 2.642/18.12.85, BOE 

24.01.86 y Anexo Técnico s/Orden 19.512/11.07.86, BOE 21.07.86, y tendrán una portezuela 

de registro en su parte inferior. El espesor mínimo de la chapa será de 4 mm. La puerta o 

trampilla solamente se podrá abrir mediante el empleo de útiles especiales y dispondrá de 

un borne de tierra cuando sea metálica. 
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 En general los soportes serán de materiales resistentes a las acciones a la intemperie o 

estarán debidamente protegidas contra estas, no debiendo permitir la entrada de agua de 

lluvia ni la acumulación de agua de condensación. Los soportes nuevos, así como sus 

anclajes y cimentaciones se dimensionarán de forma que resistan las solicitaciones 

mecánicas, especialmente la acción del viento con un CS no inferior a 2,5 considerando las 

luminarias completas instaladas en el soporte. 

9.5 Conductores 

Los cables serán multipolares o unipolares con conductores de cobre y tensión asignada de 0,6/1 

kV, podrán utilizarse conductores de aluminio siempre que se tomen las precauciones adecuadas 

en su instalación. Concretamente, para garantizar en este caso la adecuada conexión al dispositivo 

de protección, dicho dispositivo será del tipo definido en la norma UNE-EN 60947-2. . El conductor 

neutro de cada circuito que parte del cuadro, no podrá ser utilizado por ningún otro circuito. 

9.5.1 Redes subterráneas 

Para las redes subterráneas se emplearán sistemas y materiales análogos a los de las redes 

subterráneas de distribución reguladas en la ITC-BT-07. Los cables serán de las características 

especificadas en la UNE 21123, e irán entubados; los tubos para las canalizaciones subterráneas 

deben ser los indicados en la ITC-BT-21 y el grado de protección mecánica el indicado en dicha 

instrucción, y podrán ir hormigonados en zanja o no. Cuando vayan hormigonados el grado de 

resistencia al impacto será ligero según UNE-EN 50.086 –2-4. 

Los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 0,4 m del nivel del suelo medidos desde la 

cota inferior del tubo y su diámetro interior no será inferior a 60 mm. Se colocará una cinta de 

señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, situada a una distancia 

mínima del nivel del suelo de 0,10 m y a 0,25 m por encima del tubo. 

En los cruzamientos de calzadas, la canalización, además de entubada, irá hormigonada y se 

instalará como mínimo un tubo de reserva.  

La sección mínima a emplear en los conductores de los cables, incluido el neutro, será de 6 mm2. 

En distribuciones trifásicas tetrapolares, para conductores de fase de sección superior a 6 mm2, la 

sección del neutro será conforme a lo indicado en la tabla 1 de la ITC-BT-07. 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Memoria descriptiva 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 22 de 38 

 

Los empalmes y derivaciones deberán realizarse en cajas de bornes adecuadas, situadas dentro 

de los soportes de las luminarias, y a una altura mínima de 0,3 m sobre el nivel del suelo o en una 

arqueta registrable, que garanticen, en ambos casos, la continuidad, el aislamiento y la 

estanqueidad del conductor. 

9.5.2 Redes aéreas 

Se emplearán los sistemas y materiales adecuados para las redes aéreas aisladas descritas en la 

ITC-BT-06. 

Podrán estar constituidas por cables posados sobre fachadas o tensados sobre apoyos. En este 

último caso, los cables serán autoportantes con neutro fiador o con fiador de acero. 

La sección mínima a emplear, para todos los conductores incluido el neutro, será de 4 mm2. En 

distribuciones trifásicas tetrapolares con conductores de fase de sección superior a 10 mm2, la 

sección del neutro será como mínimo la mitad de la sección de fase. En caso de ir sobre apoyos 

comunes con los de una red de distribución, el tendido de los cables de alumbrado será 

independiente de aquel. 

9.6 Cajas de conexión y derivación 

Cada columna / báculo dispondrá en su interior, a una altura mínima de 0.30 m., una caja de 

derivación tipo cofreds, que dispondrá de unas bases portafusibles para proteger contra 

sobrecargas y cortocircuitos a las derivaciones a puntos de luz. En el caso de los brazos murales a 

fachada, la caja de conexión se ubicará bajo el punto de luz y anclada a fachada, cumpliendo las 

distancias mínimas de seguridad a elementos accesibles según el REBT. 

Cada caja de derivación se unirá a la red de alumbrado público mediante los conductores de cobre 

que forman la línea de alumbrado, entrando y saliendo en  bornas de entrada del cofreds, siempre 

que la sección de estos lo permita, si la sección de los conductores de la línea de alumbrado es 

mayor de  16 mm2 de sección, se derivará de esta mediante dos conductores de 6 mm2 aislados 

para una tensión nominal de 1.000 voltios, y en ella se dispondrá de unos conectores de perforación 

de aislante, con par de apriete reducido para realizar la derivación, todo ello en el interior de la 

arqueta que se construirá junto a cada columna de  0.40x0.40 m. a través de la cual pasará la línea. 

Las derivaciones irán convenientemente ejecutadas y quedará garantizada la estanqueidad de las 

mismas. 
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En los cambios de sección indicados en planos, se deberá proteger adecuadamente contra 

cortocircuitos las secciones derivadas, siempre que los conductores derivados, no se encuentren 

protegidos desde los elementos de protección de cabecera. 

Las características de las cajas de conexión serán: 

 Admite fusibles de cartucho s/ UNE 21103. Bornes de conexión estañados que admitan 

cables de Cu y Al. 

 Envolvente fabricada en poliéster prensado en caliente, reforzado con fibra de vidrio, color 

gris RAL 7035. 

 IP13/ IK08 

 Doble aislamiento. 

 Autoextinguible a 960 º. 

 Clase 105º 

 Resistente a agresiones química, ambientales y a la acción de los UV. 

 Bornes fabricados en latón estañado. 

 Capacidad de 2 bornes de salida de 6 mm2 

 Nº bornes de entrada hasta 4 y 25 mm2. 

 Cierre de taba mediante tornillo de latón. 

9.7 Toma de tierra 

La máxima resistencia de puesta a tierra será tal que a lo largo de la vida útil de la instalación y en 

cualquier época del año, no se pueda producir tensiones de contacto mayores de 24 voltios en las 

partes metálicas accesibles a la instalación.  

Todas las partes metálicas de los cuadros generales de mando y protección, de contadores y 

accesorios que no estén bajo tensión estarán conectados a un circuito de tierra mediante un flagelo 

de cobre desnudo de 35 mm2. a una pica de toma a tierra de acero cobreado de 2 m. de longitud 

y 20 mm de diámetro, hasta conseguir el valor mínimo de la resistencia determinada por el R.E.B.T. 

En aras de la protección contra contactos directos e indirectos, las partes metálicas de Kioscos, 

marquesinas, cabinas telefónicas, paneles de anuncios y demás elementos de mobiliario urbano, 

que estén a una distancia inferior a 2 m de las partes metálicas de la instalación de alumbrado 

exterior y que sean susceptibles de ser tocadas simultáneamente, deberán estar puestas a tierra. 
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La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra común para todas 

las líneas que partan del mismo cuadro de protección, media y control. 

Así pues: 

 Cada columna metálica dispondrá de una toma de tierra independiente, que estará formada 

por una pica de acero, recubierta de cobre electrolítico, de 2 m. de longitud. 

 Cada una de estas picas que constituyen una toma de tierra por columna irán 

interconectadas por una línea de 16 mm2, 0.45/0.75 v de cobre que realizará una conexión 

equipotencial entre todas las columnas o soportes pertenecientes al mismo cuadro de 

mando. 

 La pica se enterrará preferentemente en una arqueta situada en las proximidades de la 

columna, empleándose como línea de unión, un conductor unipolar de cobre de 16 mm2 de 

sección, aislado para una tensión nominal de 450/750 v color verde-amarillo.  

 Para las redes posadas, se emplearán conductores de Cu de igual sección a la de fase, de 

0.45/0.75 v verde amarillo, en cuyo caso irán por el interior de las canalizaciones de los 

cables de alimentación. 

 Para conectar el conductor con la base de la columna, se empleará un borne metálico, 

soldadura u otros elementos adecuados, a fin de evitar que la conexión se deteriore por 

efecto electrolítico de la unión.  Todas las conexiones de los circuitos de tierra, se realizan 

mediante terminales, grapas, soldadura o elementos apropiados que garanticen un buen 

contacto permanente y protegido contra la corrosión. 

Todo ello siempre de acuerdo con la instrucción ITC-BT-09 del R.E.B.T. 

Se equiparán con cable de tierra aquellos brazos sobre postecillos metálicos que puedan quedar 

accesibles, en caso de que no sea viable otra opción de evitar contacto directo con soportes. 

9.8 Centros de mando y medida 

El control de la presente instalación, se realizará desde diez cuadros de mando, de los cuales ocho 

serán renovados en su totalidad, quedando perfectamente definida su ubicación en el 

DOCUMENTO NÚMERO 4: PLANOS. En los cuadros de mando se instalarán los equipos necesarios 

para las maniobras de puesta en marcha y protección que posteriormente se definen. 
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La envolvente del cuadro, proporcionará un grado de protección mínima IP55 según UNE 20.324 e 

IK10 según UNE-EN 50.102 y dispondrá de un sistema de cierre que permita el acceso exclusivo 

al mismo, del personal autorizado, con su puerta de acceso situada a una altura comprendida entre 

2 y 0,3 m. Los elementos de medidas estarán situados en un módulo independiente. 

Las partes metálicas del cuadro irán conectadas a tierra. 

Las líneas estarán protegidas individualmente, con corte omnipolar, en este cuadro, tanto contra 

sobreintensidades (sobrecargas y cortocircuitos), como contra corrientes de defecto a tierra y 

contra sobretensiones cuando los equipos instalados lo precisen. La intensidad de defecto, umbral 

de desconexión de los interruptores diferenciales, que podrán ser de reenganche automático, será 

como máximo de 300 mA y la resistencia de puesta a tierra, medida en la puesta en servicio de la 

instalación, será como máximo de 30 Ω. No obstante se admitirán interruptores diferenciales de 

intensidad máxima de 500 mA o 1 A, siempre que la resistencia de puesta a tierra medida en la 

puesta en servicio de la instalación sea inferior o igual a 5 y a 1 Ω, respectivamente. Si el sistema 

de accionamiento del alumbrado se realiza con interruptores horarios o fotoeléctricos, se dispondrá 

además de un interruptor manual que permita el accionamiento del sistema, con independencia de 

los dispositivos citados. 

El cuadro de mando irá provisto, como mínimo, de los siguientes elementos. 

 Interruptor magnetotérmico de corte general. 

 Corte diferencial Is = 300 mA con conexión a contactor de línea en cada línea de salida. 

 Posibilidad de alimentación manual de cada línea de salida.                                  

 1 contactor de tetrapolar para encendido en cada línea general. 

 Equipo de control encendido con incorporación de reloj astronómico, control de consumos 

y detección de corte de línea con conexión GSM. 

 Magnetotérmico de salida de línea de 15/30A para salidas de fase y borne de conexión para 

neutro por circuito. 

En el DOCUMENTO NÚMERO 4: PLANOS, se incluye un esquema unifilar detallado de cada uno 

de los cuadros de mando que componen el presente proyecto. 
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9.9 Puesta a tierra 

La máxima resistencia de puesta a tierra será tal que, a lo largo de la vida de la instalación y en 

cualquier época del año, no se puedan producir tensiones de contacto mayores de 24 V, en las 

partes metálicas accesibles de la instalación (soportes, cuadros metálicos, etc.). 

La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra común para todas 

las líneas que partan del mismo cuadro de protección, medida y control. 

En las redes de tierra, se instalará como mínimo un electrodo de puesta a tierra cada 5 soportes de 

luminarias, y siempre en el primero y en el último soporte de cada línea.  

Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán ser: 

• Desnudos, de cobre, de 35 mm2 de sección mínima, si forman parte de la propia red de 

tierra, en cuyo caso irán por fuera de las canalizaciones de los cables de alimentación. 

• Aislados, mediante cables de tensión asignada 450/750V, con recubrimiento de color verde-

amarillo, con conductores de cobre, de sección mínima 16 mm2 para redes subterráneas, y 

de igual sección que los conductores de fase para las redes posadas, en cuyo caso irán por 

el interior de las canalizaciones de los cables de alimentación. 

El conductor de protección que une de cada soporte con el electrodo o con la red de tierra, será 

de cable unipolar aislado, de tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de color verde-

amarillo, y sección mínima de 16 mm2 de cobre. 

Todas las conexiones de los circuitos de tierra, se realizarán mediante terminales, grapas, soldadura 

o elementos apropiados que garanticen un buen contacto permanente y protegido contra la 

corrosión. 

9.10 Acometidas 

Las acometidas en B.T. vienen definidas por la instrucción técnica ITC-BT-11 del vigente reglamento 

electrotécnico de baja tensión. 

La acometida es la parte de la instalación de la red de distribución, que alimenta la caja o cajas 

generales de protección o unidad funcional equivalente. (CGP). 
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Al tratarse de un centro de mando en funcionamiento y al no producirse incremento de potencia, no 

es preciso reformar la acometida. 

9.11 Equipos de medida y C.G.P 

El cuadro de medida, por regla general, estará constituido por las mismas características que el de 

Mando, colocado sobre este, y en su interior se encuentran los siguientes elementos: 

 Fusible de protección calibrados como mínimo a 1,4 veces la intensidad a proteger. (CGP) 

 Contador Trifásico de energía activa / reactiva tipo SMART METER. 

 I.C.P.- acorde con la potencia solicitada, en su caso. 

Al tratarse de un centro de mando en funcionamiento y al no producirse incremento de potencia, no 

es preciso reformar los equipos de medida y Caja General de Protección. 
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10 Obra civil 

El presente proyecto, dado que es una renovación de puntos de luz a tecnología led, no incluye 

partidas de nueva ejecución de obra civil. Sí se contemplan partidas de reparación de 

canalizaciones en los casos de deterioro de las mismas y que impida introducir el cable de tierra o 

algún tramo de línea de alimentación, por lo que, en tal caso, se tendrá en cuenta que: 

 Se procurará siempre que el trazado de los viales lo permita, guardar la equidistancia entre 

luminarias que se especifica en cada caso y la altura uniforme. 

 Para albergar la canalización eléctrica se realizarán zanjas adecuadas según viene descrito 

en el documento planos.  

 Los basamentos se realizarán según las dimensiones que se especifican en el documento 

planos y con la armadura que se especifica. Se utilizará hormigón de resistencia 

característica mínima H-250 Kg/cm2. 

 En canalizaciones subterráneas se emplearán sistemas y materiales análogos a los de las 

redes subterráneas de distribución reguladas en la ITC-BT-07. Los cables irán entubados. 

Los tubos serán los indicados en la ITC-BT-21 y el grado de protección mecánica indicado 

en dicha instrucción e irán hormigonados en zanja a una profundidad mínima de 0.40 m 

desde el nivel del suelo medidas desde la cota inferior del tubo y el diámetro mínimo será 

de 110 mm según lo especificado en el punto 1.10.3. 

10.1 Arquetas 

En caso de ser necesario, se emplearán arquetas de 40x40 cm. para los cruces, empalmes y 

derivaciones. 

Se realizarán bien con ladrillo cerámico y posteriormente enfoscadas interiormente o serán del tipo 

prefabricadas de hormigón, hasta la profundidad adecuada, dejándose el suelo de tierra sin 

hormigonar.  

Las tapas serán de fundición de hierro y llevarán grabado el uso para alumbrado público y el escudo 

del municipio. 
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10.2 Basamentos 

En caso de ser necesario, serán de hormigón de 250 Kg/cm2 de las dimensiones señaladas en 

planos, e irán dotados de cuatro espárragos roscados de acero F-111 según UNE 36011, de  16 

mm las columnas de hasta 3.5 m. y de  22 mm las de hasta 10 m.  

Para permitir el acceso de conductores al interior de la columna, se preverá un tubo de P.V.C. rígido 

o flexible del tipo urbanización de 100 mm. 

10.3 Tubos protectores 

Los tubos empleados para la canalización de conductores serán corrugados de polietileno de doble 

pared. El diámetro del tubo será de 110 mm. En los cruces se dispondrá de doble tubo, 

hormigonándolo convenientemente. Se ajustarán a lo dispuesto en la instrucción ITC-BT-21. 

10.4 Zanjas 

Se utilizarán, en caso necesario, zanjas de 40 cm. de anchura y de 50 cm de profundidad.  El relleno 

de las mismas se realizará mediante hormigón H-150 formando un prisma embebiendo el tubo 

corrugado. 

Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado 

exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 0,10 m y a 0,25 m por encima del 

tubo. 
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11 Red de alimentación 

La red está compuesta por circuitos tetrapolares (3 fases y neutro a 400 V/F-F; 230 V/F-N), 

conectada a las luminarias de forma alternativa entre fases y neutro con el fin de equilibrar las 

cargas.   

El conductor neutro de cada circuito que parte del cuadro, no podrá ser utilizado por ningún otro 

circuito. 

La conexión de las luminarias con canalización subterránea, tal y como se ha reflejado 

anteriormente, se hará en cajas de bornes adecuados, situadas dentro de los soportes de las 

luminarias y a una altura mínima de 30 cm sobre el nivel del suelo, con fusibles A.P.R. de 4 A y cable 

paralelo de 2x2,5 mm2.  

La reducción de flujo se produce simultáneamente en todas las luminarias, mediante un sistema 

pre-programado en las luminarias que producirá ahorros económicos. 

Los circuitos eléctricos, estarán dotados de las siguientes protecciones: 

 Magnetotérmicos de salida para cada uno de los circuitos de alumbrado (10, 15, 20, 30 A), 

según corresponda. 

 Fusibles de derivación en cada caja de conexión a luminaria (2 A). 

11.1 Condiciones de cálculo 

Para el Cálculo de las secciones en los diferentes tramos de la instalación, se ha tenido en cuenta: 

 La máxima densidad de corriente por el conductor. 

 La máxima caída de tensión admisible en el punto más lejano de acuerdo con el vigente 

R.E.B.T. no será superior al 3%.  

Así mismo, en canalización subterránea, la sección mínima a instalar será de 6 mm2 y 4 mm2 en 

canalización aérea. 

En el ANEXO NÚMERO 3: CÁLCULOS ELÉCTRICOS, se pueden observar los distintos valores de 

intensidad, sección y caídas de tensión. 
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11.2 Condiciones de la instalación 

Desde el Cuadro de Mando partirán las líneas correspondientes a cada sector.  

Las luminarias se irán conectando alternativamente entre fase y neutro de forma que la instalación 

quede totalmente equilibrada. 

El grapeado de los conductores en instalaciones aéreas se realizará con grapas plastificadas, con 

objeto de no dañar al conductor y con una separación entre dos grapas consecutivas de 25 cm, 

contando con una debida instalación del cable. 

Los pasos aéreos se efectuarán a la altura mínima de 6 metros, mediante cable soporte de hierro 

galvanizado de 4 mm de diámetro, anillas y tensor, utilizando postecillos supletorios galvanizados 

donde no haya suficiente altura. El mismo sistema se utilizará en los puntos de luz que vayan sobre 

poste para los conductores de la red aérea. 

En el caso de instalación aérea las derivaciones se protegerán con caja del tipo cofred o similar, 

ubicada en fachadas o sobre postes metálicos incorporando dos fusibles para las fases de línea y 

reductor de consumo y dos barras para los neutros. En ningún caso se cortarán los conductores en 

el interior del cofred. En el caso de cambio de sección y donde se tengan que hacer derivaciones 

en los cables, se efectuarán mediante una caja plastificada de policarbonato inyectado, de 

adecuadas dimensiones, con arreglo a la sección de los conductores y completamente estanca 

para impedir la entrada de agua. La conexión en el interior de las cajas se realizará con bornes de 

las características recogidas en el Presupuesto del presente Proyecto, empleando manguitos de 

cobre para unión de conductores que garanticen la continuidad de la instalación en el caso de 

sujeción defectuosa al borne. 

11.3 Resumen de unidades luminotécnicas y potencias de cálculo 

La potencia eléctrica a disponer en cada circuito que se proyecta, será la correspondiente a las 

luminarias instaladas y estarán previstas para transportar la carga debida a los propios receptores, 

a sus elementos asociados y a sus corrientes armónicas. 

Dado que las lámparas no se de descarga sino de tecnología led, no será necesario considerar el 

incremento de 1.8 veces la potencia en vatios de las lámparas que alimenta. (ITC-BT 09-3) 
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La potencia demandada de cada cuadro de mando, será la correspondiente a cada grupo de 

luminarias que alimenta. 

Teniendo en cuenta la potencia nominal de las lámparas, así como la carga correspondiente a los 

equipos auxiliares tendremos la potencia de cada CM.  
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12 Plazo de ejecución y programa de desarrollo de los trabajos 

Las obras comenzarán en los lugares designados por la Dirección de las mismas, en el plazo de 

treinta (30) días, contados a partir de la fecha de la firma del contrato, extendiéndose entonces la 

preceptiva Acta de Replanteo, debiendo ser finalizadas las obras en el plazo de TRES (3) meses a 

partir de la citada fecha del Acta de replanteo. 

Actividad Comienzo Mes 1 Mes 2 Mes 3 Final 

Acta de replanteo      

Acopio de material      

Obra civil      

Colocación de luminarias y lámparas      

Colocación de centros demando      

Pruebas de funcionamiento      

Legalización y puesta en marcha      
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13 Garantía 

El plazo de garantía de las obras y equipos (excepto luminarias) será de un año contabilizado desde 

la realización del Acta de Recepción. Las luminarias con tecnología led, tendrán una garantía 

mínima de 10 años según el pliego del IDAE referido en los pliegos de condiciones del proyecto. 
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14 Control de calidad 

En razón de la determinación de las calidades de los materiales empleados y su correcta puesta 

en obra, la Dirección Facultativa establecerá el plan de ensayos y control de calidad, indicando la 

documentación, pruebas y ensayos de necesarios para el adecuado control de obra, en aquel 

laboratorio por ella elegido. 

Al menos deberá realizarse la programación de los niveles de flujo de iluminación de cada luminaria 

para adecuar su funcionamiento a las disposiciones técnicas establecidas en el REEIAE. Dicha 

programación deberá ser acreditada posteriormente tras una inspección por parte de Organismo 

de Control Autorizado. 

El pago del presente concepto será satisfecho por la empresa adjudicataria de las obras, hasta el 

importe indicado en los pliegos de condiciones. 
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15 Presupuesto 

La valoración de los trabajos contenidos en el presente proyecto asciende a la cantidad de 

108.056,48 € en ejecución material. 

Este importe incluye la totalidad de costes que intervienen en una obra, es decir: costes de material, 

mano de obra y maquinaria. Atendiendo al artículo 130 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el 

que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se 

definen costes indirectos como: 

“Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de 

almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorio, etc., los del personal 

técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos 

gastos, excepto aquéllos que se reflejen en el presupuesto valorados en unidades de obra 

o en partidas alzadas, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos, igual para todas 

las unidades de obra, que adoptará, en cada caso, el autor del proyecto a la vista de la 

naturaleza de la obra proyectada, de la importancia de su presupuesto y de su previsible 

plazo de ejecución.” 

Vista la naturaleza de la obra proyectada en el presente proyecto, así como su duración y, puesto 

que no se hace necesaria la instalación de oficinas a pie de obra y demás gastos definidos en el 

párrafo anterior, no se han incluido gastos indirectos en el presupuesto.  

Incrementando el PEM en un 13% en concepto de Gastos Generales y en un 6% en concepto de 

Beneficio Industrial, se obtiene el Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) que asciende a la 

cantidad de 128.587,21 €, que a su vez, incrementado en un 21% en concepto del IVA actualmente 

vigente, proporciona el Presupuesto Base de Licitación (PBL) que asciende a 155.590,52 €. 

El desglose del presupuesto y mediciones se adjunta en el documento Presupuesto y Mediciones 

del presente proyecto. 
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16 Declaración de obra completa 

El cumplimiento de los art. 125 y 127 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se 

manifiesta que el presente proyecto se refiere a una obra completa en el sentido indicado en dichos 

artículos. 
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17 Conclusión 

A la vista de la presente Memoria, así como los correspondientes documentos, Cálculos, Pliego de 

Condiciones, Planos y Presupuesto, el Ingeniero Industrial que suscribe estima suficientemente 

descrito el presente PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA INSTALACIÓN MUNICIPAL DE 

ALUMBRADO PÚBLICO. 

Murcia, febrero de 2022

El ingeniero redactor. 

Julio García Pérez 

Colegiado 1.174 COIIRM. 
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1 Justificación de cálculos eléctricos 

1.1 Previsión de potencias 

Se realiza el cómputo general de potencias según lo establecido en la ITC-BT-10 del Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión. 

Se calcula la potencia máxima prevista en cada tramo sumando la potencia instalada de los 

receptores que alimenta, y aplicando la simultaneidad adecuada y los coeficientes impuestos por 

el REBT. Entre estos últimos cabe destacar: 

 Factor de 1’8 a aplicar en tramos que alimentan a puntos de luz con lámparas o tubos de 

descarga. (Instrucción ITC-BT-09, apartado 3 e Instrucción ITC-BT 44, apartado 3.1del 

REBT). 

 Factor de 1’25 a aplicar en tramos que alimentan a uno o varios motores, y que afecta a la 

potencia del mayor de ellos. (Instrucción ITC-BT-47, apartado. 3 del REBT). 

1.2 Intensidad máxima prevista 

La intensidad máxima prevista (Ib) se determina en función de la potencia prevista y de la tensión 

del sistema, usando las siguientes expresiones: 

Distribución monofásica Distribución trifásica 

cos
=
U

P
Ib  

cos3 
=

U
P

Ib  

U = Tensión de línea: F-N en monofásica y F-F en trifásica (V). 
P = Potencia activa máxima prevista (W). 
Ib = Intensidad máxima prevista (A). 

cos  = Factor de potencia. 

Tabla 1 

1.3 Sección 

Se determina la sección por varios métodos atendiendo a distintos criterios de cálculo 

(calentamiento, caída de tensión, selección de protección, etc.), y se elige la sección normalizada 

mayor. Se consideran las secciones mínimas de 6 mm² para alumbrado y 2,5 mm² para fuerza. 

1.3.1 Criterio de la intensidad máxima admisible o de calentamiento 

Se aplica para el cálculo por calentamiento lo expuesto en la norma UNE-HD 60364-5-52:2014 

Instalaciones eléctricas de baja tensión. La intensidad máxima que debe circular por un cable para 
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que éste no se deteriore viene marcada por las tablas B.52.2 a B.52.13. En función del método de 

instalación adoptado de la tabla A.52.3, se determina el método de referencia según B.52.1, que 

en función del tipo de cable indicará la tabla de intensidades máximas que se ha de utilizar.  

La intensidad máxima admisible (Iz) se ve afectada por una serie de factores como son la 

temperatura ambiente, la agrupación de varios cables, la exposición al sol, etc. que generalmente 

reducen su valor. Se calcula el factor por temperatura ambiente a partir de las tablas B.52.14 y 

B.52.15. El factor por agrupamiento, de las tablas B.52.17, B.52.18, B.52.19A y B.52.19B. El factor 

por resistividad del terreno, en el caso de instalaciones enterradas, se obtiene de la tabla B.52.16. 

Si el cable está expuesto al sol, o bien, se trata de un cable con aislamiento mineral, desnudo y 

accesible, se aplica directamente un 0,9. 

Para el cálculo de la sección, se divide la intensidad de cálculo (Ib) por el producto de todos los 

factores correctores, y se busca en la tabla la sección correspondiente para el valor resultante. Para 

determinar la intensidad máxima admisible del cable, se busca en la misma tabla la intensidad para 

la sección adoptada, y se multiplica por el producto de los factores correctores. 

De este modo, la sección elegida por calentamiento tiene que cumplir la siguiente expresión: 

 

zb II   

Donde: 
Ib = Intensidad máxima prevista (A). 
Iz = Intensidad máxima admisible del conductor (A). 

Tabla 2 

En definitiva, se trata de adoptar una sección en la que el paso de la intensidad de diseño no eleve 

su temperatura más allá del límite admisible por el aislamiento del cable. Las temperaturas máximas 

de funcionamiento según los tipos de aislamiento los marca la tabla 52.1 de la norma UNE-HD 

60364-5-52:2014. 

Tipo de aislamiento Límite de Temperatura, °C 
Policloruro de vinilo (PVC) y aislamiento termoplástico a base de poliolefina (Z1)  Conductor: 70 °C 

Polietileno reticulado (XLPE) y goma o caucho de etileno - propileno (EPR) Conductor: 90 °C 

Mineral (con cubierta de PVC o desnudo y accesible) Cubierta: 70 °C 

Mineral (desnudo e inaccesible y no en contacto con materiales combustibles) Cubierta: 105 °C 

Tabla 3 
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1.3.2 Criterio de la caída de tensión 

Este método consiste en calcular la sección mínima que respete los límites de caída de tensión 

impuestos por la normativa vigente. El Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión fija unos límites 

de caída de tensión en la instalación que se pueden resumir en el siguiente gráfico: 

TIPOS DE ESQUEMA 
Esquema para un único usuario: 

 
Esquema para una única centralización de contadores: 

 
Esquema cuando existen varias centralizaciones de contadores: 

 
Esquema de una instalación industrial alimentada directamente desde un CT de abonado 

 
Donde: 
A = Circuitos de alumbrado. 
F = Circuitos de fuerza. 
V = Circuitos interiores de viviendas. 
CPM = Caja de protección y medida. 
CGP = Caja General de protección. 
CC = Centralización de contadores. 
LGA = Línea general de alimentación. 
DI = Derivación. 

Tabla 4 

4,5 % A     6,5 % F
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1.3.3 Caída de tensión máxima en un tramo 

Este método se utiliza para evitar sobrepasar los límites de caída de tensión en tramos especiales 

como pueden ser las líneas generales de alimentación o las derivaciones individuales. Para su uso 

se utilizan las siguientes fórmulas: 

Distribución monofásica Distribución trifásica 

( ) senIXIRe bb += cos2
 

cos
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( ) senIXIRe bb += cos3
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S = Sección (mm²). 
Ib = Intensidad máxima prevista (A). 
P = Potencia activa máxima prevista (W). 

cos  = Factor de potencia de la carga 
n = Número de conductores por fase. 
L = Longitud del tramo (m). 

c = Factor de aumento de la resistencia en alterna por efecto piel y proximidad (c=1+s+p). 

K = Conductividad del material (m / (·mm²)). 

xu = Reactancia unitaria (/km) 
e = Caída de tensión (V). 
U = Tensión de línea: F-N en monofásica y F-F en trifásica (V). 

Tabla 5 

1.3.4 Caída de tensión máxima en la instalación. MÉTODO DE LOS MOMENTOS ELÉCTRICOS 

Este método permite ajustar los límites máximos de caída de tensión a lo largo de toda la instalación. 

En este caso, se utilizan los límites de 4,5% para alumbrado y 6,5% para fuerza. Para ejecutarlo, se 

siguen las siguientes fórmulas: 

Distribución monofásica Distribución trifásica 

( )
( )

U
U

LP

n
x

eK

LPc
S

iiiu

ii










 
−


=




− tan·
102

·2

3

 

( ) ( ) ( )
UeK

LP
Sxycsi ii

u 


===  ·2

01  

( )
( )

U
U

LP

n
x

eK

LPc
S

iiiu

ii










 
−


=




− tan·
10

·

3

 

( ) ( ) ( )
UeK

LP
Sxycsi ii

u 
===  ·

01  

S = Sección (mm²). 

c = Factor de aumento de la resistencia en alterna por efecto piel y proximidad (c=1+s+p). 

K = Conductividad del material (m / (·mm²)). 
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Distribución monofásica Distribución trifásica 

xu = Reactancia unitaria (/km) 
e = Caída de tensión (V). 
U = Tensión de línea: F-N en monofásica y F-F en trifásica (V). 
n = Número de conductores por fase. 
Li = Longitud desde el tramo hasta el receptor i (m). 
Pi = Potencia consumida por el receptor i (W). 

cos i = Factor de potencia del receptor i. 
Tabla 6 

1.3.5 Conductividad 

Se determina la conductividad para cada tramo en función del material conductor y de la 

temperatura de trabajo prevista. La conductividad de un material depende de su temperatura según 

la siguiente ecuación: 

 

 )20(1;
1

20 −+== TK 


 

K = Conductividad del conductor a la temperatura T°C (m / (·mm²)). 

 = Resistividad del conductor a la temperatura T °C ((·mm²)/m). 

20 = Resistividad del conductor a 20°C ((·mm²)/m). 

 = Coeficiente de variación de resistencia específica por temperatura del conductor (°C-1). 

(=0,00392 °C-1 para el cobre y =0,00403 °C-1 para el aluminio). 
T = Temperatura real estimada en el conductor (°C). 

Tabla 7 

Así mismo, la temperatura del conductor al paso de la intensidad de diseño (Ib), se puede obtener 

a partir de la siguiente expresión: 

 
2

00 )( 







−+=

z

b
máx I

I
TTTT  

T = Temperatura real estimada en el conductor (°C). 
Tmáx = Temperatura máxima admisible para el conductor según su tipo de aislamiento (°C). 

 (PVC=70°C, XLPE=90°C, EPR=90°C). 
T0 = Temperatura ambiente del conductor (°C). 

Ib = Intensidad máxima prevista para el conductor (A) 

Iz = Intensidad máxima admisible para el conductor según el tipo de instalación (A). 
(depende de la sección). 

Tabla 8 

Se deduce que el cálculo por caída de tensión ha de ser iterativo, ya que la intensidad máxima 

admisible (Iz) depende de la sección del conductor. De este modo, se realiza el siguiente proceso 

para determinar la sección por caída de tensión: 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Anejo. Justificación de cálculos 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 7 de 23 

 

1. Se parte de una temperatura inicial de 20°C a la que se determina la conductividad del 

material conductor (Usualmente se utilizan los valores de 56 m/(·mm²) para el cobre y 35 

m/(·mm²) para el aluminio). 

2. Se calcula la sección por caída de tensión.  

3. A partir de la sección resultante, se determina la temperatura de trabajo (al circular la 

intensidad de diseño), y la nueva conductividad a dicha temperatura. 

4. Si la conductividad a la temperatura de trabajo difiere de la usada inicialmente, se vuelve al 

paso nº 2 usando ahora esta conductividad en el cálculo de la sección. Se repite este ciclo 

hasta que el error sea despreciable, es decir, hasta que las conductividades inicial y final 

sean prácticamente iguales. 

Se usarán los siguientes valores de resistividad para determinar las conductividades a las distintas 

temperaturas: 

ID Montaje Cable Material Resistividad (·mm²)/m T (°C) 
RZ1-K (AS)/u/71-D1 RZ1-K (AS) Cu 0,017241 20,0 

Tabla 9 

1.3.6 Efecto piel y proximidad 

Para este tipo de instalaciones es factible despreciar el aumento de resistencia en alterna debido 

al efecto piel y proximidad, tomando para todas las fórmulas c = 1,0. 

1.3.7 Reactancia 

Para este tipo de instalaciones la contribución a la caída de tensión por efecto de la inductancia es 

despreciable frente al efecto de la resistencia, por lo que se tomará xu = 0,0 /km para todas las 

fórmulas. 

1.4 Caídas de tensión 

Una vez adoptada una sección adecuada del conductor, se calcula la caída de tensión según las 

ecuaciones siguientes: 
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Distribución monofásica Distribución trifásica 
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e = Caída de tensión (V). 
Ib = Intensidad máxima prevista (A). 
P = Potencia activa máxima prevista (W). 

cos  = Factor de potencia de la carga 
n = Número de conductores por fase. 
L = Longitud del tramo (m). 

c = Factor de aumento de la resistencia en alterna por efecto piel y proximidad (c=1+s+p). 

K = Conductividad del material (m / (·mm²)). 

xu = Reactancia unitaria (/km) 
S = Sección (mm²). 
U = Tensión de línea: F-N en monofásica y F-F en trifásica (V). 

1.5 Intensidades de cortocircuito 

Será necesario conocer dos niveles de intensidad de cortocircuito: 

 La corriente máxima de cortocircuito (Icc máx.), determina el poder de corte de los interruptores 

automáticos.  

 La corriente mínima de cortocircuito (Icc mín.), permite seleccionar las curvas de disparo de 

los interruptores automáticos y fusibles. 

Para calcular estas intensidades en cada punto de la instalación se utiliza el método de las 

impedancias. Este método consiste en sumar las resistencias y reactancias situadas aguas arriba 

del punto considerado, y aplicar las siguientes expresiones: 

 
Defecto trifásico: 

cc

n
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Z
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Defecto bifásico: 
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n
cc Z

Uc
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=
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Defecto monofásico: 
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Defecto a tierra: 
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Donde: 

LTQccLTQcccccccc XXXXRRRRXRZ ++=++=+= ;;22
 

( ) ( ) ( )22
LNccLNccLNcc XXRRZZ +++=+  

( ) ( ) ( )22
hcchcchcc XXRRZZ +++=+  

 

Icc3 = Intensidad de cortocircuito en un defecto trifásico (kA). 
Icc2 = Intensidad de cortocircuito en un defecto bifásico (kA). 
Icc1 = Intensidad de cortocircuito en un defecto fase-neutro (kA). 
Icch = Intensidad de cortocircuito en un defecto fase-tierra (kA). 
c = Coeficiente de tensión (c=0.95 para Iccmín y c=1,05 para Iccmáx). 
Un = Tensión compuesta (V). 

RQ y XQ = Resistencia y reactancia de red (m). 

RT y XT = Resistencia y reactancia del transformador (m). 

RL y XL = Resistencia y reactancia del conductor de fase (m). 

RLN y XLN = Resistencia y reactancia del conductor neutro (m). 

Rh y Xh = Resistencia y reactancia del conductor de protección (m). 

Tabla 10 

En los siguientes apartados se desarrollan los métodos de cálculo de las impedancias en cada 

punto de la instalación. 

1.5.1 Impedancia de la red de alimentación 

Si un cortocircuito trifásico es alimentado por una red de la que sólo se conoce la corriente de 

cortocircuito simétrica inicial I”kQ, o bien, su potencia de cortocircuito S”kQ, entonces la impedancia 

equivalente viene dada por: 

 
Conocida I”kQ (kA): 
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nQ
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Uc
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Conocida S”kQ (MVA): 

kQnQkQ
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nQ
Q IUS
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= − 310;
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3
3

2

 

Donde: 

ZQ = Impedancia de Red (m). 
c = Factor de tensión. 
UnQ = Tensión de la red de alimentación (V). 
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I’’kQ = Intensidad máxima de cortocircuito simétrica inicial (kA). 
S”kQ = Potencia de cortocircuito de la red de alimentación (MVA). 

Tabla 11 

Si el cortocircuito es alimentado por un transformador, la impedancia equivalente de la red de 

alimentación referida al lado de baja del transformador se determina por: 
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Donde: 

ZQ = Impedancia de Red, referida al lado de baja del transformador (m). 
c = Factor de tensión. 
UnQ = Tensión de la red de alimentación (V). 
UrT = Tensión en el lado de baja del transformador (V). 
tr = Relación de transformación. 
I’’kQ = Intensidad máxima de cortocircuito simétrica inicial (kA). 
S”kQ = Potencia de cortocircuito de la red de alimentación (MVA). 

Tabla 12 

Para el cálculo de la resistencia y reactancia de red, se consideran las siguientes relaciones: 

 

QQ XR = 1,0  

QQ ZX = 995,0  

Donde: 

RQ = Resistencia de red (m). 

XQ = Reactancia de red (m). 

ZQ = Impedancia de red (m). 
Tabla 13 

1.5.2 Impedancia del transformador 

Las impedancias de cortocircuito de los transformadores de dos devanados se calculan a partir de 

los datos asignados del transformador siguiendo las siguientes expresiones: 
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22
TTT RZX −=  

Donde: 

UrT = Tensión asignada del transformador en el lado de baja (V). 
SrT = Potencia aparente asignada del transformador (kVA). 
ukr = Tensión de cortocircuito del transformador (%). 
uRr = Pérdidas totales del transformador en los devanados a la corriente asignada (%). 

ZT = Impedancia del transformador (m). 

RT = Resistencia del transformador (m). 

XT = Reactancia del transformador (m). 

Tabla 14 

1.5.3 Impedancia de los cables 

La resistencia de los conductores se determina en función de su longitud, resistividad y sección: 

 

S
L

RL = 310  

Donde: 

RL = Resistencia del conductor (m). 

 = Resistividad del material (·mm²/m). 
L = Longitud del conductor (m). 
S = Sección del conductor (mm²). 

Tabla 15 

La resistividad del material varía con la temperatura según la siguiente expresión: 

 

 )20(120 −+= T  

 = Resistividad del conductor a la temperatura T 

20 = Resistividad del conductor a 20°C. 

 = Coeficiente de variación de resistencia específica por temperatura del conductor, en °C-1 

(=0,00392 °C-1 para el cobre y =0,00403 °C-1 para el aluminio). 
Tabla 16 

Se calculará la resistencia de los conductores a la temperatura de 20°C para el cálculo de la 

intensidad máxima de cortocircuito, y a la temperatura de 145°C para el cálculo de la intensidad mínima 

de cortocircuito. 

La reactancia de los conductores se puede estimar siguiendo la siguiente expresión: 
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LxX uL =  

Donde: 

XL = Reactancia del conductor (m). 

xu = Reactancia unitaria (mm). 
L = Longitud del conductor (m). 

Tabla 17 

Se han utilizado los siguientes valores de reactancia unitaria: 

ID Montaje Cable Tipo Reactancia Unitaria (xu) (mm) 
RZ1-K (AS)/u/71-D1 RZ1-K (AS) unipolar 0,12 

Tabla 18 

Finalmente, para determinar la impedancia del conductor, se utiliza la siguiente ecuación: 

 

22
LLL XRZ +=  

Donde: 

ZL = Impedancia del conductor (m). 

RL = Resistencia del conductor (m). 

XL = Reactancia del conductor (m). 

Tabla 19 

1.6 Protección de las instalaciones 

1.6.1 Protección contra las corrientes de sobrecarga 

Se instalarán dispositivos de protección para interrumpir toda corriente de sobrecarga en los 

conductores del circuito antes de que pueda provocar un calentamiento perjudicial al aislamiento, 

a las conexiones, a las extremidades o al medio ambiente de las canalizaciones. Se dimensionan 

estos dispositivos según lo establecido en la normativa aplicada, para lo cual se verifican las 

siguientes condiciones: 
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znb III   

zII  45,12  

 
Ib = Intensidad máxima prevista, o intensidad de diseño (A). 

Iz =  Intensidad admisible de la canalización, según normas aplicadas (A). 

In = Intensidad nominal o calibre del dispositivo de protección (A). 

I2 = Intensidad que asegura efectivamente el funcionamiento del dispositivo  
de protección para un tiempo largo (A). 

Tabla 20 

1.6.2 Protección contra las corrientes de cortocircuito 

Se instalarán dispositivos de protección para interrumpir toda corriente de cortocircuito antes de 

que ésta pueda resultar peligrosa debido a los efectos térmicos y mecánicos producidos en los 

conductores y en las conexiones.  

Según la normativa aplicada, todo dispositivo que asegure la protección contra cortocircuito 

responderá a las dos condiciones siguientes: 

 Su poder de corte debe ser como mínimo igual a la corriente de cortocircuito supuesta en el 

punto donde está instalado. 

 El tiempo de corte de toda corriente que resulte de un cortocircuito que se produzca en un 

punto cualquier del circuito no debe ser superior al tiempo que tarda en alcanzar la 

temperatura de los conductores el límite admisible. 
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ccI
S

kt =  

t = Duración en segundos (s). 
S = Sección (mm²). 
K = Constante que depende del material de aislamiento 
Icc = Corriente de cortocircuito efectiva (A). 

Tabla 21 

Esta segunda condición se puede transformar, en caso de interruptores automáticos, en la 

condición siguiente, que resulta más fácil de aplicar, y es generalmente más restrictiva: 

mmíncc II   

Icc mín. = Corriente de cortocircuito mínima que se calcula en el extremo del circuito 

protegido por el interruptor automático (A). 

Im = Corriente mínima que asegura el disparo magnético, por ejemplo: 

• IA curva B: Im = 5 · In 

• IA curva C: Im = 10 · In 

• IA curva D: Im = 20 · In 

Tabla 22 
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2 Justificación de cálculos lumínicos 

2.1 luminarias 

2.1.1 Flujo luminoso 

Consiste en la potencia emitida por una fuente luminosa en forma de radiación visible y evaluada 

según su capacidad de producir sensación luminosa, teniendo en cuenta la variación de la 

sensibilidad del ojo con la longitud de onda. Su símbolo es  y su unidad es el lumen (lm). 

2.1.2 Flujo hemisférico superior instalado (FHSinst) 

Es el porcentaje de flujo de una luminaria que se emite sobre el plano horizontal respecto al flujo 

total saliente de la luminaria, estando está montada en su posición de instalación. 

2.1.3 Eficacia luminosa 

Es la relación entre el flujo luminoso emitido por la lámpara y la potencia consumida por ésta. Se 

expresa en lm/W (lúmenes/vatio). 

2.1.4 Rendimiento de una Luminaria 

Es la relación entre el flujo luminoso total procedente de la luminaria y el flujo luminoso emitido por 

la lámpara o lámparas instaladas en la luminaria. Su símbolo es η y carece de unidades. 

2.2 Iluminancias (E) 

2.2.1 Iluminancia horizontal en un punto 

La iluminancia horizontal en un punto P de una superficie mide la cantidad de luz que incide en 

dicho punto, y se calcula como el cociente entre el flujo luminoso incidente sobre un elemento de 

la superficie que contiene el punto y el área de ese elemento. Su símbolo es E y su unidad el lux 

(lm/m²). Se calcula mediante la siguiente expresión: 
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=  

Donde: 

E Componente horizontal de la iluminancia en el punto de cálculo (lux). 

I Intensidad luminosa de la luminaria para la curva c y el ángulo  en dirección al punto de cálculo (cd). 

H Altura o diferencia de cotas entre la fuente luminosa y el punto de cálculo (m). 

 
Ángulo que forman la dirección vertical desde la luminaria hasta el plano de cálculo y el rayo que une la fuente 
luminosa con el punto de cálculo. 

Tabla 23 

La intensidad luminosa (I) se obtiene de las curvas de distribución fotométrica de la luminaria, y del 

flujo total de las lámparas a instalar, según la siguiente fórmula: 

 

1000
LmII


=  

Donde 

Im Intensidad luminosa de la luminaria para el ángulo  y la curva c referida a un flujo luminoso emitido de 1.000 
lm. (cd / klm). 

L Flujo del conjunto de lámparas instaladas en la luminaria (cd). 
Tabla 24 

2.2.2 Iluminancia media horizontal 

Es el valor medio de la iluminancia horizontal en la superficie considerada. Su símbolo es Em, y se 

expresa en lux.  

(

h

c)





I
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El proceso de cálculo consiste en dividir la superficie de cálculo en una nube de puntos separados 

una distancia homogénea, y realizar el cálculo de la iluminancia horizontal en cada uno de ellos 

provocada por todas las luminarias instaladas. La iluminancia media se calculará como el valor 

medio de todos los valores obtenidos: 

n

E
E

n

i
i

m


== 0

 

Donde 

Em Iluminancia media horizontal. 
Ei Iluminancia horizontal calculada en el punto i. 
n Número de puntos calculados. 

Tabla 25 

2.2.3 Uniformidad media de iluminancias 

Es la relación entre la iluminancia mínima y la media de la superficie. Su símbolo es Um y carece de 

unidades. 

m

mín
m E

E
U =  

 

2.2.4 Uniformidad General de Iluminancias 

Es la relación entre la iluminancia mínima y la máxima de la superficie. Su símbolo es Ug y carece 

de unidades. 

máx

mín
g E

E
U =  

 

2.2.5 Relación de entorno SR 

Es la relación entre la iluminancia media de la zona situada en el exterior de la calzada y la 

iluminancia media de la zona adyacente situada sobre la calzada, en ambos lados de los bordes 

de la misma. La relación entorno SR es la más pequeña de las dos relaciones entorno calculadas. 

La anchura de las dos zonas de cálculo para cada relación de entorno se tomará como 5 m o la 

mitad de la anchura de la calzada, si ésta es inferior a 10 m. 
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2.3 Luminancias (L) 

2.3.1 Luminancia en un punto de una superficie 

Es la intensidad luminosa por unidad de superficie reflejada por la misma superficie en la dirección 

del ojo del observador. La expresión de la luminancia en un punto P, en función de la intensidad 

luminosa que incide en dicho punto, de la altura h de montaje de la luminaria y de las características 

de reflexión del pavimento r (, tg  ), es la siguiente: 

 

2

),()·,(
h

tgrcI
L


=  

Donde: 

L Luminancia en un punto P de una superficie, en cd/m². 

I(c,) 
Intensidad luminosa que incide en el punto de cálculo, en candelas, en función de la curva c y el ángulo  
de incidencia en el punto de cálculo. 

r(,tg) 
Coeficiente de reflexión del pavimento para el ángulo de incidencia  y el ángulo  que marca la posición 
del observador respecto al punto de cálculo y la luminaria. Este factor se calcula por doble interpolación en 
las tablas r correspondientes al tipo de pavimento empleado. 

h Altura de instalación del punto de luz, en m. 

Tabla 26 

  

En el caso de viales, el observador se coloca a 1,5 m de altura sobre la superficie de la calzada y 

en sentido longitudinal, a 60 m de la primera línea transversal de puntos de cálculo. En sentido 

transversal se sitúa a 1/4 del ancho total de la calzada para el cálculo de la luminancia media (Lm) 

y la uniformidad global (Uo): 






c

h
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Para el cálculo de la uniformidad longitudinal (Ul), se considera un observador en el centro de cada 

uno de los carriles de la calzada: 

 
En el caso de cálculo de áreas exteriores, la luminancia se calcula suponiendo que la reflexión de 

la superficie es totalmente difusa, en cuyo caso, la luminancia es directamente proporcional a la 

iluminancia, y no depende de la posición del observador, calculándose según la siguiente 

expresión: 


·E

L=  

Donde 

L Luminancia en el punto P. 
E Iluminancia horizontal en el punto P. 

 Coeficiente de reflexión medio del área. 
Tabla 27 

2.3.2 Luminancia media de una superficie 

Es el valor medio de la luminancia de la superficie considerada. Su símbolo es Lm y se expresa en 

cd/m². 

n

L
L

n

i
i

m


== 0

 

Donde 

Lm Luminancia media, en cd/m². 
Li Luminancia calculada en el punto i, en cd/m². 
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n Número de puntos calculados. 
Tabla 28 

2.3.3 Uniformidad global de luminancias 

Es la relación entre la luminancia mínima y la media de la superficie de la calzada. Su símbolo es 

Uo y carece de unidades. 

m

mín
o E

E
U =  

 

2.3.4 Uniformidad longitudinal de luminancias 

Es la relación entre la luminancia mínima y la máxima en el mismo eje longitudinal de los carriles de 

circulación de la calzada, adoptando el valor menor de todos ellos. Su símbolo es Ul y carece de 

unidades. 

máx

mín
l E

E
U =  

 

2.3.5 Luminancia de velo 

Es la luminancia uniforme equivalente resultante de la luz que incide sobre el ojo de un observador 

y que produce el velado de la imagen en la retina, disminuyendo de este modo la facultad que 

posee el ojo para apreciar los contrastes. Su símbolo es (Lv) y se expresa en cd/m².  

Se calcula sumando el aporte de todas las luminarias instaladas según la siguiente expresión: 


=

=
n

i

g
v

E
KL

0
2·

  

Donde 

K 
Constante que depende fundamentalmente de la edad del observador y, aunque es variable, se adopta como 
valor medio 10 si los ángulos se expresan en grados, y 3 x 10-3 si se expresan en radianes. 

Eg 
Iluminancia en lux sobre la pupila, en un plano perpendicular a la dirección visual y tangente al ojo del 
observador. 

Θ 
Ángulo entre el centro de la fuente deslumbrante y la línea de visión, es decir, ángulo formado por la dirección 
visual del observador. 

Tabla 29 

2.3.6 luminancia de velo equivalente 

Se define considerando que la reflexión del entorno es totalmente difusa, se expresa en cd/m², y se 

calcula como: 
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 hm

ve

E
L

··035,0
=  

Donde 

Lve luminancia de velo denominada equivalente, producida por el entorno (cd/m²). 
 Coeficiente de reflexión medio del área. 

Ehm Iluminancia horizontal media del área (lux). 
Tabla 30 

2.4 Deslumbramiento 

2.4.1 Deslumbramiento perturbador (TI) 

Deslumbramiento que perturba la visión de los objetos sin causar necesariamente una sensación 

desagradable. La medición de la pérdida de visibilidad producida por el deslumbramiento 

perturbador, ocasionado por las luminarias de la instalación de alumbrado público, se efectúa 

mediante el incremento de umbral de contraste. Su símbolo TI, carece de unidades y su expresión, 

en función de la luminancia de velo Lv y la luminancia media de la calzada Lm. 

Cuando Lm está entre 0,05 y 5 cd/m², se calcula mediante la siguiente expresión: 

8,065
m

v

L
L

TI =  

Donde 

TI Incremento de umbral correspondiente al deslumbramiento perturbador. 
Lv Luminancia de velo total en cd/m². 
Lm Luminancia media de la calzada en cd/m². 

Tabla 31 

Cuando Lm es superior a 5 cd/m², se utiliza esta otra expresión: 

05,165
m

v

L
L

TI =  

Donde 

TI Incremento de umbral correspondiente al deslumbramiento perturbador. 
Lv Luminancia de velo total en cd/m². 
Lm Luminancia media de la calzada en cd/m². 

Tabla 32 

2.4.2 Índice de deslumbramiento clase D 

El deslumbramiento en instalaciones de alumbrado vial ambiental se analiza en base al índice de 

deslumbramiento clase D, determinado por la siguiente expresión: 
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𝐷 = 𝐼 · 𝐴−0,5 

Donde 

D Índice de deslumbramiento. 
I Valor máximo de la intensidad luminosa (cd) en cualquier dirección que forme un ángulo de 85° con la vertical. 

A 
Área aparente (m²) de las partes luminosas de la luminaria en un plano perpendicular a la dirección de la 
intensidad. 

Tabla 33 

2.4.3 Índice de deslumbramiento (GR) 

Es el índice que caracteriza el nivel de deslumbramiento (Glare Rating), mediante la formulación 

empírica reflejada en la norma CIE 112:94 según la siguiente expresión: 

𝐺𝑅 = 27 + log (
𝐿𝑣

𝐿𝑣𝑒
0.9) 

Donde 

GR Índice de deslumbramiento. 
Lv Luminancia de velo debida a las luminarias (cd/m²). 

Lve luminancia de velo denominada equivalente, producida por el entorno (cd/m²). 
Tabla 34 

El índice de deslumbramiento GR se utiliza para evaluar el deslumbramiento en la iluminación de 

recintos abiertos, superficies, instalaciones deportivas, áreas de trabajo exteriores, aparcamientos 

y en general, iluminación a gran altura. Tiene una escala de 0 a 100, y su valor se evalúa según la 

siguiente tabla: 

Evaluación del deslumbramiento mediante el índice GR 

Deslumbramiento Índice GR 

Insignificante 10 

Ligero 30 

Límite admisible 50 

Molesto 70 

Insoportable 90 

Tabla 35 

2.5 Eficiencia Energética 

2.5.1 Eficiencia energética 

La eficiencia energética de una instalación de alumbrado exterior se define como la relación entre 

el producto de la superficie iluminada por la iluminancia media en servicio de la instalación entre la 

potencia activa total instalada. 
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𝜀 =
𝑆 · 𝐸𝑚
𝑃

 

Donde 

 Eficiencia energética de la instalación de alumbrado exterior (m²·lux/W). 
S Superficie iluminada (m²). 

Em Iluminancia media en servicio (considerando el mantenimiento previsto) de la instalación (lux). 
P Potencia activa total instalada, incluyendo potencia de equipos auxiliares (W). 

Tabla 36 

2.5.2 Calificación energética 

Las instalaciones de alumbrado exterior, excepto las de alumbrados de señales y anuncios 

luminosos y festivo y navideño, se califican en función de su índice de eficiencia energética. 

El índice de eficiencia energética (I) se define como el cociente entre la eficiencia energética de la 

instalación () y el valor de eficiencia energética de referencia (R). Este último valor se determina a 

partir de la tabla 3 la de ITC-EA-01 del Reglamento de Eficiencia Energética, en función de la 

iluminancia media proyectada. 

𝐼𝜀 =
𝜀

𝜀𝑅
 

Para calificar la eficiencia de la instalación se define una etiqueta que caracteriza el consumo de 

energía de la instalación mediante una escala de siete letras que va desde la letra A (instalación 

más eficiente y con menos consumo de energía) a la letra G (instalación menos eficiente y con más 

consumo de energía). El índice utilizado para la escala de letras será el índice de consumo 

energético (ICE) que es igual al inverso del índice de eficiencia energética: 

𝐼𝐶𝐸 =
1

𝐼𝜀
 

Según el valor calculado del índice de calificación energética, la tabla 4 de la ITC-EA-01 del 

Reglamento determina la letra correspondiente a la calificación. 
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1 Consideraciones previas 

El presente proyecto se trata de una obra de reforma de una instalación de alumbrado existente. En 

algunos casos, la reforma afecta a todos los consumos existentes en un cuadro (CM4, CM6, CM7, 

CM8 y CM10) , mientras que en otros, la reforma solamente afecta al cuadro de manera parcial 

(CM1, CM2, CM5). 

Todos los elementos consumidores de energía que van a ser sustituidos, lo serán por otras 

luminarias cuyo consumo es sensiblemente inferior al de la luminaria existente, pasando, con 

carácter general, de luminarias de 100W a luminarias de 41W. 

Ambos aspectos del proyecto indican que las redes eléctricas existentes en la actualidad son 

suficientes para asegurar el adecuado funcionamiento de las instalaciones tras la reforma 

proyectada. No obstante lo anterior, en el presente documento se justifican todos los cálculos 

eléctricos de aquellos cuadros de mando a los que la reforma proyectada afecta de manera integral, 

quedando los que no se renuevan íntegramente pendientes de la redacción de la documentación 

preceptiva, al no haber sido posible determinar las características de las luminarias que no van a 

ser sustituidas. 

Todos los cálculos han sido realizados de acuerdo al procedimiento descrito en el capítulo 1 del 

anejo de justificación de cálculos del presente proyecto. 

1.1 Sistemas de instalación empleados 

1.1.1 RZ1-K (AS) - D1 multip. enterrados bajo tubo 

Tipo de instalación (UNE-HD 60364-5-52:2014): Cable RZ1-K (AS) multipolar de tensión asignada 

0,6/1 kV, con conductor de cobre clase 5 (-K), aislamiento de polietileno reticulado (R) y cubierta 

de compuesto termoplástico a base de poliolefina (Z1), no propagador del incendio, con emisión 

de humos y opacidad reducida (AS), clasificación de reacción al fuego «Cca-s1b,d1,a1» según 

CPR, dispuesto según [Ref 70] Cable multipolar en tubo o en conducto cerrado de sección no 

circular en el suelo. (tabla A.52.3 de la norma UNE-HD 60364-5-52:2014). La resistividad térmica 

del terreno es de 2,50 K · m / W. La profundidad de instalación es 0,70 m. 

CARACTERÍSTICAS 

Identificador: RZ1-K (AS)/m/70-D1 

Disposición:  
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Norma: UNE-HD 60364-5-52:2014 

Temperatura ambiente: 25 °C 

Exposición al sol: No 

Tipo de cable: multipolar 

Norma: UNE 21123-4 

Resistencia al fuego: Cca-s1b,d1,a1 

Material de aislamiento: XLPE (Polietileno reticulado) y Z1 (cubierta de poliolefina) 

Tensión de aislamiento: 0,6/1 kV 

Material conductor: Cu 

Conductividad, K: calculada por temperatura de trabajo para cada circuito 

Resistividad, r: 0,017241 (W·mm²)/m a 20,0°C 

Tabla de intensidades máximas para 2 conductores: B.52.3 col.7 Cu 

Tabla de intensidades máximas para 3 conductores: B.52.5 col.7 Cu 

Tabla de tamaño de los tubos: 9, ITC-BT-21 
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2 CM4 

2.1 Demanda de potencia 

Alumbrado  

10 Uds.  × 41W c.u. 410 W 

TOTAL 410 W 

Tabla 1 

2.2 Resumen por tramos 

Tramo L Un P Ib SCAL SCDT SADP CDTtram CDTacum 

 1,13 400 664 1,07 6 0,14 6 0,0014 0,0072 

 27,28 400 199 0,32 6 0,03 6 0,0100 0,0172 

 1,08 400 66 0,11 6 0,00 6 0,0001 0,0173 

 24,86 400 133 0,21 6 0,01 6 0,0060 0,0232 

 1,05 400 66 0,11 6 0,00 6 0,0001 0,0234 

 24,64 400 66 0,11 6 0,00 6 0,0030 0,0262 

 6,70 400 465 0,75 6 0,12 6 0,0057 0,0130 

 1,89 400 66 0,11 6 0,00 6 0,0002 0,0132 

 34,23 400 399 0,64 6 0,11 6 0,0250 0,0379 

 1,91 400 66 0,11 6 0,00 6 0,0002 0,0382 

 29,63 400 332 0,53 6 0,07 6 0,0180 0,0560 

 1,89 400 66 0,11 6 0,00 6 0,0002 0,0562 

 27,88 400 266 0,43 6 0,05 6 0,0136 0,0695 

 1,89 400 66 0,11 6 0,00 6 0,0002 0,0697 

 32,65 400 199 0,32 6 0,03 6 0,0119 0,0814 

 1,89 400 66 0,11 6 0,00 6 0,0002 0,0817 

 27,79 400 133 0,21 6 0,02 6 0,0068 0,0882 

 1,89 400 66 0,11 6 0,00 6 0,0002 0,0884 

 33,43 400 66 0,11 6 0,01 6 0,0041 0,0923 

Tabla 2 

2.3 Cálculos detallados por circuito 

Datos del circuito 1 

Origen:  

Destino: 10 consumos (10TD) 

Longitud total (19 tramos): 283,70 m 

Cable e instalación: RZ1-K (AS)/m/70-D1 

Distribución: 3F+N+P 

  

Potencias 

Suma de consumos: 410 W 

Potencia máxima prevista, P: 664 W 

Potencia reactiva máxima prevista, Q: 322 VAR 

Potencia aparente máxima prevista, S: 738 VA 

Factor de potencia: 0,9000 
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Datos del circuito 1 

Intensidades  

Máxima prevista, Ib=664/(R3×400×0,9): 1,07 A 

Máxima admisible, Iz , tabla B.52.5 col.7 Cu, 6mm²: 0,96×44 = 42,24 A 

Factores correctores: 0,96 

Densidad de corriente: 0,18 A/mm² 

  

Secciones  

Por calentamiento, SCAL: 6 mm² 

Por máxima caída de tensión por tramo, SCDT (6,5% ): 0,02 mm² 

Por momentos eléctricos, SMMEE (4,4941%): 0,14 mm² 

Adoptada por calentamiento, SADP: 6 mm² 

Cable elegido  

(4×6)+TT×6mm²Cu Ø50 

  

Caídas de tensión  

Receptor con mayor caída de tensión:  

Longitud hasta el elemento con mayor caída de tensión, LCDT: 193,45 m 

Caída de tensión del circuito: 0,0864 % 

Caída de tensión acumulada: 0,0923 % 

  

Potencias máximas admisibles  

Por calentamiento: 26.338 W 

Por caída de tensión: 12.685 W 

  

Intensidades de cortocircuito  

Máxima al inicio del circuito, Icc máx: 14,33 kA 

Mínima al final del circuito, Icc mín: 0,129 kA 

  

Protecciones del circuito  

Dispositivo de protección:  PIA  

Intensidad asignada, In: 10 A 

Tensión asignada, Un: 400 V 

Poder de corte, PdC: 15 kA 

Curvas válidas: B,C 

Tabla 3 

2.4 Resumen de protecciones 

Dispositivo Nº polos Un Ib In Iz Is Icc máx PdC Icc mín Curvas 

IGA 4P 400 1,07 25 
      

IDG 4P 400 1,07 25 
 

30 
    

PIA  4P 400 1,07 10 42,24 
 

14,33 15 0,129 B,C 

Tabla 4 
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3 CM6 

3.1 Demanda de potencia 

Alumbrado  

22 Uds.  × 41W c.u. 902 W 

TOTAL 902 W 

Tabla 5 

3.2 Resumen por tramos 

Tramo L Un P Ib SCAL SCDT SADP CDTtram CDTacum 

 68,01 230 1.196 5,78 1,5 3,70 6 0,9562 0,9562 

 61,64 230 863 4,17 1,5 2,82 6 0,6247 1,5809 

 66,10 230 531 2,57 1,5 1,84 6 0,4118 1,9928 

 62,40 230 332 1,60 1,5 0,91 6 0,2429 2,2356 

 15,58 230 199 0,96 1,5 0,26 6 0,0364 2,2720 

 27,37 230 133 0,64 1,5 0,17 6 0,0426 2,3146 

 24,77 230 66 0,32 1,5 0,05 6 0,0193 2,3339 

 0,72 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0006 2,3152 

 0,73 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0006 2,2726 

 7,84 230 133 0,64 1,5 0,10 6 0,0122 2,2478 

 33,00 230 66 0,32 1,5 0,07 6 0,0257 2,2735 

 0,76 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0006 2,2484 

 40,34 230 133 0,64 1,5 0,22 6 0,0628 2,0555 

 0,92 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0007 2,0562 

 37,17 230 66 0,32 1,5 0,07 6 0,0289 2,0845 

 10,47 230 66 0,32 1,5 0,02 6 0,0081 2,0009 

 14,92 230 199 0,96 1,5 0,21 6 0,0348 1,6158 

 30,48 230 133 0,64 1,5 0,14 6 0,0474 1,6632 

 21,58 230 66 0,32 1,5 0,04 6 0,0168 1,6800 

 0,89 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0007 1,6639 

 1,05 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0008 1,6166 

 8,78 230 133 0,64 1,5 0,08 6 0,0137 1,5946 

 0,87 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0007 1,5953 

 30,82 230 66 0,32 1,5 0,05 6 0,0240 1,6186 

 10,87 230 133 0,64 1,5 0,07 6 0,0169 0,9731 

 30,46 230 66 0,32 1,5 0,04 6 0,0237 0,9968 

 1,03 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0008 0,9739 

 15,60 230 199 0,96 1,5 0,18 6 0,0364 0,9926 

 1,28 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0010 0,9936 

 32,66 230 133 0,64 1,5 0,11 6 0,0508 1,0435 

 1,08 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0008 1,0443 

 18,99 230 66 0,32 1,5 0,03 6 0,0148 1,0582 

 41,29 230 266 1,28 1,5 0,28 6 0,1285 0,1285 

 8,78 230 133 0,64 1,5 0,05 6 0,0137 0,1422 

 30,80 230 66 0,32 1,5 0,03 6 0,0240 0,1662 

 0,92 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0007 0,1429 

 13,18 230 133 0,64 1,5 0,06 6 0,0205 0,1491 
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 0,82 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0006 0,1497 

 29,04 230 66 0,32 1,5 0,03 6 0,0226 0,1716 

Tabla 6 

3.3 Cálculos detallados por circuito 

Datos del circuito 1 

Origen:  

Destino: 18 consumos (18TD) 

Longitud total (32 tramos): 679,21 m 

Cable e instalación: H07Z1-K (AS)/4-B1 

Distribución: 2F+N 

  

Potencias  

Suma de consumos: 738 W 

Potencia máxima prevista, P: 1.196 W 

Potencia reactiva máxima prevista, Q: 579 VAR 

Potencia aparente máxima prevista, S: 1.328 VA 

Factor de potencia: 0,9000 

  

Intensidades  

Máxima prevista, Ib=1.196/(230×0,9): 5,78 A 

Máxima admisible, Iz , tabla B.52.4 col.4 Cu, 6mm²: 0,87×36 = 31,32 A 

Factores correctores: 0,87 

Densidad de corriente: 0,96 A/mm² 

  

Secciones  

Por calentamiento, SCAL: 1,5 mm² 

Por máxima caída de tensión por tramo, SCDT (6,5% ): 0,89 mm² 

Por momentos eléctricos, SMMEE (4,5%): 3,7 mm² 

Adoptada por sección mínima de alumbrado, SADP: 6 mm² 

Cable elegido  

(3×6)mm²Cu Ø20  

  

Caídas de tensión  

Receptor con mayor caída de tensión:  

Longitud hasta el elemento con mayor caída de tensión, LCDT: 325,89 m 

Caída de tensión del circuito: 2,3339 % 

Caída de tensión acumulada: 2,3339 % 

  

Potencias máximas admisibles  

Por calentamiento: 6.483 W 

Por caída de tensión: 1.174 W 

  

Intensidades de cortocircuito  

Máxima al inicio del circuito, Icc máx: 30,00 kA 

Mínima al final del circuito, Icc mín: 0,079 kA 

  

Protecciones del circuito  

Dispositivo de protección:  PIA  
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Datos del circuito 1 

Intensidad asignada, In: 10 A 

Tensión asignada, Un: 230 V 

Poder de corte, PdC: 36 kA 

Curvas válidas: B 

Tabla 7 

Datos del circuito 2 

Origen:  

Destino: 4 consumos (4TD) 

Longitud total (7 tramos): 124,82 m 

Cable e instalación: H07Z1-K (AS)/4-B1 

Distribución: 2F+N 

  

Potencias  

Suma de consumos: 164 W 

Potencia máxima prevista, P: 266 W 

Potencia reactiva máxima prevista, Q: 129 VAR 

Potencia aparente máxima prevista, S: 295 VA 

Factor de potencia: 0,9000 

  

Intensidades  

Máxima prevista, Ib=266/(230×0,9): 1,28 A 

Máxima admisible, Iz , tabla B.52.4 col.4 Cu, 6mm²: 0,87×36 = 31,32 A 

Factores correctores: 0,87 

Densidad de corriente: 0,21 A/mm² 

  

Secciones  

Por calentamiento, SCAL: 1,5 mm² 

Por máxima caída de tensión por tramo, SCDT (6,5% ): 0,12 mm² 

Por momentos eléctricos, SMMEE (4,5%): 0,28 mm² 

Adoptada por sección mínima de alumbrado, SADP: 6 mm² 

Cable elegido  

(3×6)mm²Cu Ø20  

  

Caídas de tensión  

Receptor con mayor caída de tensión:  

Longitud hasta el elemento con mayor caída de tensión, LCDT: 83,51 m 

Caída de tensión del circuito: 0,1716 % 

Caída de tensión acumulada: 0,1716 % 

  

Potencias máximas admisibles  

Por calentamiento: 6.483 W 

Por caída de tensión: 4.599 W 

  

Intensidades de cortocircuito  

Máxima al inicio del circuito, Icc máx: 30,00 kA 

Mínima al final del circuito, Icc mín: 0,306 kA 

  

Protecciones del circuito  
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Datos del circuito 2 

Dispositivo de protección:  PIA  

Intensidad asignada, In: 10 A 

Tensión asignada, Un: 230 V 

Poder de corte, PdC: 36 kA 

Curvas válidas: B,C,D 

Tabla 8 

3.4 Resumen de protecciones 

Dispositivo Nº polos Un Ib In Iz Is Icc máx PdC Icc mín Curvas 

IGA 3P 230 7,06 25       

IDG 3P 230 7,06 25  30     

PIA  3P 230 5,78 10 31,32  30,00 36 0,079 B 

PIA  3P 230 1,28 10 31,32  30,00 36 0,306 B,C,D 

Tabla 9 
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4 CM7 

4.1 Demanda de potencia 

Alumbrado  

27 Uds.  × 41W c.u. 1.107 W 

TOTAL 1.107 W 

Tabla 10 

4.2 Resumen por tramos 

Tramo L Un P Ib SCAL SCDT SADP CDTtram CDTacum 

 7,07 230 1.129 5,45 1,5 2,25 6 0,0938 0,0938 

 27,86 230 1.063 5,13 1,5 2,17 6 0,3479 0,4417 

 11,25 230 996 4,81 1,5 1,84 6 0,1317 0,5734 

 13,70 230 797 3,85 1,5 1,55 6 0,1281 0,7016 

 26,80 230 731 3,53 1,5 1,40 6 0,2297 0,9313 

 20,98 230 664 3,21 1,5 1,10 6 0,1635 1,0947 

 10,72 230 465 2,25 1,5 0,69 6 0,0584 1,1531 

 22,76 230 399 1,93 1,5 0,60 6 0,1063 1,2595 

 22,40 230 332 1,60 1,5 0,42 6 0,0872 1,3466 

 10,51 230 266 1,28 1,5 0,26 6 0,0327 1,3793 

 16,63 230 66 0,32 1,5 0,02 6 0,0129 1,3923 

 10,62 230 199 0,96 1,5 0,17 6 0,0248 1,4041 

 0,91 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0007 1,4048 

 27,24 230 133 0,64 1,5 0,13 6 0,0424 1,4465 

 1,00 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0008 1,4473 

 27,85 230 66 0,32 1,5 0,04 6 0,0217 1,4682 

 0,58 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0005 1,3471 

 0,65 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0005 1,2600 

 0,63 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0005 1,1536 

 11,56 230 199 0,96 1,5 0,17 6 0,0270 1,1217 

 2,07 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0016 1,1233 

 27,95 230 133 0,64 1,5 0,12 6 0,0435 1,1652 

 2,05 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0016 1,1668 

 29,25 230 66 0,32 1,5 0,04 6 0,0228 1,1880 

 0,59 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0005 0,9317 

 0,55 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0004 0,7020 

 10,38 230 199 0,96 1,5 0,14 6 0,0242 0,5976 

 1,74 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0014 0,5990 

 27,79 230 133 0,64 1,5 0,10 6 0,0433 0,6409 

 1,28 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0010 0,6419 

 28,43 230 66 0,32 1,5 0,03 6 0,0221 0,6630 

 0,63 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0005 0,4422 

 0,53 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0004 0,0942 

 16,69 230 664 3,21 1,5 0,86 6 0,1300 0,1300 

 9,02 230 598 2,89 1,5 0,70 6 0,0632 0,1933 

 31,76 230 133 0,64 1,5 0,11 6 0,0494 0,2427 

 33,83 230 66 0,32 1,5 0,04 6 0,0263 0,2690 
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Tramo L Un P Ib SCAL SCDT SADP CDTtram CDTacum 

 1,06 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0008 0,2435 

 10,65 230 465 2,25 1,5 0,51 6 0,0580 0,2513 

 22,94 230 399 1,93 1,5 0,44 6 0,1072 0,3585 

 24,85 230 332 1,60 1,5 0,29 6 0,0967 0,4552 

 23,46 230 133 0,64 1,5 0,08 6 0,0365 0,4917 

 0,72 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0006 0,4923 

 25,89 230 66 0,32 1,5 0,03 6 0,0201 0,5118 

 1,13 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0009 0,4561 

 11,80 230 133 0,64 1,5 0,07 6 0,0184 0,4736 

 0,81 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0006 0,4742 

 33,45 230 66 0,32 1,5 0,04 6 0,0260 0,4996 

 0,59 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0005 0,3589 

 0,50 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0004 0,2517 

 0,62 230 66 0,32 1,5 0,00 6 0,0005 0,1305 

Tabla 11 

4.3 Cálculos detallados por circuito 

Datos del circuito 1 

Origen:  

Destino: 17 consumos (17TD) 

Longitud total (33 tramos): 404,95 m 

Cable e instalación: H07Z1-K (AS)/4-B1 

Distribución: 2F+N 

  

Potencias  

Suma de consumos: 697 W 

Potencia máxima prevista, P: 1.129 W 

Potencia reactiva máxima prevista, Q: 547 VAR 

Potencia aparente máxima prevista, S: 1.255 VA 

Factor de potencia: 0,9000 

  

Intensidades  

Máxima prevista, Ib=1.129/(230×0,9): 5,45 A 

Máxima admisible, Iz , tabla B.52.4 col.4 Cu, 6mm²: 0,87×36 = 31,32 A 

Factores correctores: 0,87 

Densidad de corriente: 0,91 A/mm² 

  

Secciones  

Por calentamiento, SCAL: 1,5 mm² 

Por máxima caída de tensión por tramo, SCDT (6,5% ): 0,32 mm² 

Por momentos eléctricos, SMMEE (4,5%): 2,25 mm² 

Adoptada por sección mínima de alumbrado, SADP: 6 mm² 

Cable elegido  

(3×6)mm²Cu Ø20  

  

Caídas de tensión  

Receptor con mayor caída de tensión:  

Longitud hasta el elemento con mayor caída de tensión, LCDT: 239,76 m 
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Datos del circuito 1 

Caída de tensión del circuito: 1,4682 % 

Caída de tensión acumulada: 1,4682 % 

  

Potencias máximas admisibles  

Por calentamiento: 6.483 W 

Por caída de tensión: 1.597 W 

  

Intensidades de cortocircuito  

Máxima al inicio del circuito, Icc máx: 30,00 kA 

Mínima al final del circuito, Icc mín: 0,107 kA 

  

Protecciones del circuito  

Dispositivo de protección:  PIA  

Intensidad asignada, In: 10 A 

Tensión asignada, Un: 230 V 

Poder de corte, PdC: 36 kA 

Curvas válidas: B,C 

Tabla 12 

Datos del circuito 2 

Origen:  

Destino: 10 consumos (10TD) 

Longitud total (18 tramos): 249,77 m 

Cable e instalación: H07Z1-K (AS)/4-B1 

Distribución: 2F+N 

  

Potencias  

Suma de consumos: 410 W 

Potencia máxima prevista, P: 664 W 

Potencia reactiva máxima prevista, Q: 322 VAR 

Potencia aparente máxima prevista, S: 738 VA 

Factor de potencia: 0,9000 

  

Intensidades  

Máxima prevista, Ib=664/(230×0,9): 3,21 A 

Máxima admisible, Iz , tabla B.52.4 col.4 Cu, 6mm²: 0,87×36 = 31,32 A 

Factores correctores: 0,87 

Densidad de corriente: 0,53 A/mm² 

  

Secciones  

Por calentamiento, SCAL: 1,5 mm² 

Por máxima caída de tensión por tramo, SCDT (6,5% ): 0,12 mm² 

Por momentos eléctricos, SMMEE (4,5%): 0,86 mm² 

Adoptada por sección mínima de alumbrado, SADP: 6 mm² 

Cable elegido  

(3×6)mm²Cu Ø20  

  

Caídas de tensión  

Receptor con mayor caída de tensión:  
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Datos del circuito 2 

Longitud hasta el elemento con mayor caída de tensión, LCDT: 133,50 m 

Caída de tensión del circuito: 0,5118 % 

Caída de tensión acumulada: 0,5118 % 

  

Potencias máximas admisibles  

Por calentamiento: 6.483 W 

Por caída de tensión: 2.874 W 

  

Intensidades de cortocircuito  

Máxima al inicio del circuito, Icc máx: 30,00 kA 

Mínima al final del circuito, Icc mín: 0,192 kA 

  

Protecciones del circuito  

Dispositivo de protección:  PIA  

Intensidad asignada, In: 10 A 

Tensión asignada, Un: 230 V 

Poder de corte, PdC: 36 kA 

Curvas válidas: B,C 

Tabla 13 

4.4 Resumen de protecciones 

Dispositivo Nº polos Un Ib In Iz Is Icc máx PdC Icc mín Curvas 

IGA 3P 230 8,66 25       

IDG 3P 230 8,66 25  30     

PIA  3P 230 5,45 10 31,32  30,00 36 0,107 B,C 

PIA  3P 230 3,21 10 31,32  30,00 36 0,192 B,C 

Tabla 14 
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5 CM 8 

5.1 Demanda de potencia 

Alumbrado  

38 Uds.  × 41W c.u. 1.558 W 

TOTAL 1.558 W 

Tabla 15 

5.2 Resumen por tramos 

Tramo L Un P Ib SCAL SCDT SADP CDTtram CDTacum 

 23,21 400 66 0,11 1,5 0,00 6 0,0030 0,0030 

 17,26 400 1.461 2,34 1,5 0,62 6 0,0489 0,0489 

 25,87 400 1.395 2,24 1,5 0,56 6 0,0699 0,1188 

 21,57 400 1.196 1,92 1,5 0,46 6 0,0500 0,1688 

 27,38 400 1.129 1,81 1,5 0,40 6 0,0599 0,2287 

 23,25 400 930 1,49 1,5 0,31 6 0,0419 0,2705 

 24,59 400 863 1,38 1,5 0,26 6 0,0411 0,3117 

 10,60 400 797 1,28 1,5 0,20 6 0,0164 0,3280 

 5,03 400 133 0,21 1,5 0,01 6 0,0013 0,3293 

 19,52 400 66 0,11 1,5 0,00 6 0,0025 0,3318 

 22,79 400 664 1,07 1,5 0,17 6 0,0293 0,3574 

 27,19 400 598 0,96 1,5 0,13 6 0,0315 0,3888 

 11,23 400 531 0,85 1,5 0,08 6 0,0116 0,4004 

 7,24 400 133 0,21 1,5 0,01 6 0,0019 0,4023 

 21,67 400 66 0,11 1,5 0,00 6 0,0028 0,4050 

 15,77 400 399 0,64 1,5 0,06 6 0,0122 0,4126 

 24,24 400 332 0,53 1,5 0,04 6 0,0156 0,4282 

 20,74 400 133 0,21 1,5 0,01 6 0,0053 0,4335 

 26,57 400 66 0,11 1,5 0,01 6 0,0034 0,4369 

 9,00 400 133 0,21 1,5 0,01 6 0,0023 0,4305 

 22,67 400 66 0,11 1,5 0,00 6 0,0029 0,4334 

 3,75 400 133 0,21 1,5 0,01 6 0,0010 0,2296 

 23,24 400 66 0,11 1,5 0,00 6 0,0030 0,2326 

 5,19 400 133 0,21 1,5 0,01 6 0,0013 0,1201 

 23,57 400 66 0,11 1,5 0,00 6 0,0030 0,1232 

 3,30 400 996 1,60 1,5 0,36 6 0,0064 0,0064 

 44,05 400 797 1,28 1,5 0,33 6 0,0680 0,0744 

 49,46 400 598 0,96 1,5 0,23 6 0,0573 0,1316 

 57,03 400 399 0,64 1,5 0,14 6 0,0440 0,1757 

 58,50 400 266 0,43 1,5 0,07 6 0,0301 0,2058 

 45,19 400 133 0,21 1,5 0,02 6 0,0116 0,2174 

 12,29 400 66 0,11 1,5 0,00 6 0,0016 0,2190 

 34,44 400 66 0,11 1,5 0,01 6 0,0044 0,2218 

 7,20 400 133 0,21 1,5 0,01 6 0,0019 0,2076 

 28,96 400 66 0,11 1,5 0,01 6 0,0037 0,2114 

 3,17 400 133 0,21 1,5 0,01 6 0,0008 0,1765 

 33,73 400 66 0,11 1,5 0,01 6 0,0043 0,1808 
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Tramo L Un P Ib SCAL SCDT SADP CDTtram CDTacum 

 3,32 400 199 0,32 1,5 0,01 6 0,0013 0,1329 

 22,86 400 133 0,21 1,5 0,01 6 0,0059 0,1388 

 26,14 400 66 0,11 1,5 0,00 6 0,0034 0,1422 

 3,22 400 199 0,32 1,5 0,01 6 0,0012 0,0756 

 25,86 400 133 0,21 1,5 0,01 6 0,0067 0,0823 

 23,21 400 66 0,11 1,5 0,00 6 0,0030 0,0853 

 33,96 400 133 0,21 1,5 0,01 6 0,0087 0,0151 

 16,95 400 66 0,11 1,5 0,00 6 0,0022 0,0173 

Tabla 16 

5.3 Cálculos detallados por circuito 

Datos del circuito 1 

Origen:  

Destino:  (1TD) 

Longitud total: 23,21 m 

Cable e instalación: H07Z1-K (AS)/4-B1 

Distribución: 3F+N+P 

  

Potencias  

Suma de consumos: 41 W 

Potencia máxima prevista, P: 66 W 

Potencia reactiva máxima prevista, Q: 32 VAR 

Potencia aparente máxima prevista, S: 74 VA 

Factor de potencia: 0,9000 

  

Intensidades  

Máxima prevista, Ib=66/(R3×400×0,9): 0,11 A 

Máxima admisible, Iz , tabla B.52.4 col.4 Cu, 6mm²: 0,87×36 = 31,32 A 

Factores correctores: 0,87 

Densidad de corriente: 0,02 A/mm² 

  

Secciones  

Por calentamiento, SCAL: 1,5 mm² 

Por máxima caída de tensión por tramo, SCDT (6,5% ): - mm² 

Por momentos eléctricos, SMMEE (4,5%): - mm² 

Adoptada por sección mínima de alumbrado, SADP: 6 mm² 

Cable elegido  

(4×6)+TT×6mm²Cu Ø25  

  

Caídas de tensión  

Receptor con mayor caída de tensión:  

Longitud hasta el elemento con mayor caída de tensión, LCDT: 23,21 m 

Caída de tensión del circuito: 0,0030 % 

Caída de tensión acumulada: 0,0030 % 

  

Potencias máximas admisibles  

Por calentamiento: 19.529 W 

Por caída de tensión: 100.089 W 
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Intensidades de cortocircuito  

Máxima al inicio del circuito, Icc máx: 30,00 kA 

Mínima al final del circuito, Icc mín: 1,097 kA 

  

Protecciones del circuito  

Dispositivo de protección:  PIA  

Intensidad asignada, In: 10 A 

Tensión asignada, Un: 400 V 

Poder de corte, PdC: 36 kA 
Curvas válidas: B,C,D 

Tabla 17 

Datos del circuito 2 

Origen:  

Destino:  (1TD) 

Longitud total: 23,21 m 

Cable e instalación: H07Z1-K (AS)/4-B1 

Distribución: 3F+N+P 

  

Potencias  

Suma de consumos: 41 W 

Potencia máxima prevista, P: 66 W 

Potencia reactiva máxima prevista, Q: 32 VAR 

Potencia aparente máxima prevista, S: 74 VA 

Factor de potencia: 0,9000 

  

Intensidades  

Máxima prevista, Ib=66/(R3×400×0,9): 0,11 A 

Máxima admisible, Iz , tabla B.52.4 col.4 Cu, 6mm²: 0,87×36 = 31,32 A 

Factores correctores: 0,87 

Densidad de corriente: 0,02 A/mm² 

  

Secciones  

Por calentamiento, SCAL: 1,5 mm² 

Por máxima caída de tensión por tramo, SCDT (6,5% ): - mm² 

Por momentos eléctricos, SMMEE (4,5%): - mm² 

Adoptada por sección mínima de alumbrado, SADP: 6 mm² 

Cable elegido  

(4×6)+TT×6mm²Cu Ø25  

  

Caídas de tensión  

Receptor con mayor caída de tensión:  

Longitud hasta el elemento con mayor caída de tensión, LCDT: 23,21 m 

Caída de tensión del circuito: 0,0030 % 

Caída de tensión acumulada: 0,0030 % 

  

Potencias máximas admisibles  

Por calentamiento: 19.529 W 

Por caída de tensión: 100.089 W 
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Intensidades de cortocircuito  

Máxima al inicio del circuito, Icc máx: 30,00 kA 

Mínima al final del circuito, Icc mín: 1,097 kA 

  

Protecciones del circuito  

Dispositivo de protección:  PIA  

Intensidad asignada, In: 10 A 

Tensión asignada, Un: 400 V 

Poder de corte, PdC: 36 kA 

Curvas válidas: B,C,D 

Tabla 18 

Datos del circuito 3 

Origen:  

Destino: 15 consumos (15TD) 

Longitud total (20 tramos): 532,83 m 

Cable e instalación: H07Z1-K (AS)/4-B1 

Distribución: 3F+N+P 

  

Potencias  

Suma de consumos: 615 W 

Potencia máxima prevista, P: 996 W 

Potencia reactiva máxima prevista, Q: 483 VAR 

Potencia aparente máxima prevista, S: 1.107 VA 

Factor de potencia: 0,9000 

  

Intensidades  

Máxima prevista, Ib=996/(R3×400×0,9): 1,60 A 

Máxima admisible, Iz , tabla B.52.4 col.4 Cu, 6mm²: 0,87×36 = 31,32 A 

Factores correctores: 0,87 

Densidad de corriente: 0,27 A/mm² 

  

Secciones  

Por calentamiento, SCAL: 1,5 mm² 

Por máxima caída de tensión por tramo, SCDT (6,5% ): 0,06 mm² 

Por momentos eléctricos, SMMEE (4,5%): 0,36 mm² 

Adoptada por sección mínima de alumbrado, SADP: 6 mm² 

Cable elegido  

(4×6)+TT×6mm²Cu Ø25  

  

Caídas de tensión  

Receptor con mayor caída de tensión:  

Longitud hasta el elemento con mayor caída de tensión, LCDT: 291,97 m 

Caída de tensión del circuito: 0,2218 % 

Caída de tensión acumulada: 0,2218 % 

  

Potencias máximas admisibles  

Por calentamiento: 19.529 W 

Por caída de tensión: 7.956 W 
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Datos del circuito 3 

  

Intensidades de cortocircuito  

Máxima al inicio del circuito, Icc máx: 30,00 kA 

Mínima al final del circuito, Icc mín: 0,088 kA 

  

Protecciones del circuito  

Dispositivo de protección:  PIA  

Intensidad asignada, In: 10 A 

Tensión asignada, Un: 400 V 

Poder de corte, PdC: 36 kA 

Curvas válidas: B 

Tabla 19 

5.4 Resumen de protecciones 

Dispositivo Nº polos Un Ib In Iz Is Icc máx PdC Icc mín Curvas 

IGA 4P 400 4,05 25       

IDG 4P 400 4,05 32  30     

PIA  4P 400 0,11 10 31,32  30,00 36 1,097 B,C,D 

PIA  4P 400 2,34 10 31,32  30,00 36 0,086 B 

PIA  4P 400 1,60 10 31,32  30,00 36 0,088 B 

Tabla 20 
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6 CM 10 

6.1 Demanda de potencia 

Alumbrado  

10 Uds.  × 41W c.u. 410 W 

6 Uds.  × 58W c.u. 348 W 

TOTAL 758 W 

Tabla 21 

6.2 Resumen por tramos 

Tramo L Un P Ib SCAL SCDT SADP CDTtram CDTacum 

 7,31 400 399 0,64 6 0,04 6 0,0053 0,0053 

 11,31 400 332 0,53 6 0,04 6 0,0069 0,0122 

 14,83 400 266 0,43 6 0,03 6 0,0072 0,0194 

 9,73 400 199 0,32 6 0,02 6 0,0035 0,0230 

 34,46 400 66 0,11 6 0,01 6 0,0042 0,0272 

 49,13 400 66 0,11 6 0,01 6 0,0060 0,0290 

 2,53 400 266 0,43 6 0,02 6 0,0012 0,0012 

 13,03 400 66 0,11 6 0,00 6 0,0016 0,0028 

 0,33 400 66 0,11 6 0,00 6 0,0000 0,0013 

 24,86 400 133 0,21 6 0,01 6 0,0060 0,0073 

 23,18 400 66 0,11 6 0,00 6 0,0028 0,0101 

 33,14 400 564 0,90 6 0,08 6 0,0342 0,0342 

 27,08 400 376 0,60 6 0,04 6 0,0186 0,0529 

 21,81 400 188 0,30 6 0,01 6 0,0075 0,0604 

 1,84 400 94 0,15 6 0,00 6 0,0003 0,0607 

 1,84 400 94 0,15 6 0,00 6 0,0003 0,0607 

 1,84 400 94 0,15 6 0,00 6 0,0003 0,0532 

 1,84 400 94 0,15 6 0,00 6 0,0003 0,0532 

 1,84 400 94 0,15 6 0,00 6 0,0003 0,0345 

 1,84 400 94 0,15 6 0,00 6 0,0003 0,0345 

Tabla 22 

Tabla 23 

6.3 Cálculos detallados por circuito 

Datos del circuito 1 

Origen:  

Destino: 6 consumos (6TD) 

Longitud total (6 tramos): 126,78 m 

Cable e instalación: RZ1-K (AS)/m/70-D1 

Distribución: 3F+N+P 

  

Potencias  

Suma de consumos: 246 W 

Potencia máxima prevista, P: 399 W 
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Datos del circuito 1 

Potencia reactiva máxima prevista, Q: 193 VAR 

Potencia aparente máxima prevista, S: 443 VA 

Factor de potencia: 0,9000 

  

Intensidades  

Máxima prevista, Ib=399/(R3×400×0,9): 0,64 A 

Máxima admisible, Iz , tabla B.52.5 col.7 Cu, 6mm²: 0,96×44 = 42,24 A 

Factores correctores: 0,96 

Densidad de corriente: 0,11 A/mm² 

  

Secciones  

Por calentamiento, SCAL: 6 mm² 

Por máxima caída de tensión por tramo, SCDT (6,5% ): 0,01 mm² 

Por momentos eléctricos, SMMEE (4,5%): 0,04 - 0,01 mm² 

Adoptada por calentamiento, SADP: 6 mm² 

Cable elegido  

(4×6)+TT×6mm²Cu Ø50  

  

Caídas de tensión  

Receptor con mayor caída de tensión:  

Longitud hasta el elemento con mayor caída de tensión, LCDT: 92,31 m 

Caída de tensión del circuito: 0,0290 % 

Caída de tensión acumulada: 0,0290 % 

  

Potencias máximas admisibles  

Por calentamiento: 26.338 W 

Por caída de tensión: 26.620 W 

  

Intensidades de cortocircuito  

Máxima al inicio del circuito, Icc máx: 30,00 kA 

Mínima al final del circuito, Icc mín: 0,277 kA 

  

Protecciones del circuito  

Dispositivo de protección:  PIA  

Intensidad asignada, In: 10 A 

Tensión asignada, Un: 400 V 

Poder de corte, PdC: 36 kA 

Curvas válidas: B,C,D 

Tabla 24 

6.4 Resumen de protecciones 

Dispositivo Nº polos Un Ib In Iz Is Icc máx PdC Icc mín Curvas 

IGA 4P 400 1,97 25       

IDG 4P 400 1,97 32  30     

PIA  4P 400 0,64 10 42,24  30,00 36 0,277 B,C,D 

PIA  4P 400 0,43 10 42,24  30,00 36 0,505 B,C,D 

PIA  4P 400 0,90 10 42,24  30,00 36 0,305 B,C,D 

Tabla 25 
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1 Elementos comunes a todo el proyecto 

1.1 Luminarias empleadas 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Referencia Modelo Fabricante Lámpara Ra FLámp PTot eLámp h 
     (lm) (W) (lm/W) (%) 

Vial 60 BGP283 T25 1 xLED100-
4S/740 DM10 Philips LED100-

4S/740 70 10.000 58 172,41 88 

Vial 40 BGP283 T25 1 xLED70-
4S/740 DM10 Philips LED70-

4S/740 70 7.000 41 170,73 89 

Tabla 1 

Donde: 

 Ra = Índice de rendimiento cromático de las lámparas. 
 Lámp = Flujo total del conjunto de lámparas instaladas (lm). 
 PTot = Potencial total del conjunto de lámparas y equipos auxiliares (W). 
 Lámp = Eficacia de las lámparas y equipos auxiliares (lm/W). 
 = Rendimiento de la luminaria (%). 

1.2 Resplandor luminoso nocturno 

El resplandor luminosos nocturno o contaminación lumínica es la luminosidad producida en el cielo 

nocturno por la difusión y reflexión de la luz en los gases, aerosoles y partículas en suspensión en 

la atmósfera, procedente, entre otros orígenes, de las instalaciones de alumbrado exterior, bien por 

emisión directa hacia el cielo o reflejada por las superficies iluminadas. 

A efectos de establecer los límites a cumplir, se ha considerado la siguiente clasificación de zona 

de protección contra la contaminación luminosa: 

CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

E3 
ÁREAS DE BRILLO O LUMINOSIDAD MEDIA 

Zonas urbanas residenciales, donde las calzadas (vías de tráfico rodado y aceras) 
están iluminadas. 

Tabla 2 

Atendiendo a esta clasificación, todas las luminarias de la instalación tendrán un flujo hemisférico 

superior instalado (FHSinst) inferior al 15,00 % del flujo total emitido por cada una.  

Las luminarias seleccionadas asegura, en todo caso y para las orientaciones seleccionadas (X=0, 

Y=0, Z variable) que el FHS instalado es siempre el 0%. 
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Además de esta limitación, para reducir las emisiones hacia el cielo tanto directas, como las 

reflejadas por las superficies iluminadas, la instalación de las luminarias cumple los siguientes 

requisitos: 

1. Se ilumina solo la superficie que se quiere dotar de alumbrado. 

2. Los niveles de iluminación no superara los valores máximos establecidos en la ITC-EA-02. 

3. El factor de utilización y el factor de mantenimiento de la instalación satisfacen los valores 

mínimos establecidos en la ITC-EA-04. 
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2 CM1 

2.1 Resultados luminotécnicos 

En primer lugar, se enumeran de forma resumida todas las áreas y viales, indicando los datos más 

significativos de cada uno de ellos: 

ILUMINANCIAS 
Área Em Emín Emáx Um Ug SR 
 (lux) (lux) (lux)    
Zona peatonal 11,9 0,00 27 0,000 0,000 _ 
Zona peatonal 9,55 0,00 37 0,000 0,000 _ 
Zona peatonal 5,55 0,00 22 0,000 0,000 _ 

Tabla 3 

LUMINANCIAS 
Área Lm Lmín Lmáx Uo Ul 
 (cd/m²) (cd/m²) (cd/m²)   
Zona peatonal 1,13 0,00 2,60 0,000 - 
Zona peatonal 0,91 0,00 3,55 0,000 - 
Zona peatonal 0,53 0,00 2,08 0,000 - 

Tabla 4 

DESLUMBRAMIENTO 
Área X Y Z Ang Lv Lve GR 
 (m) (m) (m) (°) (cd/m²) (cd/m²)  
Zona peatonal 14,50 3,65 1,50 135 0,25 0,05 41,24 
Zona peatonal 13,17 92,53 1,50 255 0,38 0,04 47,18 
Zona peatonal 15,47 4,12 1,50 270 0,25 0,02 47,88 

Tabla 5 

SUPERFICIES Y CONSUMOS 
Área S Em P 
 (m²) (lux) (W) 
Zona peatonal 1160,29 11,9 369 
Zona peatonal 2498,78 9,55 574 
Zona peatonal 871,86 5,55 615 
SECTOR COMPLETO 4530,94 8,99 615 

Tabla 6 

2.2 Eficiencia energética 

La eficiencia energética se calcula en función de la superficie iluminada, la potencia utilizada en 

lámparas y equipos auxiliares, y el nivel de iluminación conseguido. La siguiente tabla muestra 

todos los parámetros calculados: 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 
Anejo. Cálculos lumínicos 
Ayuntamiento de San Isidro 
Febrero 2022 

 

 Página 5 de 204 
 

EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Parámetro Valor  
Superficie (S): 4530,94 m²  
Iluminancia media (Em): 8,99 lux  
Potencia total de lámparas y equipos auxiliares (P): 615 W  
Eficiencia energética de la instalación (e): 66,26 (m²·lux)/W  

Tabla 7 

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA 
Parámetro Valor 
Eficiencia energética de referencia (eR): 8,2 (m²·lux)/W 
Índice de eficiencia energética (Ie): 8,1 
Índice de calificación energética (ICE): 0,12 
Calificación energética: A 

Tabla 8 

Calificación Energética de las 
Instalaciones de Alumbrado 

 
 
 
 
A 

Más eficiente 

 

 

 

 

 

 

 
Menos eficiente 

Instalación: CM1 
Localidad / Calle:  
Horario de funcionamiento:  
Consumo de energía anual (kWh/año):  
Emisiones de CO2 anual (kgCO2/año):  
Índice de eficiencia energética (Ie): 8,1 
Iluminancia media en servicio Em: 8,99 lux 
Uniformidad: 0,000 % 

2.3 Zonas de comprobación 

El CM1 no dispone de viales donde realizar comprobaciones. 
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3 CM2 

3.1 Resultados luminotécnicos 

En primer lugar, se enumeran de forma resumida todas las áreas y viales, indicando los datos más 

significativos de cada uno de ellos: 

ILUMINANCIAS 
Área Em Emín Emáx Um Ug SR 
 (lux) (lux) (lux)    
Ronda de las Palmeras 25,9 19 30 0,752 0,639 0,67 

Tabla 9 

LUMINANCIAS 
Área Lm Lmín Lmáx Uo Ul 
 (cd/m²) (cd/m²) (cd/m²)   
Ronda de las Palmeras 2,42 1,81 2,78 0,750 0,953 

Tabla 10 

DESLUMBRAMIENTO 
Área X Y Z Ang Lv Lve GR 
 (m) (m) (m) (°) (cd/m²) (cd/m²)  

Tabla 11 

SUPERFICIES Y CONSUMOS 
Área S Em P 
 (m²) (lux) (W) 
Ronda de las Palmeras 931,30 25,9 693 

Tabla 12 

3.2 Eficiencia energética 

La eficiencia energética se calcula en función de la superficie iluminada, la potencia utilizada en 

lámparas y equipos auxiliares, y el nivel de iluminación conseguido. La siguiente tabla muestra 

todos los parámetros calculados: 

EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Parámetro Valor  
Superficie (S): 931,30 m²  
Iluminancia media (Em): 25,9 lux  
Potencia total de lámparas y equipos auxiliares (P): 693 W  
Eficiencia energética de la instalación (e): 34,81 (m²·lux)/W Cumple: (> 20,36 (m²·lux)/W) 

Tabla 13 

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA 
Parámetro Valor 
Eficiencia energética de referencia (eR): 29,5 (m²·lux)/W 
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CALIFICACIÓN ENERGÉTICA 
Índice de eficiencia energética (Ie): 1,2 
Índice de calificación energética (ICE): 0,85 
Calificación energética: A 

Tabla 14 

Calificación Energética de las 
Instalaciones de Alumbrado 

 
 
 
 
A 

Más eficiente 

 

 

 

 

 

 

 
Menos eficiente 

Instalación: CM2 
Localidad / Calle: 
Horario de funcionamiento: 
Consumo de energía anual (kWh/año): 
Emisiones de CO2 anual (kgCO2/año): 
Índice de eficiencia energética (Ie): 1,2 
Iluminancia media en servicio Em: 25,9 
lux 
Uniformidad: 0,752 % 

3.3 Zonas de comprobación 

3.3.1 Ronda de las Palmeras 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,81, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: LED 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 3 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
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MANTENIMIENTO  
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,87 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,81 

Tabla 15 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
Tipo: Alumbrado vial 
Tipo de vía: B. Vías de moderada velocidad (30 < v <= 60 km/h) 
Situación de proyecto: B1 
Tráfico: IMD entre  7.000 y 15.000 
Complejidad de trazado: Complejidad media 
Clase de alumbrado: ME2 

Tabla 16 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Luminancia media (Lm): <= 1,8 cd/m² 
Uniformidad global de luminancias (Uo): >= 0,4 
Uniformidad longitudinal de luminancias (Ul): >= 0,7 
Incremento umbral deslumbramiento (TI): <= 10 % 
Relación de entorno (SR): >= 0,5 

Tabla 17 

La calzada tiene un ancho de 8,50 metros y está dividida en 2 carriles. 

3.3.1.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
7 Vial 60 
7 Vial 40 

Tabla 18 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 60 -5,80 -2,10 12,00 0 0 -118,8 0 418,2 7,3 0 G4 
2 Vial 40 -6,40 -1,77 12,00 0 0 62,8 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 60 1,51 13,25 12,00 0 0 -110,6 0 418,2 7,3 0 G4 
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4 Vial 40 0,84 13,47 12,00 0 0 70,4 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 60 3,38 30,96 12,00 0 0 -96,1 0 418,2 7,3 0 G4 
6 Vial 40 2,74 31,01 12,00 0 0 82,5 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 60 5,00 48,85 12,00 0 0 -95 0 418,2 7,3 0 G4 
8 Vial 40 4,35 48,91 12,00 0 0 85,4 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 60 6,61 66,59 12,00 0 0 -95,6 0 418,2 7,3 0 G4 
10 Vial 40 5,97 66,65 12,00 0 0 83,8 0 422,4 7,4 0 G4 
11 Vial 60 8,23 84,08 12,00 0 0 -94,7 0 418,2 7,3 0 G4 
12 Vial 40 7,59 84,13 12,00 0 0 86 0 422,4 7,4 0 G4 
13 Vial 60 9,83 101,71 12,00 0 0 -95 0 418,2 7,3 0 G4 
14 Vial 40 9,19 101,76 12,00 0 0 83,9 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 19 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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3.3.1.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 4x6 puntos separados una distancia de 445,08x141,67 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 25,9 lux  
Iluminancia mínima (Emín): 19,47 lux  
Iluminancia máxima (Emáx): 30,45 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,75  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,64  
Relación de entorno (SR): 0,67 Cumple: (> 0,5) 

Tabla 20 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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3.3.1.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Pavimento: R1; Qo=0,100  
Posición del observador: 23,80, 168,01, 1,50 m.  
Luminancia media (Lm): 2,42 cd/m² No cumple: (> 1,8 cd/m²) 
Luminancia mínima (Lmín): 1,81 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,78 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,75 Cumple: (> 0,4) 
Uniformidad longitudinal de luminancias (Ul): 0,95 Cumple: (> 0,7) 

Tabla 21 
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La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

3.3.1.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al incremento de umbral de contraste (TI). Se realiza el 

cálculo suponiendo la posición del observador a 1,5 metros sobre la superficie de la calzada y 

mirando en dirección longitudinal de la misma de forma que la primera luminaria que se considera 

en el cálculo forma 20° con la línea de visión. En dirección transversal se sitúa a ¼ del ancho de la 

calzada desde el borde derecho de la misma. 

Bajo estas condiciones, se calcula un incremento de umbral de contraste TI de 6,71 %. El valor 

calculado está por debajo del límite establecido por la clase de alumbrado seleccionada (< 10 %). 
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4 CM4 

4.1 Resultados luminotécnicos 

En primer lugar, se enumeran de forma resumida todas las áreas y viales, indicando los datos más 

significativos de cada uno de ellos: 

ILUMINANCIAS 
Área Em Emín Emáx Um Ug SR 
 (lux) (lux) (lux)    
Calle Ayuntamientos Democráticos 7,10 5,09 9,35 0,717 0,544 0,83 

Tabla 22 

LUMINANCIAS 
Área Lm Lmín Lmáx Uo Ul 
 (cd/m²) (cd/m²) (cd/m²)   
Calle Ayuntamientos Democráticos 0,68 0,49 0,89 0,717 0,577 

Tabla 23 

DESLUMBRAMIENTO 
Área X Y Z Ang Lv Lve GR 
 (m) (m) (m) (°) (cd/m²) (cd/m²)  
Calle Ayuntamientos Democráticos 175,19 -120,03 1,50 324 0,08 0,03 32,82 

Tabla 24 

SUPERFICIES Y CONSUMOS 
Área S Em P 
 (m²) (lux) (W) 
Calle Ayuntamientos Democráticos 1995,05 7,10 410 

Tabla 25 

4.2 Eficiencia energética 

La eficiencia energética se calcula en función de la superficie iluminada, la potencia utilizada en 

lámparas y equipos auxiliares, y el nivel de iluminación conseguido. La siguiente tabla muestra 

todos los parámetros calculados: 

EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Parámetro Valor  
Superficie (S): 1995,05 m²  
Iluminancia media (Em): 7,10 lux  
Potencia total de lámparas y equipos auxiliares (P): 410 W  
Eficiencia energética de la instalación (e): 34,54 (m²·lux)/W Cumple: (> 4,76 (m²·lux)/W) 

Tabla 26 

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA 
Parámetro Valor 
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CALIFICACIÓN ENERGÉTICA 
Eficiencia energética de referencia (eR): 6,6 (m²·lux)/W 
Índice de eficiencia energética (Ie): 5,2 
Índice de calificación energética (ICE): 0,19 
Calificación energética: A 

Tabla 27 

Calificación Energética de las 
Instalaciones de Alumbrado 

 
 
 
 
A 

Más eficiente 

 

 

 

 

 

 

 
Menos eficiente 

Instalación: CM4 
Localidad / Calle:  
Horario de funcionamiento:  
Consumo de energía anual (kWh/año):  
Emisiones de CO2 anual (kgCO2/año):  
Índice de eficiencia energética (Ie): 5,2 
Iluminancia media en servicio Em: 7,10 lux 
Uniformidad: 0,717 % 

4.3 Zonas de comprobación 

4.3.1 Calle Ayuntamientos Democráticos 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,75, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Bajo 
Intervalo de limpieza, en años: 1 año 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,90 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,90 
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MANTENIMIENTO  
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,93 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,75 

Tabla 28 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 29 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 30 

La calzada tiene un ancho de 7,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

4.3.1.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
10 Vial 40 

Tabla 31 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 229,76 -155,86 12,00 0 0 142,6 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 210,74 -142,10 12,00 0 0 140,2 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 190,57 -127,54 12,00 0 0 143,4 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 163,23 -107,72 12,00 0 0 139,4 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 135,42 -87,74 12,00 0 0 145,3 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 111,40 -70,41 12,00 0 0 136,4 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 88,73 -54,17 12,00 0 0 141,1 0 422,4 7,4 0 G4 
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UNIDADES INSTALADAS 
8 Vial 40 62,13 -35,24 12,00 0 0 147,1 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 39,51 -19,11 12,00 0 0 143,5 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 13,83 -0,78 12,00 0 0 138,7 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 32 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 

 

4.3.1.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 6x6 puntos separados una distancia de 493,75x116,67 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 7,1 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 5,09 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 9,35 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,72  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,54  
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ILUMINANCIAS 
Relación de entorno (SR): 0,83  

Tabla 33 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

4.3.1.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 0,68 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,49 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 0,89 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,72  

Tabla 34 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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4.3.1.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

10 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 142,6 12,0 6,9 (C243,39°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 
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5 CM5 

5.1 Resultados luminotécnicos 

En primer lugar, se enumeran de forma resumida todas las áreas y viales, indicando los datos más 

significativos de cada uno de ellos: 

ILUMINANCIAS 
Área Em Emín Emáx Um Ug SR 
 (lux) (lux) (lux)    
Avenida País Valenciano 21,6 17 25 0,803 0,702 0,69 
Avenida Polideportivo 6,25 5,22 6,94 0,835 0,753 0,59 
Avenida Virgen de Fátima 13,1 8,71 18 0,664 0,491 0,67 
Avenida de Orihuela 15,7 11 21 0,730 0,553 0,64 
Avenida de la Constitucion 11,3 5,53 23 0,491 0,241 0,76 
Calle 22 de marzo de 1993 20,9 17 24 0,788 0,688 0,48 
Calle 23 agosto 34,5 26 41 0,760 0,640 0,54 
Calle Antonio Mira 16,1 14 18 0,877 0,780 0,64 
Calle José Pastor 21,4 17 25 0,776 0,676 0,70 
Calle Juan Carlos I 20,2 14 28 0,706 0,507 0,77 
Calle Libertad 19,0 13 25 0,689 0,517 0,57 
Calle Paz 22,9 18 26 0,796 0,705 0,52 
Calle Pedro López 22,0 17 25 0,790 0,699 0,68 
Calle Primavera 12,3 7,63 18 0,619 0,422 0,52 
Calle Principal 12,2 7,67 18 0,630 0,426 0,74 
Via peatonal 20,7 15 26 0,706 0,557 0,52 

Tabla 35 

LUMINANCIAS 
Área Lm Lmín Lmáx Uo Ul 
 (cd/m²) (cd/m²) (cd/m²)   
Avenida País Valenciano 2,06 1,66 2,36 0,803 0,999 
Avenida Polideportivo 0,60 0,50 0,66 0,835 0,946 
Avenida Virgen de Fátima 1,25 0,83 1,69 0,664 0,997 
Avenida de Orihuela 1,50 1,09 1,97 0,730 0,723 
Avenida de la Constitucion 1,07 0,53 2,19 0,491 0,280 
Calle 22 de marzo de 1993 2,00 1,58 2,29 0,788 0,776 
Calle 23 agosto 3,30 2,51 3,91 0,760 0,922 
Calle Antonio Mira 1,54 1,35 1,73 0,877 0,980 
Calle José Pastor 2,04 1,58 2,34 0,776 0,999 
Calle Juan Carlos I 1,93 1,36 2,68 0,706 0,619 
Calle Libertad 1,81 1,25 2,42 0,689 0,661 
Calle Paz 2,18 1,74 2,46 0,796 0,999 
Calle Pedro López 2,11 1,66 2,38 0,790 0,995 
Calle Primavera 1,18 0,73 1,73 0,619 0,449 
Calle Principal 1,16 0,73 1,72 0,630 0,451 
Via peatonal 1,97 1,39 2,50 0,706 0,580 

Tabla 36 
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DESLUMBRAMIENTO 
Área X Y Z Ang Lv Lve GR 
 (m) (m) (m) (°) (cd/m²) (cd/m²)  
Avenida País Valenciano 7,94 -0,14 1,50 324 0,14 0,09 33,31 
Avenida Polideportivo -12,56 48,75 1,50 288 0,13 0,03 34,80 
Avenida Virgen de Fátima 9,75 -5,12 1,50 324 0,11 0,05 32,98 
Avenida de Orihuela 34,61 18,30 1,50 205 0,13 0,06 31,86 
Avenida de la Constitucion 6,03 -3,72 1,50 324 0,13 0,05 33,84 
Calle 22 de marzo de 1993 102,80 31,85 1,50 15 0,12 0,08 32,44 
Calle 23 agosto 133,78 183,10 1,50 54 0,16 0,14 33,44 
Calle Antonio Mira -20,19 69,83 1,50 288 0,13 0,06 32,10 
Calle José Pastor 155,01 208,42 1,50 54 0,15 0,09 32,90 
Calle Juan Carlos I 115,34 -76,67 1,50 325 0,14 0,08 34,22 
Calle Libertad 142,17 190,82 1,50 54 0,14 0,08 33,05 
Calle Paz 163,17 225,95 1,50 54 0,18 0,09 34,61 
Calle Pedro López 137,91 191,40 1,50 54 0,16 0,09 34,46 
Calle Primavera 90,01 118,08 1,50 54 0,14 0,06 33,20 
Calle Principal 137,79 187,12 1,50 54 0,26 0,06 38,23 
Via peatonal 1,06 0,62 1,50 54 0,19 0,08 33,66 

Tabla 37 

SUPERFICIES Y CONSUMOS 
Área S Em P 
 (m²) (lux) (W) 
Avenida País Valenciano 1712,61 21,6 2.378 
Avenida Polideportivo 574,73 6,25 2.665 
Avenida Virgen de Fátima 1744,21 13,1 2.050 
Avenida de Orihuela 280,38 15,7 2.829 
Avenida de la Constitucion 1398,98 11,3 2.337 
Calle 22 de marzo de 1993 806,08 20,9 861 
Calle 23 agosto 1882,74 34,5 2.337 
Calle Antonio Mira 506,19 16,1 1.558 
Calle José Pastor 1886,57 21,4 2.091 
Calle Juan Carlos I 1710,13 20,2 1.886 
Calle Libertad 1884,63 19,0 2.173 
Calle Paz 1887,66 22,9 2.050 
Calle Pedro López 1900,99 22,0 2.419 
Calle Primavera 1454,26 12,3 1.271 
Calle Principal 1468,47 12,2 2.337 
Via peatonal 206,43 20,7 656 
SECTOR COMPLETO 21305,04 18,1 5.904 

Tabla 38 

5.2 Eficiencia energética 

La eficiencia energética se calcula en función de la superficie iluminada, la potencia utilizada en 

lámparas y equipos auxiliares, y el nivel de iluminación conseguido. La siguiente tabla muestra 

todos los parámetros calculados: 
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EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Parámetro Valor  
Superficie (S): 21305,04 m²  
Iluminancia media (Em): 18,1 lux  
Potencia total de lámparas y equipos auxiliares (P): 5.904 W  
Eficiencia energética de la instalación (e): 65,42 (m²·lux)/W Cumple: (> 8,44 (m²·lux)/W) 

Tabla 39 

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA 
Parámetro Valor 
Eficiencia energética de referencia (eR): 12,3 (m²·lux)/W 
Índice de eficiencia energética (Ie): 5,3 
Índice de calificación energética (ICE): 0,19 
Calificación energética: A 

Tabla 40 

Calificación Energética de las 
Instalaciones de Alumbrado 

 
 
 
 
A 

Más eficiente 

 

 

 

 

 

 

 
Menos eficiente 

Instalación: Sector A 
Localidad / Calle:  
Horario de funcionamiento:  
Consumo de energía anual (kWh/año):  
Emisiones de CO2 anual (kgCO2/año):  
Índice de eficiencia energética (Ie): 5,3 
Iluminancia media en servicio Em: 18,1 lux 
Uniformidad: 0,491 % 

5.3 Zonas de comprobación 

5.3.1 Avenida País Valenciano 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 
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MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 41 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 42 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 43 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

5.3.1.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
14 Vial 40 

Tabla 44 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 
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UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 232,26 -167,65 8,00 0 0 -126,9 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 219,69 -148,52 8,00 0 0 143,9 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 193,87 -139,79 8,00 0 0 -127,4 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 181,57 -121,30 8,00 0 0 144,6 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 155,22 -112,16 8,00 0 0 -127,4 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 142,34 -93,15 8,00 0 0 142 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 116,98 -84,31 8,00 0 0 -89,6 0 422,4 7,4 0 G4 
8 Vial 40 103,73 -65,37 8,00 0 0 141,6 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 78,00 -57,22 8,00 0 0 -125,2 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 65,93 -38,33 8,00 0 0 140,5 0 422,4 7,4 0 G4 
11 Vial 40 39,50 -29,12 8,00 0 0 -86,6 0 422,4 7,4 0 G4 
12 Vial 40 39,50 -29,12 8,00 0 0 -38 0 422,4 7,4 0 G4 
13 Vial 40 21,94 -6,80 8,00 0 0 138,2 0 422,4 7,4 0 G4 
14 Vial 40 -2,55 -0,55 8,00 0 0 53,4 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 45 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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5.3.1.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 10x6 puntos separados una distancia de 475,68x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 12,01 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 5,26 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 22,09 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,44  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,24  
Relación de entorno (SR): 0,69  

Tabla 46 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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5.3.1.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,15 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,5 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,11 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,44  

Tabla 47 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

5.3.1.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       
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Deslumbramiento clase D 

14 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
126,9 8,0 6,9 (C242,86°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 48 

5.3.2 Avenida Polideportivo 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 49 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 50 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 51 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 
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5.3.2.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

MODELOS DE LUMINARIAS EMPLEADOS 
Uds Referencia 
4 Vial 40 

Tabla 52 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 

 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas 
(cd/klm) 

Clase de 
Intensidad 

Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 2,38 11,99 8,00 0 0 109,4 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 -5,58 36,42 8,00 0 0 106,5 0 422,4 7,4 0 G4 

3 Vial 40 -
15,35 65,94 8,00 0 0 106,7 0 422,4 7,4 0 G4 

4 Vial 40 -
24,25 93,03 8,00 0 0 110 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 53 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 

5.3.2.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 7x6 puntos separados una distancia de 444,19x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 11,32 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 5,12 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 20,52 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,45  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,25  
Relación de entorno (SR): 0,57  

Tabla 54 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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5.3.2.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,08 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,49 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,96 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,45  

Tabla 55 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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5.3.2.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

4 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 109,4 8,0 6,9 (C250,65°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 56 

5.3.3 Avenida Virgen de Fátima 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 57 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 58 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 
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REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 59 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

5.3.3.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
13 Vial 40 

Tabla 60 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 242,07 -162,91 8,00 0 0 -127 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 221,06 -158,39 8,00 0 0 -38 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 203,37 -135,39 8,00 0 0 -126,8 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 181,43 -130,06 8,00 0 0 -38 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 164,66 -107,57 8,00 0 0 -126 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 143,53 -102,83 8,00 0 0 -38 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 126,04 -80,33 8,00 0 0 -125,7 0 422,4 7,4 0 G4 
8 Vial 40 104,24 -74,56 8,00 0 0 -38 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 87,59 -52,78 8,00 0 0 -125,4 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 65,70 -46,92 8,00 0 0 -38 0 422,4 7,4 0 G4 
11 Vial 40 49,37 -24,19 8,00 0 0 -128 0 422,4 7,4 0 G4 
12 Vial 40 23,37 -16,73 8,00 0 0 -38 0 422,4 7,4 0 G4 
13 Vial 40 7,68 4,50 8,00 0 0 49,3 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 61 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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5.3.3.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 10x6 puntos separados una distancia de 472,99x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 11,12 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 4,76 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 21,42 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,43  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,22  
Relación de entorno (SR): 0,65  

Tabla 62 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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5.3.3.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,06 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,45 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,05 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,43  

Tabla 63 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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5.3.3.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

13 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
127 8,0 6,9 (C242,96°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 64 
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5.3.4 Avenida de Orihuela 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 65 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 66 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 67 

La calzada tiene un ancho de 7,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

5.3.4.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 
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Uds Referencia 
2 Vial 40 

Tabla 68 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 

 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas 
(cd/klm) 

Clase de 
Intensidad 

Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 4,78 2,30 8,00 0 0 27,6 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 25,31 11,75 8,00 0 0 23,6 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 69 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 

5.3.4.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 5x6 puntos separados una distancia de 452,11x116,67 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 14,17 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 9,27 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 20,64 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,65  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,45  
Relación de entorno (SR): 0,64  

 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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5.3.4.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,35 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,89 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,97 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,65  

Tabla 70 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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5.3.4.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

2 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 27,6 8,0 6,9 (C243,41°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 71 

5.3.5 Avenida de la Constitución 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
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MANTENIMIENTO  
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 72 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 73 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 74 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

5.3.5.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
12 Vial 40 

Tabla 75 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 194,90 -130,59 8,00 0 0 -129,4 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 172,54 -124,12 8,00 0 0 -38 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 156,34 -102,58 8,00 0 0 -129,7 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 136,18 -98,05 8,00 0 0 -38 0 422,4 7,4 0 G4 
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UNIDADES INSTALADAS 
5 Vial 40 117,90 -75,12 8,00 0 0 -126,7 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 95,89 -69,13 8,00 0 0 -38 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 79,20 -47,64 8,00 0 0 -123,8 0 422,4 7,4 0 G4 
8 Vial 40 59,98 -43,45 8,00 0 0 -38 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 19,31 -20,83 8,00 0 0 141,5 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 40,91 -20,13 8,00 0 0 -124,8 0 422,4 7,4 0 G4 
11 Vial 40 18,97 -13,98 8,00 0 0 -38 0 422,4 7,4 0 G4 
12 Vial 40 1,11 7,20 8,00 0 0 -127,1 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 76 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 

 

5.3.5.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 9x6 puntos separados una distancia de 490,51x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 12,05 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 5,02 lux Cumple: (> 1 lux) 
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ILUMINANCIAS 
Iluminancia máxima (Emáx): 20,03 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,42  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,25  
Relación de entorno (SR): 0,76  

Tabla 77 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

5.3.5.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,15 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,48 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,91 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,42  

Tabla 78 
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La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

5.3.5.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

12 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
129,4 8,0 6,9 (C243,43°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 79 
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5.3.6 Calle 22 de marzo de 1993 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 80 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 81 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 82 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

5.3.6.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 
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Uds Referencia 
5 Vial 40 

Tabla 83 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 14,24 10,17 8,00 0 0 -162,3 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 38,71 16,93 8,00 0 0 -166,7 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 66,30 24,28 8,00 0 0 -165,9 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 92,07 31,09 8,00 0 0 -166,9 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 116,59 37,57 8,00 0 0 -168,7 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 84 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 

 

5.3.6.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 6x6 puntos separados una distancia de 475,74x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 12,19 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 6,71 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 20,31 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,55  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,33  
Relación de entorno (SR): 0,42  

Tabla 85 
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La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

5.3.6.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,16 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,64 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,94 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,55  

Tabla 86 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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5.3.6.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

5 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
162,3 8,0 6,9 (C243,27°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 87 

5.3.7 Calle 23 agosto 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
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MANTENIMIENTO  
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 88 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 89 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 90 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

5.3.7.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
16 Vial 40 

Tabla 91 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -0,76 -0,68 8,00 0 0 -127,1 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 15,37 21,59 8,00 0 0 -125,9 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 29,67 41,34 8,00 0 0 -126,2 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 43,14 59,79 8,00 0 0 -128 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 57,41 79,68 8,00 0 0 -126,2 0 422,4 7,4 0 G4 
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UNIDADES INSTALADAS 
6 Vial 40 72,51 100,75 8,00 0 0 -123,6 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 86,63 120,51 8,00 0 0 -86,6 0 422,4 7,4 0 G4 
8 Vial 40 86,63 120,51 8,00 0 0 -38 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 107,54 149,49 8,00 0 0 -126,7 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 123,00 171,05 8,00 0 0 -127,1 0 422,4 7,4 0 G4 
11 Vial 40 152,88 189,01 8,00 0 0 141 0 422,4 7,4 0 G4 
12 Vial 40 136,45 189,66 8,00 0 0 -124,4 0 422,4 7,4 0 G4 
13 Vial 40 132,99 203,82 8,00 0 0 144,3 0 422,4 7,4 0 G4 
14 Vial 40 147,46 205,13 8,00 0 0 -123,5 0 422,4 7,4 0 G4 
15 Vial 40 162,43 226,13 8,00 0 0 -126,5 0 422,4 7,4 0 G4 
16 Vial 40 181,51 252,95 8,00 0 0 -126 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 92 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 

 

5.3.7.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 8x6 puntos separados una distancia de 446,66x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 
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ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 13,38 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 2,66 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 42,48 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,2  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,06  
Relación de entorno (SR): 0,54  

Tabla 93 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

5.3.7.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,28 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,25 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 4,06 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,2  

Tabla 94 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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5.3.7.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

16 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
127,1 8,0 6,9 (C243,1°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 95 

5.3.8 Calle Antonio Mira 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
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MANTENIMIENTO  
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 96 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 97 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 98 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

5.3.8.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
4 Vial 40 

Tabla 99 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -3,07 10,35 8,00 0 0 -71,3 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 -11,45 35,93 8,00 0 0 -71,2 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 -18,73 57,98 8,00 0 0 -68,9 0 422,4 7,4 0 G4 
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UNIDADES INSTALADAS 
4 Vial 40 -26,21 80,26 8,00 0 0 -69,9 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 100 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 

 

5.3.8.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 5x6 puntos separados una distancia de 464,45x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 14,85 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 8,9 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 21,01 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,6  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,42  
Relación de entorno (SR): 0,59  

Tabla 101 
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La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

5.3.8.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,42 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,85 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,01 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,6  

Tabla 102 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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5.3.8.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

4 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
71,3 8,0 6,9 (C243,26°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 103 

5.3.9 Calle José Pastor 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 104 
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Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 105 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 106 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

5.3.9.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
14 Vial 40 

Tabla 107 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -0,35 0,61 8,00 0 0 -126,7 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 14,37 21,19 8,00 0 0 -128,2 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 29,20 41,95 8,00 0 0 -126,1 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 42,06 60,04 8,00 0 0 -126 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 56,65 80,35 8,00 0 0 -128,3 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 71,41 100,93 8,00 0 0 -123,6 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 85,98 121,10 8,00 0 0 -127,4 0 422,4 7,4 0 G4 
8 Vial 40 106,93 149,84 8,00 0 0 -125,4 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 121,72 170,37 8,00 0 0 -124,8 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 135,87 190,00 8,00 0 0 -125,5 0 422,4 7,4 0 G4 
11 Vial 40 147,94 194,55 8,00 0 0 105,7 0 422,4 7,4 0 G4 
12 Vial 40 161,49 214,42 8,00 0 0 57,8 0 422,4 7,4 0 G4 
13 Vial 40 173,65 231,22 8,00 0 0 52,1 0 422,4 7,4 0 G4 
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UNIDADES INSTALADAS 
14 Vial 40 185,64 247,64 8,00 0 0 51,1 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 108 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 

 

5.3.9.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 6x6 puntos separados una distancia de 422,18x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 13,32 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 8,51 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 20,98 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,64  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,41  
Relación de entorno (SR): 0,69  

Tabla 109 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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5.3.9.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,27 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,81 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,64  

Tabla 110 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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5.3.9.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

14 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
126,7 8,0 6,9 (C242,71°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 111 

5.3.10 Calle Libertad 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 112 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 113 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 
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REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 114 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

5.3.10.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia  
14 Vial 40  

Tabla 115 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -0,83 0,06 8,00 0 0 -123,8 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 13,96 20,67 8,00 0 0 -126,3 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 28,56 41,03 8,00 0 0 -127,1 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 41,67 59,25 8,00 0 0 -125,7 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 56,55 79,97 8,00 0 0 -126,7 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 71,27 100,46 8,00 0 0 -125,4 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 85,97 120,92 8,00 0 0 -89,6 0 422,4 7,4 0 G4 
8 Vial 40 99,19 139,22 8,00 0 0 -123,4 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 114,24 160,14 8,00 0 0 -126,3 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 129,11 180,87 8,00 0 0 -126,9 0 422,4 7,4 0 G4 
11 Vial 40 147,87 192,47 8,00 0 0 138 0 422,4 7,4 0 G4 
12 Vial 40 147,15 206,56 8,00 0 0 -124,9 0 422,4 7,4 0 G4 
13 Vial 40 165,55 231,97 8,00 0 0 -126,9 0 422,4 7,4 0 G4 
14 Vial 40 182,35 255,27 8,00 0 0 -128,1 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 116 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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5.3.10.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 5x6 puntos separados una distancia de 451,5x100 cm, resultando los valores indicados en 

la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 14,47 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 7,88 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 22,45 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,54  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,35  
Relación de entorno (SR): 0,57  

Tabla 117 
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La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

5.3.10.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,38 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,75 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,14 cd/m²  












 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 
Anejo. Cálculos lumínicos 
Ayuntamiento de San Isidro 
Febrero 2022 

 

 Página 61 de 204 
 

LUMINANCIAS 
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,54  

Tabla 118 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

5.3.10.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       
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Deslumbramiento clase D 

14 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
123,8 8,0 6,9 (C242,76°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 119 

5.3.11 Calle Paz 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 120 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 121 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 122 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 
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5.3.11.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia  
14 Vial 40  

Tabla 123 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -0,31 0,60 8,00 0 0 -129,7 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 14,37 20,88 8,00 0 0 -126,5 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 29,32 41,55 8,00 0 0 -128,1 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 42,37 59,67 8,00 0 0 -126,8 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 57,82 81,22 8,00 0 0 -128,9 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 71,65 100,60 8,00 0 0 -128,2 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 86,23 120,91 8,00 0 0 -127,4 0 422,4 7,4 0 G4 
8 Vial 40 99,49 139,43 8,00 0 0 -129,9 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 114,38 160,15 8,00 0 0 -130,8 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 129,24 180,93 8,00 0 0 -130,2 0 422,4 7,4 0 G4 
11 Vial 40 144,09 201,55 8,00 0 0 -125,2 0 422,4 7,4 0 G4 
12 Vial 40 156,32 218,48 8,00 0 0 -130 0 422,4 7,4 0 G4 
13 Vial 40 168,08 234,81 8,00 0 0 -127,7 0 422,4 7,4 0 G4 
14 Vial 40 179,01 249,84 8,00 0 0 -132,3 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 124 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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5.3.11.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 5x6 puntos separados una distancia de 455,35x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 14,97 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 10,27 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 21,36 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,69  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,48  
Relación de entorno (SR): 0,52  

Tabla 125 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

5.3.11.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,43 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,98 cd/m²  
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LUMINANCIAS 
Luminancia máxima (Lmáx): 2,04 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,69  

Tabla 126 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

5.3.11.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

14 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
129,7 8,0 6,9 (C242,66°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 127 

5.3.12 Calle Pedro López 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
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MANTENIMIENTO  
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 128 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 129 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 130 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

5.3.12.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
14 Vial 40 

Tabla 131 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 0,27 0,63 8,00 0 0 -124,8 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 15,05 21,17 8,00 0 0 -127,8 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 29,96 41,84 8,00 0 0 -126,5 0 422,4 7,4 0 G4 
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UNIDADES INSTALADAS 
4 Vial 40 42,60 59,85 8,00 0 0 -125,4 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 57,52 80,67 8,00 0 0 -125,8 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 71,98 100,77 8,00 0 0 -124,9 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 86,37 121,06 8,00 0 0 -125,2 0 422,4 7,4 0 G4 
8 Vial 40 107,18 150,25 8,00 0 0 -125,4 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 121,91 170,74 8,00 0 0 -126,4 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 136,23 190,74 8,00 0 0 -125 0 422,4 7,4 0 G4 
11 Vial 40 138,97 199,96 8,00 0 0 144,8 0 422,4 7,4 0 G4 
12 Vial 40 148,63 207,96 8,00 0 0 -124,5 0 422,4 7,4 0 G4 
13 Vial 40 166,90 233,46 8,00 0 0 -126,3 0 422,4 7,4 0 G4 
14 Vial 40 181,62 254,09 8,00 0 0 -125 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 132 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 

 

5.3.12.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 8x6 puntos separados una distancia de 448,13x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 9,92 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 3,97 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 20,28 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,4  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,2  
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ILUMINANCIAS 
Relación de entorno (SR): 0,68  

Tabla 133 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

5.3.12.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 0,95 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,38 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,94 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,4  

Tabla 134 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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5.3.12.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

14 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
124,8 8,0 6,9 (C242,78°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 135 

5.3.13 Calle Primavera 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,71, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
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MANTENIMIENTO  
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,90 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,89 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,71 

Tabla 136 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 137 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 138 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

5.3.13.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
10 Vial 40 

Tabla 139 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 5,64 -3,06 8,00 0 0 49,3 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 20,91 18,35 8,00 0 0 53,7 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 35,35 38,69 8,00 0 0 50,4 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 48,77 57,53 8,00 0 0 53,4 0 422,4 7,4 0 G4 
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UNIDADES INSTALADAS 
5 Vial 40 63,08 77,18 8,00 0 0 55,2 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 77,78 97,73 8,00 0 0 52,2 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 95,34 122,20 8,00 0 0 51,3 0 422,4 7,4 0 G4 
8 Vial 40 108,37 140,15 8,00 0 0 55,3 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 130,53 171,36 8,00 0 0 49,9 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 145,00 191,75 8,00 0 0 54,4 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 140 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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5.3.13.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 6x6 puntos separados una distancia de 421,22x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 11,56 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 7,12 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 18,2 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,62  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,39  
Relación de entorno (SR): 0,52  

Tabla 141 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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5.3.13.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,1 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,68 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,74 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,62  

Tabla 142 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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5.3.13.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

10 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 49,3 8,0 6,9 (C242,75°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 143 
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5.3.14 Calle Principal 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,71, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Sodio alta presión 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,90 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,89 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,71 

Tabla 144 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 145 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 146 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

5.3.14.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 
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Uds Referencia 
10 Vial 40 

Tabla 147 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 2,84 5,39 8,00 0 0 -129,4 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 18,29 26,77 8,00 0 0 -129,5 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 32,54 46,69 8,00 0 0 -126,4 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 45,66 64,94 8,00 0 0 -127 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 59,88 84,93 8,00 0 0 -128,9 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 74,71 105,61 8,00 0 0 -127 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 89,21 125,85 8,00 0 0 -126,9 0 422,4 7,4 0 G4 
8 Vial 40 109,60 154,07 8,00 0 0 -129 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 125,02 175,52 8,00 0 0 -124,8 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 139,10 195,06 8,00 0 0 -127,1 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 148 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 
Anejo. Cálculos lumínicos 
Ayuntamiento de San Isidro 
Febrero 2022 

 

 Página 77 de 204 
 

 

5.3.14.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 6x6 puntos separados una distancia de 424,08x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 11,61 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 7,26 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 18,2 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,63  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,4  
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ILUMINANCIAS 
Relación de entorno (SR): 0,74  

Tabla 149 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

5.3.14.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
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LUMINANCIAS 
Luminancia media (Lm): 1,11 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,69 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,74 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,63  

Tabla 150 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

5.3.14.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 

Área 
Proyectada 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  
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Deslumbramiento clase D 
(cd) (m²) 

   X Y Z       

10 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
129,4 8,0 6,9 (C243,43°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 151 

5.3.15 Vía peatonal 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 152 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  E. Vías peatonales (v < 5 km/h) 
Situación de proyecto: E2 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 153 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 154 
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La calzada tiene un ancho de 3,00 metros y está dividida en 1 carriles. 

5.3.15.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
4 Vial 40 

Tabla 155 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 3,34 5,91 8,00 0 0 -130,3 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 15,13 14,40 8,00 0 0 58,4 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 23,01 33,47 8,00 0 0 -123,6 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 37,19 44,42 8,00 0 0 56,1 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 156 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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5.3.15.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 7x3 puntos separados una distancia de 483,71x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 20,68 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 14,6 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 26,19 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,71  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,56  
Relación de entorno (SR): 0,52  

Tabla 157 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

5.3.15.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 
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LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,97 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 1,39 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,5 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,71  

Tabla 158 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

5.3.15.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

4 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
130,3 8,0 6,9 (C243,31°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 159 
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5.3.16 Calle Juan Carlos I 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 160 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 161 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 162 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

5.3.16.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 
Anejo. Cálculos lumínicos 
Ayuntamiento de San Isidro 
Febrero 2022 

 

 Página 85 de 204 
 

Uds Referencia 
16 Vial 40 

Tabla 163 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 232,35 -168,91 8,00 0 0 -127,1 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 242,20 -160,84 8,00 0 0 -146,1 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 224,48 -151,98 8,00 0 0 143 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 201,94 -129,64 8,00 0 0 -125,2 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 155,32 -113,74 8,00 0 0 -125,5 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 167,39 -109,19 8,00 0 0 105,7 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 152,87 -100,33 8,00 0 0 139,4 0 422,4 7,4 0 G4 
8 Vial 40 129,09 -83,24 8,00 0 0 138 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 105,12 -65,92 8,00 0 0 144,7 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 78,07 -58,02 8,00 0 0 -125 0 422,4 7,4 0 G4 
11 Vial 40 80,81 -48,80 8,00 0 0 144,8 0 422,4 7,4 0 G4 
12 Vial 40 55,95 -31,10 8,00 0 0 141 0 422,4 7,4 0 G4 
13 Vial 40 39,52 -30,45 8,00 0 0 -124,4 0 422,4 7,4 0 G4 
14 Vial 40 36,06 -16,30 8,00 0 0 144,3 0 422,4 7,4 0 G4 
15 Vial 40 -5,78 -6,36 8,00 0 0 51,3 0 422,4 7,4 0 G4 
16 Vial 40 9,84 2,43 8,00 0 0 145,8 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 164 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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5.3.16.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 6x6 puntos separados una distancia de 492,77x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 11,52 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 6,99 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 20,32 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,61  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,34  
Relación de entorno (SR): 0,76  

Tabla 165 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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5.3.16.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,1 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,67 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,94 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,61  

Tabla 166 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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5.3.16.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

16 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
127,1 8,0 6,9 (C243,13°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 167 
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6 CM6 

6.1 Resultados luminotécnicos 

En primer lugar, se enumeran de forma resumida todas las áreas y viales, indicando los datos más 

significativos de cada uno de ellos: 

ILUMINANCIAS 
Área Em Emín Emáx Um Ug SR 
 (lux) (lux) (lux)    
Cl Crevillente 17,4 11 22 0,652 0,509 0,60 
Cl Elche 11,2 10 12 0,916 0,847 0,65 
Cl La Barca 18,2 12 22 0,675 0,548 0,63 
Cl Lo Gallego 1,72 1,56 1,98 0,907 0,788 0,63 
Cl de la Huerta 17,5 12 23 0,662 0,510 0,58 

Tabla 168 

LUMINANCIAS 
Área Lm Lmín Lmáx Uo Ul 
 (cd/m²) (cd/m²) (cd/m²)   
Cl Crevillente 1,66 1,09 2,13 0,652 0,989 
Cl Elche 1,07 0,98 1,16 0,916 0,924 
Cl La Barca 1,74 1,17 2,15 0,675 0,962 
Cl Lo Gallego 0,16 0,15 0,19 0,907 0,998 
Cl de la Huerta 1,68 1,11 2,17 0,662 0,982 

Tabla 169 

DESLUMBRAMIENTO 
Área X Y Z Ang Lv Lve GR 
 (m) (m) (m) (°) (cd/m²) (cd/m²)  
Cl Crevillente -45,72 103,91 1,50 294 0,15 0,07 33,74 
Cl Elche -27,10 56,35 1,50 297 0,13 0,05 32,95 
Cl La Barca -43,77 102,44 1,50 294 0,14 0,07 32,84 
Cl Lo Gallego -18,37 43,95 1,50 293 0,12 0,01 38,12 
Cl de la Huerta -27,19 62,68 1,50 294 0,12 0,07 32,15 

Tabla 170 

SUPERFICIES Y CONSUMOS 
Área S Em P 
 (m²) (lux) (W) 
Cl Crevillente 799,28 17,4 902 
Cl Elche 635,52 11,2 902 
Cl La Barca 784,65 18,2 902 
Cl Lo Gallego 812,82 1,72 902 
Cl de la Huerta 843,67 17,5 902 
SECTOR COMPLETO 3875,94 13,2 902 

Tabla 171 
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6.2 Eficiencia energética 

La eficiencia energética se calcula en función de la superficie iluminada, la potencia utilizada en 

lámparas y equipos auxiliares, y el nivel de iluminación conseguido. La siguiente tabla muestra 

todos los parámetros calculados: 

EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Parámetro Valor  
Superficie (S): 3875,94 m²  
Iluminancia media (Em): 13,2 lux  
Potencia total de lámparas y equipos auxiliares (P): 902 W  
Eficiencia energética de la instalación (e): 56,83 (m²·lux)/W Cumple: (> 6,97 (m²·lux)/W) 

Tabla 172 

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA 
Parámetro Valor 
Eficiencia energética de referencia (eR): 10,3 (m²·lux)/W 
Índice de eficiencia energética (Ie): 5,5 
Índice de calificación energética (ICE): 0,18 
Calificación energética: A 

Tabla 173 

Calificación Energética de las 
Instalaciones de Alumbrado 

 
 
 
 
A 

Más eficiente 

 

 

 

 

 

 

 
Menos eficiente 

Instalación: Sector A 
Localidad / Calle:  
Horario de funcionamiento:  
Consumo de energía anual (kWh/año):  
Emisiones de CO2 anual (kgCO2/año):  
Índice de eficiencia energética (Ie): 5,5 
Iluminancia media en servicio Em: 13,2 lux 
Uniformidad: 0,652 % 
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6.3 Zonas de comprobación 

6.3.1 Cl de la Huerta 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 174 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 175 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 176 

La calzada tiene un ancho de 7,00 metros y está dividida en 2 carriles. 
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6.3.1.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
5 Vial 40 

Tabla 177 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -2,02 0,15 8,00 0 0 -68,4 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 -14,88 29,72 8,00 0 0 -67,3 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 -24,07 51,10 8,00 0 0 -67,5 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 -35,01 76,20 8,00 0 0 -67,5 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 -44,77 98,22 8,00 0 0 -69,4 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 178 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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6.3.1.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 6x6 puntos separados una distancia de 456,27x116,67 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 12,04 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 7,86 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 20,85 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,65  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,38  
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ILUMINANCIAS 
Relación de entorno (SR): 0,58  

Tabla 179 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

6.3.1.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
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LUMINANCIAS 
Luminancia media (Lm): 1,15 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,75 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,99 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,65  

Tabla 180 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

6.3.1.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 

Área 
Proyectada 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  
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Deslumbramiento clase D 
(cd) (m²) 

   X Y Z       

5 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
68,4 8,0 6,9 (C243,37°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 181 

6.3.2 Cl Lo Gallego 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 182 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 183 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 184 
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La calzada tiene un ancho de 7,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

6.3.2.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

MODELOS DE LUMINARIAS EMPLEADOS 
Uds Referencia Modelo Fabricante Lámparas Ra FLámp PTot eLámp h 
      (lm) (W) (lm/W) (%) 

3 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 DM10 Philips 

LED70-
4S/740 70 7.000 41 170,73 89 

Tabla 185 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -12,63 26,87 8,00 0 0 -66,7 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 -32,19 72,90 8,00 0 0 -66,7 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 -46,64 106,50 8,00 0 0 -66,7 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 186 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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6.3.2.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 11x6 puntos separados una distancia de 454,62x116,67 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 6,62 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 1,56 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 19,35 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,24  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,08  
Relación de entorno (SR): 0,63  

Tabla 187 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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6.3.2.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 0,63 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,15 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,85 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,24  

Tabla 188 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

6.3.2.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 
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Proyectada 
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Deslumbramiento clase D 
   X Y Z       

3 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
66,7 8,0 6,9 (C242,69°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 189 

6.3.3 Cl La Barca 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 190 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 191 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 192 
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La calzada tiene un ancho de 7,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

6.3.3.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
5 Vial 40 

Tabla 193 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -1,47 0,38 8,00 0 0 -66,3 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 -13,44 27,97 8,00 0 0 -67,1 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 -22,80 49,66 8,00 0 0 -65,9 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 -35,08 77,57 8,00 0 0 -66,9 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 -43,36 96,68 8,00 0 0 -67,5 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 194 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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6.3.3.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 7x6 puntos separados una distancia de 435,57x116,67 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 11,39 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 5,7 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 20,94 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,5  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,27  
Relación de entorno (SR): 0,63  

Tabla 195 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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6.3.3.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,09 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,54 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,5  

Tabla 196 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

6.3.3.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
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Deslumbramiento clase D 
   X Y Z       

5 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
66,3 8,0 6,9 (C243,31°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 197 

6.3.4 Cl Crevillente 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 198 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 199 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 200 
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La calzada tiene un ancho de 7,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

6.3.4.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
5 Vial 40 

Tabla 201 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -1,87 1,28 8,00 0 0 -65,5 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 -13,85 28,22 8,00 0 0 -65,5 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 -24,50 52,45 8,00 0 0 -65,5 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 -37,59 82,26 8,00 0 0 -65,5 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 -45,07 98,87 8,00 0 0 -65,5 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 202 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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6.3.4.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 7x6 puntos separados una distancia de 465,04x116,67 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 10,59 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 5,01 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 20,96 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,47  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,24  
Relación de entorno (SR): 0,6  

Tabla 203 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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6.3.4.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,01 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,48 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,47  

Tabla 204 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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6.3.4.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

5 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
65,5 8,0 6,9 (C242,53°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 205 

6.3.5 Cl Elche 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 206 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 207 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 
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REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 208 

La calzada tiene un ancho de 7,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

6.3.5.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
4 Vial 40 

Tabla 209 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -1,31 2,51 8,00 0 0 -65,5 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 -14,92 28,90 8,00 0 0 -65,5 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 -25,23 48,34 8,00 0 0 -65,5 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 -38,18 73,45 8,00 0 0 -65,5 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 210 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 
Anejo. Cálculos lumínicos 
Ayuntamiento de San Isidro 
Febrero 2022 

 

 Página 110 de 204 
 

 

6.3.5.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 5x6 puntos separados una distancia de 439,97x116,67 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 14,86 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 10,26 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 21,36 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,69  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,48  
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ILUMINANCIAS 
Relación de entorno (SR): 0,65  

Tabla 211 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

6.3.5.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
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LUMINANCIAS 
Luminancia media (Lm): 1,42 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,98 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,04 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,69  

Tabla 212 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

6.3.5.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 
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Deslumbramiento clase D 
(cd) (m²) 

   X Y Z       

4 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
65,5 8,0 6,9 (C242,53°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 213 
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7 CM7 

7.1 Resultados luminotécnicos 

En primer lugar, se enumeran de forma resumida todas las áreas y viales, indicando los datos más 

significativos de cada uno de ellos: 

ILUMINANCIAS 
Área Em Emín Emáx Um Ug SR 
 (lux) (lux) (lux)    
Cl Antonio Machado 5,44 4,50 6,14 0,827 0,732 0,62 
Cl Crevillente 14,5 11 18 0,739 0,611 0,63 
Cl La Barca 11,3 8,51 15 0,753 0,580 0,80 
Cl Lo Gallego 20,7 18 22 0,887 0,830 0,87 
Cl Miguel Hernandez 14,0 10 22 0,731 0,470 0,67 
Cl Paraiso 10,2 8,59 12 0,846 0,700 0,71 
Cl Santa Pola 15,9 12 20 0,737 0,575 0,83 
Cl Santa Pola 12,4 7,62 21 0,614 0,356 0,73 

Tabla 214 

LUMINANCIAS 
Área Lm Lmín Lmáx Uo Ul 
 (cd/m²) (cd/m²) (cd/m²)   
Cl Antonio Machado 0,52 0,43 0,59 0,827 0,966 
Cl Crevillente 1,38 1,02 1,67 0,739 0,910 
Cl La Barca 1,08 0,81 1,40 0,753 0,606 
Cl Lo Gallego 1,98 1,76 2,11 0,887 0,906 
Cl Miguel Hernandez 1,33 0,97 2,08 0,731 0,507 
Cl Paraiso 0,97 0,82 1,17 0,846 0,761 
Cl Santa Pola 1,52 1,12 1,95 0,737 0,996 
Cl Santa Pola 1,19 0,73 2,04 0,614 0,385 

Tabla 215 

DESLUMBRAMIENTO 
Área X Y Z Ang Lv Lve GR 
 (m) (m) (m) (°) (cd/m²) (cd/m²)  
Cl Antonio Machado -7,44 25,99 1,50 297 0,13 0,02 34,74 
Cl Crevillente -19,10 40,79 1,50 296 0,11 0,06 30,44 
Cl La Barca -20,52 46,24 1,50 294 0,12 0,05 31,39 
Cl Lo Gallego -18,74 46,29 1,50 293 0,12 0,08 29,30 
Cl Miguel Hernandez -0,06 6,71 1,50 39 0,12 0,06 30,19 
Cl Paraiso -20,36 53,18 1,50 297 0,12 0,04 35,45 
Cl Santa Pola 16,94 10,37 1,50 24 0,15 0,06 32,41 
Cl Santa Pola 43,65 22,77 1,50 27 0,17 0,05 34,25 

Tabla 216 

SUPERFICIES Y CONSUMOS 
Área S Em P 
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SUPERFICIES Y CONSUMOS 
 (m²) (lux) (W) 
Cl Antonio Machado 360,31 5,44 1.107 
Cl Crevillente 433,91 14,5 1.107 
Cl La Barca 319,92 11,3 1.107 
Cl Lo Gallego 251,68 20,7 1.107 
Cl Miguel Hernandez 368,44 14,0 1.107 
Cl Paraiso 398,66 10,2 1.107 
Cl Santa Pola 979,44 15,9 1.107 
Cl Santa Pola 627,10 12,4 1.107 
SECTOR COMPLETO 3739,47 13,0 1.107 

Tabla 217 

7.2 Eficiencia energética 

La eficiencia energética se calcula en función de la superficie iluminada, la potencia utilizada en 

lámparas y equipos auxiliares, y el nivel de iluminación conseguido. La siguiente tabla muestra 

todos los parámetros calculados: 

EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Parámetro Valor  
Superficie (S): 3739,47 m²  
Iluminancia media (Em): 13,0 lux  
Potencia total de lámparas y equipos auxiliares (P): 1.107 W  
Eficiencia energética de la instalación (e): 44,08 (m²·lux)/W Cumple: (> 6,91 (m²·lux)/W) 

Tabla 218 

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA 
Parámetro Valor 
Eficiencia energética de referencia (eR): 10,2 (m²·lux)/W 
Índice de eficiencia energética (Ie): 4,3 
Índice de calificación energética (ICE): 0,23 
Calificación energética: A 

Tabla 219 

Calificación Energética de las 
Instalaciones de Alumbrado 

 
 
 
 
A 

Más eficiente 
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Menos eficiente 

Instalación: Sector A 
Localidad / Calle:  
Horario de funcionamiento:  
Consumo de energía anual (kWh/año):  
Emisiones de CO2 anual (kgCO2/año):  
Índice de eficiencia energética (Ie): 4,3 
Iluminancia media en servicio Em: 13,0 lux 
Uniformidad: 0,614 % 

7.3 Zonas de comprobación 

7.3.1 Cl Lo Gallego 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 220 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 221 
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Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 222 

La calzada tiene un ancho de 4,00 metros y está dividida en 1 carriles. 

7.3.1.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
3 Vial 40 

Tabla 223 

Donde: 
Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -1,45 3,42 8,00 0 0 -67 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 -12,30 28,46 8,00 0 0 -67 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 -23,02 53,06 8,00 0 0 -67 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 224 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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7.3.1.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 6x3 puntos separados una distancia de 447,25x133,33 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 13,33 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 7,66 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 20,44 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,58  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,37  
Relación de entorno (SR): 0,86  

Tabla 225 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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7.3.1.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,27 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,73 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,95 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,58  

Tabla 226 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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7.3.1.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

3 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
67 8,0 6,9 (C243,02°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 227 

7.3.2 Cl La Barca 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
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MANTENIMIENTO  
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 228 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 229 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 230 

La calzada tiene un ancho de 5,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

7.3.2.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
3 Vial 40 

Tabla 231 

Donde: 
Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
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UNIDADES INSTALADAS 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -2,43 3,89 8,00 0 0 -67 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 -13,83 29,54 8,00 0 0 -67 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 -24,80 54,24 8,00 0 0 -67 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 232 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 

 

7.3.2.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 6x6 puntos separados una distancia de 450,33x83,33 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 13,01 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 7,32 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 20,53 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,56  
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ILUMINANCIAS 
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,36  
Relación de entorno (SR): 0,79  

Tabla 233 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

7.3.2.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,24 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,7 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,96 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,56  

Tabla 234 













































 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 
Anejo. Cálculos lumínicos 
Ayuntamiento de San Isidro 
Febrero 2022 

 

 Página 124 de 204 
 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

 

7.3.2.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

3 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
67 8,0 6,9 (C243,02°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 235 
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7.3.3 Cl Crevillente 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 236 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 237 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 238 

La calzada tiene un ancho de 7,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

7.3.3.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 
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Uds Referencia 
3 Vial 40 

Tabla 239 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -1,34 0,60 8,00 0 0 -67 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 -13,27 25,80 8,00 0 0 -67 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 -24,86 50,30 8,00 0 0 -67 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 240 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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7.3.3.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 6x6 puntos separados una distancia de 451,64x116,67 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 12,11 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 7,5 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 20,29 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,62  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,37  
Relación de entorno (SR): 0,62  

Tabla 241 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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7.3.3.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,16 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,72 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,94 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,62  

Tabla 242 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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7.3.3.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima 
g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

3 Vial 40 

BGP283 
T25 1 
xLED70-
4S/740 
DM10 

0 0 -
67 

8,0 

6,9 
(C243,02°, 
gamma 
85,02°) 

0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 243 

7.3.4 Cl Paraiso 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 244 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
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CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 245 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 246 

La calzada tiene un ancho de 7,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

7.3.4.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

MODELOS DE LUMINARIAS EMPLEADOS 
Uds Referencia 
2 Vial 40 

Tabla 247 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -10,06 18,74 8,00 0 0 -67 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 -13,74 44,28 8,00 0 0 113,5 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 248 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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7.3.4.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 3x6 puntos separados una distancia de 377,24x116,67 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 11,27 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 5,6 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 20,74 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,5  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,27  
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ILUMINANCIAS 
Relación de entorno (SR): 0,7  

Tabla 249 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

7.3.4.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
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LUMINANCIAS 
Luminancia media (Lm): 1,08 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,53 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,98 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,5  

Tabla 250 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

7.3.4.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 

Área 
Proyectada 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  
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Deslumbramiento clase D 
(cd) (m²) 

   X Y Z       

2 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
67 8,0 6,9 (C243,02°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 251 

7.3.5 Cl Antonio Machado 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 252 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 253 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 254 
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La calzada tiene un ancho de 7,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

7.3.5.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
3 Vial 40 

Tabla 255 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 8,45 2,68 8,00 0 0 -137,7 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 1,32 13,33 8,00 0 0 113,5 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 -13,78 42,47 8,00 0 0 113,5 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 256 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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7.3.5.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 7x6 puntos separados una distancia de 468,75x116,67 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 10,25 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 4,49 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 19,9 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,44  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,23  
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ILUMINANCIAS 
Relación de entorno (SR): 0,62  

Tabla 257 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

7.3.5.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
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LUMINANCIAS 
Luminancia media (Lm): 0,98 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,43 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,9 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,44  

Tabla 258 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

 

7.3.5.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 
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Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

3 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
137,7 8,0 6,9 (C242,72°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 259 

7.3.6 Cl Miguel Hernández 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 260 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 261 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 262 
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La calzada tiene un ancho de 7,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

7.3.6.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
3 Vial 40 

Tabla 263 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -4,76 5,38 8,00 0 0 -137,7 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 13,39 19,55 8,00 0 0 -137,7 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 33,20 35,00 8,00 0 0 -137,7 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 264 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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7.3.6.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 6x6 puntos separados una distancia de 418,52x116,67 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 13,57 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 8,03 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 21,56 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,59  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,37  
Relación de entorno (SR): 0,67  

Tabla 265 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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7.3.6.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,3 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,77 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,06 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,59  

Tabla 266 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

7.3.6.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 
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Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

3 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -
137,7 8,0 6,9 (C242,72°, 

gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 
(≤D1) 

Tabla 267 

7.3.7 Cl Santa Pola 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 268 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 269 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
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REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 270 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

7.3.7.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
12 Vial 40 

Tabla 271 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 8,08 3,59 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 32,49 14,12 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 53,17 23,07 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 74,01 32,12 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 103,14 44,76 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 80,78 47,85 8,00 0 0 -67 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 150,17 66,25 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
8 Vial 40 137,55 71,63 8,00 0 0 -67 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 174,88 78,85 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 199,53 91,57 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
11 Vial 40 216,87 100,83 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
12 Vial 40 237,35 111,51 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 272 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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7.3.7.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 5x6 puntos separados una distancia de 450,73x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 15,02 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 10,29 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 21,72 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,69  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,47  
Relación de entorno (SR): 0,81  

Tabla 273 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

7.3.7.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,43 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,98 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,07 cd/m²  
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LUMINANCIAS 
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,69  

Tabla 274 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

 

7.3.7.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

12 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 30 8,0 6,9 (C242,97°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 275 

7.3.8 Cl Santa Pola 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 
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MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 276 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 277 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 278 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

7.3.8.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
12 Vial 40 

Tabla 279 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 
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UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -140,89 -63,51 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 -116,48 -52,98 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 -95,79 -44,03 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 -74,96 -34,99 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 -45,82 -22,34 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 -68,18 -19,25 8,00 0 0 -67 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 1,20 -0,85 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
8 Vial 40 -11,42 4,53 8,00 0 0 -67 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 25,91 11,75 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 50,56 24,47 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
11 Vial 40 67,91 33,73 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 
12 Vial 40 88,38 44,41 8,00 0 0 30 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 280 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 

 

7.3.8.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 6x6 puntos separados una distancia de 462,33x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 12,39 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
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ILUMINANCIAS 
Iluminancia mínima (Emín): 7,61 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 21,35 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,61  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,36  
Relación de entorno (SR): 0,72  

Tabla 281 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

7.3.8.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,18 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,73 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,04 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,61  

Tabla 282 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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7.3.8.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

12 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 30 8,0 6,9 (C242,97°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 283 
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8 CM8 

8.1 Resultados luminotécnicos 

En primer lugar, se enumeran de forma resumida todas las áreas y viales, indicando los datos más 

significativos de cada uno de ellos: 

ILUMINANCIAS 
Área Em Emín Emáx Um Ug SR 
 (lux) (lux) (lux)    
Av Catral 17,6 17 18 0,972 0,927 0,69 
Av Catral 22,1 12 34 0,539 0,350 0,72 
Cl Hermanos Cortes 9,57 7,04 12 0,735 0,572 0,60 
Cl Hermanos Cortes 27,2 20 35 0,721 0,568 0,72 
Cl Innominada 18,0 16 19 0,894 0,841 0,87 
Cl Nuñez de Balboa 31,0 23 37 0,754 0,627 0,71 
Cl Nuñez de Balboa 12,2 8,09 16 0,664 0,494 0,62 
Cl Unamuno 21,4 17 24 0,800 0,721 0,82 
Cl Valle Inclán 22,7 20 25 0,867 0,781 0,76 
Cl Zorrilla 10,2 7,95 12 0,780 0,654 0,77 

Tabla 284 

LUMINANCIAS 
Área Lm Lmín Lmáx Uo Ul 
 (cd/m²) (cd/m²) (cd/m²)   
Av Catral 1,68 1,63 1,76 0,972 0,972 
Av Catral 2,11 1,14 3,25 0,539 0,496 
Cl Hermanos Cortes 0,91 0,67 1,18 0,735 0,874 
Cl Hermanos Cortes 2,60 1,87 3,30 0,721 0,985 
Cl Innominada 1,72 1,54 1,83 0,894 0,971 
Cl Nuñez de Balboa 2,96 2,23 3,55 0,754 0,958 
Cl Nuñez de Balboa 1,16 0,77 1,56 0,664 0,830 
Cl Unamuno 2,04 1,63 2,27 0,800 0,995 
Cl Valle Inclán 2,17 1,88 2,41 0,867 0,925 
Cl Zorrilla 0,97 0,76 1,16 0,780 0,868 

Tabla 285 

DESLUMBRAMIENTO 
Área X Y Z Ang Lv Lve GR 
 (m) (m) (m) (°) (cd/m²) (cd/m²)  
Av Catral 106,27 -90,53 1,50 319 0,15 0,07 33,13 
Av Catral 41,08 -20,66 1,50 333 0,14 0,09 29,22 
Cl Hermanos Cortes 6,62 0,55 1,50 241 0,19 0,04 36,17 
Cl Hermanos Cortes 18,75 28,27 1,50 246 0,18 0,11 31,83 
Cl Innominada 28,27 53,45 1,50 64 0,14 0,07 33,20 
Cl Nuñez de Balboa 12,20 17,05 1,50 64 0,08 0,12 23,15 
Cl Nuñez de Balboa 15,20 15,00 1,50 60 0,08 0,05 25,90 
Cl Unamuno 29,65 30,13 1,50 42 0,13 0,09 31,96 
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DESLUMBRAMIENTO 
Cl Valle Inclán 13,48 12,53 1,50 57 0,15 0,09 31,59 
Cl Zorrilla 8,40 8,00 1,50 41 0,13 0,04 31,80 

Tabla 286 

SUPERFICIES Y CONSUMOS 
Área S Em P 
 (m²) (lux) (W) 
Av Catral 1380,63 17,6 1.558 
Av Catral 636,24 22,1 1.558 
Cl Hermanos Cortes 370,27 9,57 1.558 
Cl Hermanos Cortes 203,00 27,2 1.558 
Cl Innominada 313,29 18,0 1.558 
Cl Nuñez de Balboa 198,68 31,0 1.558 
Cl Nuñez de Balboa 368,89 12,2 1.558 
Cl Unamuno 561,17 21,4 1.558 
Cl Valle Inclán 546,22 22,7 1.558 
Cl Zorrilla 638,41 10,2 1.558 
SECTOR COMPLETO 5216,79 19,2 1.558 

Tabla 287 

8.2 Eficiencia energética 

La eficiencia energética se calcula en función de la superficie iluminada, la potencia utilizada en 

lámparas y equipos auxiliares, y el nivel de iluminación conseguido. La siguiente tabla muestra 

todos los parámetros calculados: 

EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Parámetro Valor  
Superficie (S): 5216,79 m²  
Iluminancia media (Em): 19,2 lux  
Potencia total de lámparas y equipos auxiliares (P): 1.558 W  
Eficiencia energética de la instalación (e): 64,23 (m²·lux)/W Cumple: (> 8,75 (m²·lux)/W) 

Tabla 288 

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA 
Parámetro Valor 
Eficiencia energética de referencia (eR): 12,7 (m²·lux)/W 
Índice de eficiencia energética (Ie): 5,1 
Índice de calificación energética (ICE): 0,20 
Calificación energética: A 

Tabla 289 

Calificación Energética de las 
Instalaciones de Alumbrado 

 
 
 
 
A 

Más eficiente 
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Menos eficiente 

Instalación: Sector A 
Localidad / Calle:  
Horario de funcionamiento:  
Consumo de energía anual (kWh/año):  
Emisiones de CO2 anual (kgCO2/año):  
Índice de eficiencia energética (Ie): 5,1 
Iluminancia media en servicio Em: 19,2 lux 
Uniformidad: 0,539 % 

8.3 Zonas de comprobación 

8.3.1 Av Catral 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 290 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
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CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 291 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 292 

La calzada tiene un ancho de 7,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

8.3.1.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
15 Vial 40 

Tabla 293 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 241,61 -168,57 8,00 0 0 60,6 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 223,36 -167,03 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 195,17 -156,61 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 200,23 -155,45 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 180,77 -146,15 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 152,32 -135,52 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 155,95 -134,60 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
8 Vial 40 137,29 -120,73 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 119,00 -104,30 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 94,04 -82,11 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
11 Vial 40 72,61 -65,37 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
12 Vial 40 51,15 -49,00 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
13 Vial 40 32,94 -33,00 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
14 Vial 40 18,43 -18,18 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
15 Vial 40 -2,08 -1,30 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 294 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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8.3.1.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 6x6 puntos separados una distancia de 449,18x116,67 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 10,41 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 6,38 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 19,95 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,61  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,32  
Relación de entorno (SR): 0,52  

Tabla 295 
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La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

8.3.1.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 0,99 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,61 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,91 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,61  

Tabla 296 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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8.3.1.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

15 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 60,6 8,0 6,9 (C243,39°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 297 

8.3.2 Av Catral 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 
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MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 298 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 299 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 300 

La calzada tiene un ancho de 7,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

8.3.2.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
15 Vial 40 

Tabla 301 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 
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UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 91,34 -39,59 8,00 0 0 60,6 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 73,09 -38,05 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 44,89 -27,63 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 49,96 -26,47 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 30,49 -17,18 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 2,04 -6,54 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
7 Vial 40 5,67 -5,62 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
8 Vial 40 -12,99 8,25 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 -31,28 24,68 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 40 -56,23 46,87 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
11 Vial 40 -77,66 63,61 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
12 Vial 40 -99,13 79,98 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
13 Vial 40 -117,34 95,98 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
14 Vial 40 -131,84 110,80 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
15 Vial 40 -152,36 127,68 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 302 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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8.3.2.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 4x6 puntos separados una distancia de 439,86x116,67 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 18,09 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 10,1 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 30 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,56  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,34  
Relación de entorno (SR): 0,58  

 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 
































 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 
Anejo. Cálculos lumínicos 
Ayuntamiento de San Isidro 
Febrero 2022 

 

 Página 161 de 204 
 

8.3.2.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,73 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,96 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,87 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,56  

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

8.3.2.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 
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Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

15 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 60,6 8,0 6,9 (C243,39°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 303 

8.3.3 Cl Zorrilla 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 304 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 305 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 306 
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La calzada tiene un ancho de 7,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

8.3.3.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
4 Vial 40 

Tabla 307 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 1,67 -0,27 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 19,21 14,10 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 29,98 36,19 8,00 0 0 -138,2 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 58,41 50,93 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 308 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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8.3.3.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 5x6 puntos separados una distancia de 453,34x116,67 cm, resultando los valores 

indicados en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 13,54 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 9,19 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 21,39 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,68  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,43  
Relación de entorno (SR): 0,69  

Tabla 309 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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8.3.3.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,29 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,88 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,04 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,68  

Tabla 310 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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8.3.3.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

4 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 42 8,0 6,9 (C242,98°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 311 

8.3.4 Cl Núñez de Balboa 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 312 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 313 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 
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REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 314 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

8.3.4.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
6 Vial 40 

Tabla 315 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 7,68 -0,51 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 17,26 21,03 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 22,32 22,18 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 27,16 34,78 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 40,00 57,23 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 51,39 77,45 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 316 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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8.3.4.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 5x6 puntos separados una distancia de 471,08x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 13,72 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 7,65 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 23,12 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,56  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,33  
Relación de entorno (SR): 0,64  

Tabla 317 
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La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

8.3.4.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,31 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,73 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,21 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,56  

Tabla 318 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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8.3.4.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

6 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 42 8,0 6,9 (C242,98°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 319 
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8.3.5 Cl Núñez de Balboa 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 320 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 321 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 322 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

8.3.5.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 
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Uds Referencia 
6 Vial 40 

Tabla 323 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -6,93 -30,48 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 2,65 -8,95 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 7,71 -7,79 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 12,56 4,80 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 25,39 27,25 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 36,78 47,47 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 324 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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8.3.5.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 6x6 puntos separados una distancia de 430,9x100 cm, resultando los valores indicados en 

la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 12,11 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 6,37 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 22,54 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,53  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,28  
Relación de entorno (SR): 0,6  

Tabla 325 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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8.3.5.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,16 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,61 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,15 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,53  

Tabla 326 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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8.3.5.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

6 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 42 8,0 6,9 (C242,98°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 327 

8.3.6 Cl Hermanos Cortes 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 328 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 329 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 
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REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 330 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

8.3.6.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
6 Vial 40 

Tabla 331 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 -6,82 -32,16 8,00 0 0 61,5 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 3,04 -11,12 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 6,67 -10,20 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 12,76 5,20 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 23,54 25,36 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 36,36 48,14 8,00 0 0 61,1 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 332 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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8.3.6.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 6x6 puntos separados una distancia de 435,64x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 11,95 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 6,76 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 21,72 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,57  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,31  
Relación de entorno (SR): 0,57  

Tabla 333 
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La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

8.3.6.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,14 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,65 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,07 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,57  

Tabla 334 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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8.3.6.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

6 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 61,5 8,0 6,9 (C242,5°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 335 















































 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 
Anejo. Cálculos lumínicos 
Ayuntamiento de San Isidro 
Febrero 2022 

 

 Página 180 de 204 
 

8.3.7 Cl Hermanos Cortes 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 10000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 336 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 337 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 338 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

8.3.7.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 
Anejo. Cálculos lumínicos 
Ayuntamiento de San Isidro 
Febrero 2022 

 

 Página 181 de 204 
 

Uds Referencia 
6 Vial 40 

Tabla 339 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 7,18 -1,06 8,00 0 0 61,5 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 17,04 19,98 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 20,68 20,90 8,00 0 0 -39,1 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 26,76 36,30 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
5 Vial 40 37,54 56,46 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
6 Vial 40 50,36 79,24 8,00 0 0 61,1 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 340 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 

 

8.3.7.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 3x6 puntos separados una distancia de 77,68x100 cm, resultando los valores indicados en 

la siguiente tabla: 
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ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 26,13 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 17,84 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 34,31 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,68  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,52  
Relación de entorno (SR): 0,67  

Tabla 341 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

8.3.7.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 2,5 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 1,7 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 3,28 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,68  

Tabla 342 
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La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

8.3.7.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 
 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

6 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 61,5 8,0 6,9 (C242,5°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 343 

8.3.8 Cl Unamuno 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
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MANTENIMIENTO  
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 344 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 345 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 346 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

8.3.8.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
4 Vial 40 

Tabla 347 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
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UNIDADES INSTALADAS 
1 Vial 40 3,25 1,08 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 18,39 16,59 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 36,86 33,52 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 48,89 52,92 8,00 0 0 -138,2 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 348 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 

 

8.3.8.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 5x6 puntos separados una distancia de 432,52x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 
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ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 15,17 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 10,9 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 21,78 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,72  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,5  
Relación de entorno (SR): 0,77  

Tabla 349 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

8.3.8.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 
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LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,45 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 1,04 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,08 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,72  

Tabla 350 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

 

8.3.8.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 
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Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

4 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 42 8,0 6,9 (C242,98°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 351 

8.3.9 Cl Valle Inclán 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 352 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 353 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
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REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 354 

La calzada tiene un ancho de 6,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

8.3.9.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
4 Vial 40 

Tabla 355 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 7,89 0,99 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 18,39 17,44 8,00 0 0 42 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 28,50 31,95 8,00 0 0 53,7 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 37,08 57,76 8,00 0 0 -127,1 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 356 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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8.3.9.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 4x6 puntos separados una distancia de 487,86x100 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 17,01 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 12,37 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 22,58 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,73  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,55  
Relación de entorno (SR): 0,73  

Tabla 357 
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La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 

 

8.3.9.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,62 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 1,18 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 2,16 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,73  

Tabla 358 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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8.3.9.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

4 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 42 8,0 6,9 (C242,98°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 359 
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8.3.10 Cl Innominada 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 360 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 361 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 362 

La calzada tiene un ancho de 4,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

8.3.10.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 
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Uds Referencia 
4 Vial 40 

Tabla 363 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 40 8,80 4,24 8,00 0 0 61,9 0 422,4 7,4 0 G4 
2 Vial 40 21,23 32,10 8,00 0 0 60,6 0 422,4 7,4 0 G4 
3 Vial 40 36,15 62,61 8,00 0 0 60,4 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 32,20 79,10 8,00 0 0 -101,1 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 364 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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8.3.10.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 7x6 puntos separados una distancia de 435,53x66,67 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia media mantenida (Em): 11,37 lux Cumple con regulación (>6 lux) 
Iluminancia mínima (Emín): 5,65 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 20,06 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,5  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,28  
Relación de entorno (SR): 0,84  

Tabla 365 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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8.3.10.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 1,09 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 0,54 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 1,92 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,5  

Tabla 366 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 
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8.3.10.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 

Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

4 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 61,9 8,0 6,9 (C243,09°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 367 
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9 CM10 

9.1 Resultados luminotécnicos 

En primer lugar, se enumeran de forma resumida todas las áreas y viales, indicando los datos más 

significativos de cada uno de ellos: 

ILUMINANCIAS 
Área Em Emín Emáx Um Ug SR 
 (lux) (lux) (lux)    
Aparcamiento ADIF 13,8 2,60 37 0,188 0,071 _ 
Vial acceso estancion 31,1 24 38 0,781 0,648 0,70 

Tabla 368 

LUMINANCIAS 
Área Lm Lmín Lmáx Uo Ul 
 (cd/m²) (cd/m²) (cd/m²)   
Aparcamiento ADIF 1,32 0,25 3,49 0,188 - 
Vial acceso estancion 2,97 2,32 3,58 0,781 0,870 

Tabla 369 

DESLUMBRAMIENTO 
Área X Y Z Ang Lv Lve GR 
 (m) (m) (m) (°) (cd/m²) (cd/m²)  
Aparcamiento ADIF 42,47 69,35 1,50 0 0,31 0,06 41,85 
Vial acceso estancion 4,17 3,93 1,50 337 0,21 0,13 31,38 

Tabla 370 

SUPERFICIES Y CONSUMOS 
Área S Em P 
 (m²) (lux) (W) 
Aparcamiento ADIF 2464,15 13,8 758 
Vial acceso estancion 303,76 31,1 758 
SECTOR COMPLETO 2767,92 22,5 758 

Tabla 371 

9.2 Eficiencia energética 

La eficiencia energética se calcula en función de la superficie iluminada, la potencia utilizada en 

lámparas y equipos auxiliares, y el nivel de iluminación conseguido. La siguiente tabla muestra 

todos los parámetros calculados: 

EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Parámetro Valor  
Superficie (S): 2767,92 m²  
Iluminancia media (Em): 22,5 lux  
Potencia total de lámparas y equipos auxiliares (P): 758 W  
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EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Eficiencia energética de la instalación (e): 82 (m²·lux)/W Cumple: (> 9 (m²·lux)/W) 

Tabla 372 

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA 
Parámetro Valor 
Eficiencia energética de referencia (eR): 13,0 (m²·lux)/W 
Índice de eficiencia energética (Ie): 6,3 
Índice de calificación energética (ICE): 0,16 
Calificación energética: A 

Tabla 373 

Calificación Energética de las 
Instalaciones de Alumbrado 

 
 
 
 
A 

Más eficiente 

 

 

 

 

 

 

 
Menos eficiente 

Instalación: ADIF 
Localidad / Calle:  
Horario de funcionamiento:  
Consumo de energía anual (kWh/año):  
Emisiones de CO2 anual (kgCO2/año):  
Índice de eficiencia energética (Ie): 6,3 
Iluminancia media en servicio Em: 22,5 lux 
Uniformidad: 0,188 % 

9.3 Zonas de comprobación 

9.3.1 Vial acceso estancion 

En función de las características de las luminarias que se han proyectado, de la calidad y frecuencia 

de las operaciones de mantenimiento previstas, y del grado de contaminación de la zona, se ha 

calculado un factor de mantenimiento de 0,83, según se desarrolla en la siguiente tabla: 

MANTENIMIENTO  
Tipo de lámparas: Otro 
Periodo de funcionamiento, en horas: 12000 h 
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MANTENIMIENTO  
Grado de protección del sistema óptico de las luminarias: IP 6X 
Grado de contaminación de la zona: Medio 
Intervalo de limpieza, en años: 2 años 
Factor de depreciación del flujo luminosos de las lámparas (FDFL): 0,97 
Factor de supervivencia de las lámparas (FSL): 0,96 
Factor de depreciación de las luminarias (FDLU): 0,89 
Factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR): 1,00 
Factor de mantenimiento (Fm=FDFL·FSL·FDLU·FDSR) 0,83 

Tabla 374 

Atendiendo al Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, la 

presente instalación se clasifica según la siguiente tabla: 

CLASIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
  
Tipo:  Alumbrado vial 
Tipo de vía:  D. Vías de baja velocidad (5 < v <= 30 km/h) 
Situación de proyecto: D3-D4 
Tráfico: Flujo normal 
Complejidad de trazado:  Complejidad normal 
Clase de alumbrado:  S4 

Tabla 375 

Esta clasificación permite establecer los siguientes requisitos de iluminación que serán justificados 

en apartados posteriores: 

REQUISITOS DE ILUMINACIÓN 
Parámetro Condición 
Iluminancia media mantenida (Em): <= 6 lux 
Iluminancia mínima (Emín): >= 1 lux 

Tabla 376 

La calzada tiene un ancho de 7,00 metros y está dividida en 2 carriles. 

9.3.1.1 Luminarias 

Para satisfacer los requisitos de alumbrado, se ha optado por utilizar las siguientes luminarias: 

Uds Referencia 
6 Vial 60 
17 Vial 40 

Tabla 377 

Estas luminarias se instalarán en las posiciones indicadas en la tabla siguiente: 

UNIDADES INSTALADAS 
 Modelo Posición (m) Rotación (°) FHSinst Intensidades máximas (cd/klm) Clase de Intensidad 
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UNIDADES INSTALADAS 
Id.  X Y Z X Y Z  (%) 70≤g<80 80≤g<90 g≥90  
1 Vial 60 -30,85 -47,71 20,00 0 0 -116,7 0 418,2 7,3 0 G4 
2 Vial 60 -34,17 -46,11 20,00 0 0 62,7 0 418,2 7,3 0 G4 
3 Vial 40 40,02 -38,60 8,00 0 0 -93,1 0 422,4 7,4 0 G4 
4 Vial 40 -14,45 -30,06 12,00 2,2 4,5 64,4 0 487,8 38,8 0,1 G4 
5 Vial 60 -22,15 -27,68 20,00 0 0 -116,7 0 418,2 7,3 0 G4 
6 Vial 60 -25,48 -26,10 20,00 0 0 62,7 0 418,2 7,3 0 G4 
7 Vial 40 -4,64 -9,06 12,00 2,2 4,5 64,4 0 487,8 38,8 0,1 G4 
8 Vial 40 29,22 -4,91 8,00 0 0 154,1 0 422,4 7,4 0 G4 
9 Vial 40 38,92 -4,15 8,00 0 0 -87,2 0 422,4 7,4 0 G4 
10 Vial 60 -10,58 -3,22 20,00 0 0 -116,7 0 418,2 7,3 0 G4 
11 Vial 60 -13,90 -1,62 20,00 0 0 62,7 0 418,2 7,3 0 G4 
12 Vial 40 15,67 1,12 8,00 0 0 154,1 0 422,4 7,4 0 G4 
13 Vial 40 5,38 5,81 8,00 0 0 154,1 0 422,4 7,4 0 G4 
14 Vial 40 5,62 13,24 12,00 2,2 4,5 64,4 0 487,8 38,8 0,1 G4 
15 Vial 40 11,23 25,34 12,00 2,2 4,5 64,4 0 487,8 38,8 0,1 G4 
16 Vial 40 39,02 44,98 8,00 0 0 -87,2 0 422,4 7,4 0 G4 

Tabla 378 

El siguiente esquema muestra la distribución de las luminarias: 
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9.3.1.2 Iluminancias 

Para el cálculo de los niveles de iluminación se ha dividido la superficie de comprobación en una 

nube de 3x6 puntos separados una distancia de 376,8x116,67 cm, resultando los valores indicados 

en la siguiente tabla: 

ILUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Iluminancia mínima (Emín): 24,3 lux Cumple: (> 1 lux) 
Iluminancia máxima (Emáx): 37,52 lux  
Uniformidad media de iluminancias (Um): 0,78  
Uniformidad general de iluminancias (Ug): 0,65  
Relación de entorno (SR): 0,7  
Iluminancia mínima (Emín): 2,6 lux  

Tabla 379 

La siguiente gráfica muestra las curvas de isovalores de iluminancias con la distribución 

conseguida: 
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9.3.1.3 Luminancias 

La siguiente tabla muestra los valores de luminancias calculados. 

LUMINANCIAS 
Parámetro Valor  
Coeficiente de reflexión medio del área: 0,30  
Luminancia media (Lm): 2,97 cd/m²  
Luminancia mínima (Lmín): 2,32 cd/m²  
Luminancia máxima (Lmáx): 3,58 cd/m²  
Uniformidad global de luminancias (Uo): 0,78  

Tabla 380 

La siguiente gráfica muestra las curvas isolíneas con la distribución de las luminancias: 

 

 

9.3.1.4 Deslumbramiento 

Se analiza el deslumbramiento en base al índice de deslumbramiento clase D. 
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Deslumbramiento clase D 

Uds Referencia Modelo Rotación 
(°) 

Altura 
(m) 

Intensidad 
máxima g=85° 
(cd) 

Área 
Proyectada 
(m²) 

D 
(cd/m) 

Clase 
D  

   X Y Z       

6 Vial 60 
BGP283 T25 1 
xLED100-4S/740 
DM10 

0 0 -
116,7 20,0 9,8 (C242,65°, 

gamma 85,02°) 0,0030 179,5 D6 Cumple: 
(≤D1) 

6 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

0 0 -93,1 8,0 6,9 (C243,07°, 
gamma 85,02°) 0,0030 126,9 D6 Cumple: 

(≤D1) 

4 Vial 40 
BGP283 T25 1 
xLED70-4S/740 
DM10 

2,2 4,5 64,4 12,0 32,6 (C157,02°, 
gamma 83,05°) 0,0041 506,4 D5 Cumple: 

(≤D1) 

Tabla 381 
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1 Objeto del estudio de seguridad y salud  

1.1 Identificación de las obras 

Este proyecto se redacta con el fin de describir las actuaciones a realizar en el marco del programa 

de renovación del alumbrado exterior municipal y así conseguir reducir el consumo de energía 

eléctrica del municipio y reducir el importe de las facturas. 

Se propone la sustitución de los puntos de luz actuales por unas luminarias de tecnología LED con 

un sistema de regulación punto a punto y con menor potencia.  

1.2 Objeto 

El presente EBSS. tiene como objetivo establecer las bases técnicas, para fijar los parámetros de 

la prevención de riesgos profesionales durante la realización de los trabajos de ejecución de las 

obras del Proyecto objeto de este estudio, así como cumplir con las obligaciones que se 

desprenden de la Ley 31/1995 y del RD 1627/1997, con la finalidad de facilitar el control y el 

seguimiento de los compromisos adquiridos al respecto por parte de los Contratistas. 

En el presente Estudio de Seguridad y Salud se ha llevado a cabo un estudio exhaustivo de los 

riesgos inherentes a la ejecución de la obra y de las medidas preventivas y cautelares consecuentes 

para garantizar la seguridad de las personas en la ejecución de las obres en cumplimiento de lo 

que determina la Ley 3/2007 del 4 de julio de la obra pública en su artículo 18.3.h). 

De esta manera, se integran en el Proyecto las premisas básicas para las que los Contratistas 

constructores puedan prever y planificar los recursos técnicos y humanos necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones preventivas en este centro de trabajo, de conformidad a su Plan 

de Acción Preventiva propio de empresa, su organización funcional y los medios a utilizar, debiendo 

quedar todo ello recogido en el Plan de Seguridad y Salud, que deberá presentarse al Coordinador 

de Seguridad y Salud en fase de Ejecución, con antelación al inicio de las obras, para su aprobación 

e inicio de los trámites de Declaración de Apertura delante de la Autoridad Laboral. 

En caso de que sea necesario implementar medidas de seguridad no previstas en el presente 

Estudio, a petición expresa del coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra, 

el contratista elaborará el correspondiente anejo al Plan de Seguridad y Salud de la obra que 
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desarrollará y determinará las medidas de seguridad a llevar a cabo con la memoria, pliego de 

condiciones, mediciones, precios y presupuesto que le sean de aplicación si es el caso. 
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2 Promotor y propietario 

El promotor de la obra de renovación de alumbrado descrita en el presente proyecto es el Excmo. 

Ayuntamiento de San Isidro, que es, asimismo, el titular actual y final de la instalación. 
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3 Autor del estudio básico de seguridad y salud 

El equipo redactor del presente Estudio de Seguridad y Salud está formado por los técnicos 

firmantes del documento. 
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4 Datos del proyecto 

4.1 Autor del proyecto. 

El equipo redactor del presente proyecto está formado por los técnicos firmantes del documento. 

4.2 Coordinador de Seguridad durante la elaboración del proyecto 

La Coordinación de Seguridad durante la elaboración del proyecto será contratada por el 

ayuntamiento. 

4.3 Tipología de la obra 

La obra consiste en la renovación y mejora del Alumbrado público. 

4.4 Situación 

San Isidro es un municipio de la Comunidad Valenciana, España. Situado al sureste de la provincia 

de Alicante, en la comarca de la Vega Baja del Segura 

4.5 Localización de servicios asistenciales, salvamento y seguridad y medios de 

evacuación 

4.5.1 Centro de salud 

Dirección:  C/ Mayor s/n – 03349 San Isidro 

Teléfono: 96 691 20 65 

Fax: 96 691 52 01 

HORARIOS: lunes a viernes: 8:00 - 15:00 

4.5.2 Guardia Civil 

PUESTO DE CALLOSA DE SEGURA 

Localidad: CALLOSA DE SEGURA 

Provincia: ALICANTE 

Dirección postal: C/ HERMANOS PARRA, 26 
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Código postal: 3360 

Teléfono: 965310185 

4.5.3 Bomberos 

Consorcio provincial para el servicio de prevención y extinción de incendios y salvamento de 

Alicante, parque de bomberos de la vega baja 

Barrio San Antón, 27. 03300 Orihuela 

Teléfono de atención al público: 96 567 56 97 

E-mail: consorciobomberos@diputacionalicante.es 

4.5.4 Otros 

EMERGENCIAS 112 

4.6 Presupuesto de ejecución material del proyecto 

El Presupuesto de Ejecución Material (PEM) estimado de referencia para este proyecto, excluida la 

Seguridad y Salud complementaria, Gastos Generales y Beneficio Industrial, viene reflejado en el 

presupuesto del proyecto. 

4.7 Plazo de ejecución 

El plazo estimado de duración de los trabajos de ejecución de la obra es de tres meses. 

4.8 Mano de obra prevista 

La estimación de mano de obra en la punta de ejecución vendrá reflejada en el presupuesto de 

ejecución. 

4.9 Oficios que intervienen en el desarrollo de la obra 

Capataz, Oficial 1ª, Ayudante Peón 

4.10 Tipología de los materiales a utilizar en la obra 

 Cables de cobre de 0,6 / 1kv 

 Cajas de doble aislamiento cajas seccionadores fusibles columnas 
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 Conductores de cobre 

 Elementos especiales para conductores 

 Elementos especiales para equipos de encendido  

 Elementos especiales para soportes de luminarias 

 Equipos de encendido de lámparas  

 Hormigones sin aditivos 

 Luminarias para viales públicos 

 Materiales auxiliares para elementos de toma de tierra  

 Elementos de toma de tierra  

 Tubos flexibles y curvables no metálicos 

 Tubos rígidos no metálicos 

4.11 Maquinaria prevista para ejecutar la obra 

 Camión para transporte de 7 t 

 Camión grúa de 10 t 

 Camión cesta hasta 10 m de alto 

 Camión cesta de 10 a 20 m de alto 
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5 Áreas auxiliares 

5.1 Zonas de acopio. Almacenes. 

Los materiales almacenados en la obra, tendrán que ser los comprendidos entre los valores 

“mínimos-máximos”, según una adecuada planificación, que impida estacionamientos de 

materiales y/o equipos inactivos que puedan ser causa de accidente. 

Los Medios Auxiliares de Utilidad Preventiva, necesarios para complementar la manipulación 

manual o mecánica de los materiales apilados, habrán estado previstos en la planificación de los 

trabajos. 

Las zonas de acopio provisional estarán balizadas, señalizadas e iluminadas adecuadamente. 

De forma general el personal de obra (tanto propio como subcontratado) habrá recibido la 

formación adecuada sobre los principios de manipulación manual de materiales. De forma más 

singularizada, los trabajadores responsables de la realización de maniobras con medios 

mecánicos, tendrán una formación calificada de sus cometidos y responsabilidades durante las 

maniobras. 
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6 Tratamiento de residuos 

El Contratista es responsable de gestionar los restos de la obra de conformidad con las directrices 

del D. 201/1994, de 26 de julio, y del R.D. 105/2008, de 1 de febrero, regulador de los derribos y 

otros residuos de construcción, con el fin de minimizar la producción de residuos de construcción 

como resultado de la previsión de determinados aspectos del proceso, que es necesario considerar 

tanto en la fase de proyecto como en la de ejecución material de la obra y/o el derribo o 

deconstrucción. 

Los residuos se entregarán a un gestor autorizado, a cargo del contratista, los costes que ello 

conlleve. 
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7 Tratamiento de materiales y sustancias peligrosas 

El Contratista es responsable de asegurarse por mediación del Área de Higiene Industrial de su 

Servicio de Prevención, la gestión del control de los posibles efectos contaminantes de los residuos 

o materiales utilizados en la obra, que puedan generar potencialmente 

enfermedades o patologías profesionales a los trabajadores y/o terceros expuestos a su contacto 

y/o manipulación. 

La asesoría de Higiene Industrial comprenderá la identificación, cuantificación, valoración y 

propuestas de corrección de los factores ambientales, físicos, químicos y biológicos de los 

materiales y/o sustancias peligrosas, para hacerlos compatibles con las posibilidades de 

adaptación de la mayoría (casi totalidad) de los trabajadores y/o terceros ajenos expuestos. A los 

efectos de este proyecto, los parámetros de medida se establecerán mediante la fijación de los 

valores límite TLV (Threshold Limits Values) que hacen referencia a los niveles de contaminación de 

agentes físicos o químicos, por debajo de los cuales los trabajadores pueden estar expuestos sin 

peligro para su salud. El TLV se expresa con un nivel de contaminación mediana en el tiempo, por 

8 h/día y 40 h/semana. 

7.1 Manipulación. 

En función del agente contaminante, de su TLV, de los niveles de exposición y de las posibles vías 

de entrada al organismo humano, el Contratista deberá reflejar en su Plan de Seguridad y Salud las 

medidas correctoras pertinentes para establecer unas condiciones de trabajo aceptables para los 

trabajadores y el personal expuesto, de forma singular a: 

 Amianto. 

 Plomo, Cromo, Mercurio, Níquel. Sílice. 

 Vinilo. 

 Urea formol. Cemento. Ruido. Radiaciones. 

 Productos tixotrópicos (bentonita). 

 Pinturas, disolventes, hidrocarburos, colas, resinas epoxi, grasas, aceites. Gases licuados 

del petróleo. 
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7.2 Delimitación y acondicionamiento de zonas de acopio 

Las sustancias y/o los preparados se recibirán en la obra etiquetados de forma clara, indeleble y 

como mínimo con el texto en idioma español. 

La etiqueta debe contener: 

 Denominación de la sustancia de acuerdo con la legislación vigente o en su defecto 

nomenclatura de la IUPAC. Si es un preparado, la denominación o nombre comercial. 

 Nombre común, si es el caso. 

 Concentración de la sustancia, si es el caso. Si se trata de un preparado, el nombre químico 

de las sustancias presentes. 

 Nombre, dirección y teléfono del fabricante, importador o distribuidor de la sustancia o 

preparado peligroso. 

 Pictogramas e indicadores de peligro de acuerdo con la legislación vigente. 

 Riesgos específicos, de acuerdo con la legislación vigente 

 Consejos de prudencia, de acuerdo con la legislación vigente. 

 El número CEE, si tiene. 

 La cantidad nominal del contenido (por preparados). 

El fabricante, el importador o el distribuidor tendrán que facilitar al Contratista destinatario, la ficha 

de seguridad del material y/o la sustancia peligrosa antes o en el momento de la primera entrega. 

Las condiciones básicas de almacenamiento, apilamiento y manipulación de estos materiales y/o 

sustancias peligrosas, estarán adecuadamente desarrolladas en el Plan de Seguridad del 

Contratista, partiendo de las siguientes premisas: 

Explosivos 

El almacenamiento se realizará en polvorines/minipolvorines que se ajusten a los requerimientos de 

las normas legales y reglamentos vigentes. Estará adecuadamente señalizada la presencia de 

explosivos y la prohibición de fumar. 
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Comburentes, extremadamente inflamables y fácilmente inflamables. 

Almacenamiento en lugar bien ventilado. Estará adecuadamente señalizada la presencia de 

comburentes y la prohibición de fumar. 

Estarán separados los productos inflamables de los comburentes. 

El posible punto de ignición más próximo estará suficientemente alejado de la zona de apilamiento. 

Tóxicos, muy tóxicos, nocivos, carcinógenos, mutagénicos, tóxicos para la reproducción. 

Estará adecuadamente señalizada su presencia y dispondrá de ventilación eficaz. 

Se manipulará con Equipos de Protección Individual adecuados que aseguren la estanqueidad del 

usuario, en previsión de contactos con la piel. 

Corrosivos, Irritantes, sensibilizantes 

Estará adecuadamente señalizada su presencia. 

Se manipularán con Equipos de Protección Individual adecuados (especialmente guantes, gafas y 

máscara de respiración) que aseguren la estanqueidad del usuario, en previsión de contactos con 

la piel y las mucosas de las vías respiratorias. 
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8 Condiciones del entorno 

8.1 Ocupación del cerramiento de la obra. 

Se entiende por ámbito de ocupación el realmente afectado, incluyendo vallas, elementos de 

protección, barandas, andamios, contenedores, casetas, etc. 

Se debe tener en cuenta que, en este tipo de obras, el ámbito puede ser permanente a lo largo de 

toda la obra o puede ser necesario distinguir entre el ámbito de la obra (el de proyecto) y el ámbito 

de los trabajos en sus diferentes fases, a fin de permitir la circulación de vehículos y peatones o el 

acceso a edificios y vados. 

En el PLAN DE SEGURIDAD y SALUD EN EL TRABAJO se especificará la delimitación del ámbito 

de ocupación de la obra y se diferenciará claramente si éste cambia en las diferentes fases de la 

obra. El ámbito o ámbitos de ocupación quedarán claramente dibujados en planos por fases e 

interrelacionados con el proceso constructivo. 

8.2 Situación de casetas y contenedores 

Se colocarán preferentemente, en el interior del ámbito delimitado por el cerramiento de la obra. 

Si por las especiales características de la obra no es posible la ubicación de las casetas en el 

interior del ámbito delimitado por el cerramiento de la obra, ni es posible su traslado dentro de este 

ámbito, ya sea durante toda la obra o durante alguna de sus fases, se indicarán en el PLAN DE 

SEGURIDAD y SALUD las áreas previstas para este fin. 

Las casetas, los contenedores, los talleres provisionales y el aparcamiento de vehículos de obra, 

se situarán según se indica en el apartado “Ámbito de ocupación de la vía pública”. 

8.3 Servicios afectados. 

El Contratista viene obligado a su propia investigación por lo que solicitará a los titulares de obras 

y servicios, planos de situación y localizará y descubrirá las conducciones y obras enterradas, por 

medio del detector de conducciones o por calas. Las adopciones de medidas de seguridad o la 

disminución de los rendimientos se considerarán incluidos en los precios y, por consiguiente, no 

serán objeto de abono independiente 
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8.4 Servidumbres. 

El Contratista está obligado a consultar en el Registro de la Propiedad si existen servidumbres (de 

paso, de vuelo (grúas), líneas eléctricas, etc.). Los gastos generados, las medidas suplementarias 

de seguridad o la disminución de los rendimientos se considerarán incluidos en los precios, por lo 

que no serán objeto de abono independiente. 
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9 Unidades constructivas 

 INSTALACIONES ELÉCTRICAS BAJA TENSIÓN INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
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10 Determinación del proceso constructivo 

El Contratista, con antelación suficiente al inicio de las actividades constructivas, deberá perfilar el 

análisis de cada una de acuerdo con los “Principios de la Acción Preventiva” (Art. 15 L. 31/1995 de 

8 de noviembre) y los “Principios Aplicables durante la Ejecución de las Obras” (Art. 10 RD. 

1627/1997 de 24 de octubre). 

10.1 Servicios afectados. 

Se propone la sustitución de los puntos de luz actuales por unas luminarias de tecnología LED con 

un sistema de regulación punto a punto y con menor potencia de lámpara. Para el control del 

alumbrado se propone la instalación de un sistema de Gestión del Alumbrado. 

Los aspectos a examinar para configurar cada uno de los procedimientos de ejecución, tendrán 

que ser desarrollados por el Contratista y descritos en el Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

El Contratista deberá ajustar, durante la ejecución de la obra, la organización y planificación de los 

trabajos a sus especiales características de gestión empresarial, de forma que quede garantizada 

la ejecución de las obras con criterios de calidad y de seguridad para cada una de las actividades 

constructivas a realizar, en función de: el lugar, la sucesión, la persona o los medios a emplear. 
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11 Sistemas y elementos de seguridad y salud inherentes o incorporados al mismo 

proceso constructivo. 

Todo proyecto constructivo o diseño de equipo, medio auxiliar, máquina o herramientas a utilizar en 

la obra, objeto del presente Estudio de Seguridad y Salud, se integrará en el proceso constructivo, 

siempre de acuerdo con los “Principios de la Acción Preventiva” (Art. 15 L.31/1995 de 8 de 

noviembre), los “Principios Aplicables durante la Ejecución de las Obras” (Art. 10 RD. 1627/1997 de 

24 de octubre) “Reglas generales de seguridad para máquinas” (Art.18 RD. 1495/1986 de 26 de 

mayo), y Normas Básicas de la Edificación, entre otros reglamentos conexos, y atendiendo las 

Normas Tecnológicas de la Edificación, Instrucciones Técnicas Complementarias y Normas UNE o 

Normas Europeas, de aplicación obligatoria y/o aconsejada. 
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12 Medioambiente laboral 

12.1 Identificación de las obras. 

Aunque la generalidad de los trabajos de construcción se realice con luz natural, deberán tenerse 

presentes en el Plan de Seguridad y Salud algunas consideraciones respecto a la utilización de 

iluminación artificial, necesaria en tajos, talleres, trabajos nocturnos o bajo rasante. 

Se procurará que la intensidad luminosa en cada zona de trabajo sea uniforme, evitando los reflejos 

y deslumbramientos al trabajador, así como las variaciones bruscas de intensidad. 

En los lugares de trabajo en los que un fallo del alumbrado normal suponga un riesgo para los 

trabajadores, se dispondrá de un alumbrado de emergencia de evacuación y de seguridad. 

Las intensidades mínimas de iluminación artificial, según los distintos trabajos relacionados con la 

construcción, serán los siguientes: 

 25-50 lux: En patios de luces, galerías y lugares de paso en función de su uso ocasional – 

habitual. 

 100 lux: Operaciones en las cuales la distinción de detalles no sea esencial, tales como 

manipulación de materiales a granel, apilamiento de materiales o amasado y ligado de 

conglomerantes hidráulicos. Bajas exigencias visuales. 

 100 lux: Cuando sea necesaria una pequeña distinción de detalles, tales como trabajos en 

salas de máquinas, calderas, ascensores, almacenes, depósitos, vestuarios y locales 

higiénicos de personal de pequeñas dimensiones. Bajas exigencias visuales. 

 200 lux: Si es esencial una distinción moderada de detalles, tales como montajes en trabajos 

sencillos de bancos de taller, en trabajos de máquinas, fratasado de pavimentos y cierres 

mecánicos. Moderadas exigencias visuales. 

 300 lux: Siempre que sea esencial la distinción media de detalles, como trabajos de orden 

medio en bancos de taller o en máquinas y trabajos de oficina en general. 

 500 lux: Operaciones en las que sea necesaria una distinción media de detalles, tales como 

trabajos de orden medio en bancos de taller o en máquinas y trabajos de oficina en general. 

Altas exigencias visuales 

 1000 lux: En trabajos donde sea necesaria una fina distinción de detalles bajo condiciones 

de constante contraste durante largos periodos de tiempo tales como montajes delicados, 
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trabajos finos en bancos de taller o máquinas, máquinas de oficina y dibujo técnico o artístico 

lineal. Muy altas exigencias visuales. 

Los servicios de prevención serán los encargados de estimar la magnitud o niveles del riesgo, las 

situaciones en que éste se produzca, así como controlar periódicamente las condiciones, la 

organización de los métodos de trabajo y la salud de los trabajadores con la finalidad de tomar las 

decisiones para eliminar, controlar o reducir el riesgo mediante medidas de prevención en el origen, 

organizativas, de prevención colectiva, de protección individual, formativas e informativas. 

12.2 Identificación de las obras. 

Para facilitar su desarrollo, en el Plan de Seguridad y Salud del contratista se reproduce un cuadro 

sobre los niveles sonoros generados habitualmente en la industria de la construcción: 

Maquina Nivel sonoro 

Compresor 82-94 dB 

Equipo de clavar pilotes (a 15 m de distancia) 82 dB 

Hormigonera pequeña < 500 lts 72 dB 

Hormigonera mediana > 500 lts 60 dB 

Martillo neumático (en recinto angosto) 103 dB 

Martillo neumático (al aire libre) 94 dB 

Esmeriladora de pie 60-75 dB 

Camiones y dumpers 80 dB 

Excavadora 95 dB 

Grúa autoportante 90 dB 

Martillo perforador 110 dB 

Mototrailla 105 dB 

Tractor de orugas 100 dB 

Pala cargadora de orugas 95-100 dB 

Pala cargadora de neumáticos 84-90 dB 

Pistolas fija clavos de impacto 150 dB 

Esmeriladora radial portátil 105 dB 

Tronzadora de mesa para madera 105 dB 

 

Las medidas a adoptar, que deberán ser adecuadamente tratadas en el Plan de Seguridad y Salud 

por el contratista, para la prevención de los riesgos producidos por el ruido serán, en orden de 

eficacia: 

1. Supresión del riesgo en origen. 

2. Aislamiento de la parte sonora. 

3. Equipo de Protección Individual (EPI) mediante tapones u orejeras. 
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Los servicios de prevención serán los encargados de estimar la magnitud o niveles del riesgo, las 

situaciones en que éste se produzca, así como de controlar periódicamente las condiciones, la 

organización de los métodos de trabajo y la salud de los trabajadores con la finalidad de tomar las 

decisiones para eliminar, controlar o reducir el riesgo mediante medidas de prevención en el origen, 

organizativas, de prevención colectiva, de protección individual, formativas e informativas. 

12.2.1 Identificación de las obras. 

La permanencia de operarios en ambientes polvorientos, puede ocasionar las siguientes 

afecciones: 

 Rinitis. 

 Asma bronquial. 

 Bronquitis destructiva. 

 Bronquitis crónica. 

 Enfisemas pulmonares. 

 Neumoconiosis. 

 Asbestosis (asbesto – fibrocemento - amianto). 

 Cáncer de pulmón (asbesto – fibrocemento - amianto). 

 Mesotelioma (asbesto – fibrocemento - amianto). 

La patología será de uno u otro tipo, según la naturaleza del polvo, su concentración y el tiempo de 

exposición. 

En la construcción es frecuente la existencia de polvo con contenido de sílice libre (Si O2) que es 

el componente que lo hace especialmente nocivo, como causante de la neumoconiosis. El problema 

de presencia masiva de fibras de amianto en suspensión, necesita un Plan específico de 

desamiantado que exceda a las competencias del presente Estudio de Seguridad y Salud, y que 

deberá ser realizado por empresas especializadas. 

La concentración de polvo máxima admisible en un ambiente al cual los operarios se hallan 

expuestos durante 8 horas diarias, 5 días a la semana, es en función del contenido de sílice en 

suspensión, que viene dado por la fórmula: 

𝐶 =
10

%𝑆𝑖𝑂2 + 2
 𝑚𝑔/𝑚3 
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Teniendo en cuenta que la muestra recogida deberá responder a la denominada “fracción 

respirable”, que corresponde al polvo realmente inhalado, ya que, del existente en el ambiente, las 

partículas más grandes son retenidas por la pituitaria y las más finas son expelidas con el aire 

respirado, sin haberse fijado en los pulmones. 

Los trabajos en los cuales es habitual la producción de polvo, son fundamentalmente los siguientes: 

 Barrido y limpieza de locales. 

 Gestión de escombros. 

 Demoliciones. 

 Trabajos de perforación. 

 Manipulación de cemento. 

 Chorro de arena. 

 Corte de materiales cerámicos y líticos con sierra mecánica. 

 Polvo y serrín por troncado mecánico de madera. 

 Esmerilado de materiales. 

 Polvo y humos con partículas metálicas en suspensión, en trabajos de soldadura. 

 Plantas de machaqueo y clasificación. 

 Movimientos de tierras. 

 Circulación de vehículos. 

 Pulido de paramentos. 

 Plantas asfálticas. 

Además de los Equipos de Protección Individual necesarios, como mascarillas y gafas contra el 

polvo. 

12.3 Identificación de las obras. 

El Plan de Seguridad y Salud del contratista deberá indicar como estima afrontar las actuaciones 

básicas de orden y limpieza en la materialización de este proyecto, especialmente en lo referente 

a: 

1. Retirada de los objetos y cosas innecesarias. 

2. Emplazamiento de las cosas necesarias en su respectivo lugar de apilamiento. 
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3. Normalización interna de obra de los tipos de recipientes y plataformas de transporte de 

materiales a granel. Plan de manutención interna de obra. 

4. Ubicación de los bajantes de escombros y recipientes para apilamiento de residuos y su 

utilización. Plan de evacuación de escombros. 

5. Limpieza de clavos y restos de material de encofrado. 

6. Desalojo de las zonas de paso, de cables, mangueras, flejes y restos de materia. Iluminación 

suficiente. 

7. Retirada de equipos y herrajes, descansando simplemente sobre superficies de soporte 

provisionales. 

8. Drenaje de vertidos en forma de charcos de carburantes o grasas. 

9. Señalización de los riesgos puntuales por falta de orden y limpieza. 

10. Mantenimiento diario de las condiciones de orden y limpieza. Brigada de limpieza. 

11. Información y formación exigible a los gremios o a los diferentes participantes en los trabajos 

directos e indirectos de cada partida incluida en el proyecto en lo relativo al mantenimiento 

del orden y limpieza inherentes a la operación realizada. 

En los puntos de radiaciones, el consultor debería identificar los posibles trabajos donde se puedan 

dar este tipo de radiaciones e indicar las medidas protectoras a tomar. 

12.4 Identificación de las obras. 

12.4.1 Radiaciones no ionizantes 

Son las radiaciones cuya longitud de onda está comprendida entre 10-6 cm y 10 cm, 

aproximadamente. 

Normalmente, no suelen provocar la separación de los electrones de los átomos de los que forman 

parte, pero no por ello dejan de ser peligrosas. Comprenden: Radiación Ultravioleta (UV), infrarroja 

(IR), láser, microondas, ultrasónica y de frecuencia de radio. 

Las radiaciones no ionizantes son aquellas regiones del espectro electromagnético donde la 

energía de los fotones emitidos es insuficiente. Se considera que el límite más bajo de longitud de 

onda para estas radiaciones no ionizantes es de 100 nm (nanómetro) incluidas en esta categoría 

están las regiones comúnmente conocidas como bandas infrarrojas, visibles y ultravioletas. 
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Los trabajadores más frecuentes e intensamente sometidos a estos riesgos son los soldadores, 

especialmente los de soldadura eléctrica. 

Radiaciones infrarrojas 

Este tipo de radiación es rápidamente absorbida por los tejidos superficiales, produciendo un efecto 

de calentamiento. En el caso de los ojos, al absorberse el calor por el cristalino y no dispersarse 

rápidamente, puede producir cataratas. Este tipo de lesión se ha considerado como enfermedad 

profesional más probable en herreros, sopladores de vidrio y operarios de hornos. 

Todas las fuentes de radiación IR intensa deberán estar dotadas de sistemas de protección, tan 

cercanos a la fuente como sea posible, para conseguir la máxima absorción de calor y prevenir que 

la radiación penetre en los ojos de los operarios. En el caso de utilización de anteojos normalizados, 

deberá incrementarse adecuadamente la iluminación del recinto, de forma que se evite la dilatación 

de la pupila del ojo. 

En las obras de construcción, los trabajadores que están más frecuentemente expuestos a estas 

radiaciones son los soldadores, especialmente cuando realizan soldaduras eléctricas. Así mismo, 

se debe considerar el entorno de la obra, como posible fuente de las radiaciones. 

La respuesta primaria a estas absorciones de energía es de tipo térmico, afectando principalmente 

a la piel en forma de: quemaduras agudas, aumento de la dilatación de los vasos capilares y un 

incremento de la pigmentación que puede ser persistente. 

De forma general, todos aquellos procesos industriales realizados en caliente hasta el extremo de 

desprender luz, generan estos tipos de radiaciones. 

Radiaciones visibles 

El órgano afectado más importante es el ojo, siendo transmitidas estas longitudes de onda a través 

de los medios oculares sin apreciable absorción antes de alcanzar la retina. 
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Radiación ultravioleta 

La radiación UV es aquella que tiene su longitud de onda entre los 400 nm (nanómetro) y los 10 nm. 

Queda incluida dentro de la radiación solar, y se genera artificialmente para muchos propósitos en 

industrias, laboratorios y hospitales. Se divide convencionalmente en tres regiones: 

UVA: 315 - 400 nm de longitud de onda. UVB: 280 - 315 nm de longitud de onda. UVC: 200 - 280 

nm de longitud de onda. 

La radiación en la región UVA, la más cercana del espectro UV, es usada ampliamente en la 

industria y representa poco riesgo, por el contrario, las radiaciones UVB y UVC, son más peligrosas. 

La norma más completa es norteamericana y está aceptada por la WHO (World Health 

Organization). 

Las radiaciones en las regiones UVB y UVC tienen efectos biológicos que varían marcadamente 

con la longitud de onda, siendo máximos en torno a los 270 nm (la lámpara de cuarzo con vapor de 

mercurio a baja presión tiene una emisión a 254 nm aproximadamente). También varían con el 

tiempo de exposición y con la intensidad de la radiación. La exposición radiante de ojos o piel no 

protegidos, para un período de ocho horas deberá estar limitada. 

La protección contra la sobre exposición de fuentes potentes que puede constituir riesgos, debe 

llevarse a cabo mediante la combinación de medidas organizativas, de apantallamientos o 

resguardos y de protección personal. Sin olvidar que se debe intentar sustituir lo peligroso por lo 

que entrañe poco o ningún riesgo, de acuerdo con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Se deberá poner especial énfasis en los apantallamientos y en las medidas de sustitución, para así 

minimizar el tercero, que implica la necesidad de protección personal. Todos los 

usuarios del equipo generador de radiación UV deben conocer perfectamente la naturaleza de los 

riesgos involucrados. En el equipo, o cerca de él, deben disponerse señales de advertencia 

adecuadas al caso. La limitación de acceso a la instalación, la distancia del usuario respecto a la 

fuente y la limitación del tiempo de exposición, constituyen medidas organizativas a tener en cuenta. 

No se pueden emitir de forma indiscriminada radiaciones UV en el espacio de trabajo, por ejemplo 

llevando a cabo la operación en un recinto confinado o en un área adecuadamente protegida. 
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Dentro del área de protección, debe reducirse la intensidad de la radiación reflejada, utilizando 

pinturas de color negro mate. En el caso de fuentes potentes, donde pueda sospecharse que sea 

posible una exposición por encima del valor límite admisible, debe disponerse de medios de 

protección que dificulten y hagan imposible el flujo radiante libre, directo y reflejado. Cuando la 

naturaleza del trabajo requiera que el usuario opere junto a una fuente de radiación UV no protegida, 

debe hacerse uso de los medios de protección personal. Los ojos estarán protegidos con anteojos 

o máscara de protección facial, de manera que se absorban las radiaciones que sobre ellos incidan. 

Análogamente, deberán protegerse las manos, usando guantes de algodón, y la cara, utilizando 

cualquier tipo de protección facial. 

La exposición de los ojos y piel no protegidos a la radiación UV puede conducir a una inflamación 

de los tejidos, temporal o prolongada, con riesgos variables. En el caso de la piel, puede dar lugar 

a un eritema similar a una quemadura por el sol y, en el caso de los ojos, a una conjuntivitis y 

queratitis (o inflamación de la córnea), de resultados imprevisibles. 

La fuente es básicamente el sol pero también se encuentran en las actividades industriales de la 

construcción: luces fluorescentes, incandescentes y de descarga gaseosa, operaciones de 

soldadura (TIG-MIG), soplador de arco eléctrico y láser. 

Las medidas de control para prevenir exposiciones indebidas a las radiaciones no ionizantes se 

centran en el uso de pantallas, blindajes y Equipos de Protección Individual (por ejemplo pantalla 

de soldadura con visor de célula fotosensible), procurando mantener distancias adecuadas 

(teniendo en cuenta el efecto de proporcionalidad inversa al cuadrado de la distancia) para reducir 

la intensidad de la energía radiante emitida desde fuentes que se propaguen en diferente longitud 

de onda. 

Láser 

La misión de un láser es la de producir un rayo de alta densidad y se ha utilizado en campos tan 

diversos como en cirugía, topografía o comunicación. Se construyen unidades con fuerza pulsante 

o continua de radiación, tanto visible como invisible. Tales unidades, si son suficientemente 

potentes, pueden dañar la piel y, en particular, los ojos si están expuestos a la radiación. La unidad 

pulsante de alta energía es particularmente peligrosa cuando el pulso corto de radiación impacta 

en el tejido causando una amplia lesión alrededor del mismo. Los láseres de onda continua también 
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pueden causar daños en los ojos y la piel. Los de radiación IR y V presentarán peligro para la retina, 

en forma de quemaduras; los de radiación UV e IR pueden suponer un riesgo para la córnea y el 

cristalino. De una manera general, la piel es menos sensible a la radiación láser y en el caso de 

unidades de radiación V e IR de grandes potencias, se puede ocasionar quemaduras. 

Los láseres se han clasificado, de acuerdo con los riesgos asociados a su empleo, en los dos 

grupos y cuatro clases siguientes: 

 Grupo A: unidades intrínsecamente seguras y aquéllas que caen dentro de las clases I y II. 

o Clase I: los niveles de exposición máxima permisible no pueden ser excedidos. 

o Clase II: de riesgo bajo; emisión limitada a 1 mW en menos de 0,25 s, entre 400 nm 

y 700 nml; se previenen los riesgos por desvío de la radiación reflejada incluyendo la 

respuesta de centelleo. 

 Grupo B: todos los láseres presentes o de onda continua cuya potencia sea mayor que 1 

mW, como se define en las clases IIIa, IIIb y IV respectivamente. 

o Clase IIIa: riesgo bajo; emisión limitada a 5 veces la correspondiente a la clase II; el 

uso de instrumentos ópticos puede resultar peligroso. 

o Clase IIIb: riesgo medio; mayor límite de emisión; el impacto sobre el ojo puede 

resultar peligroso, pero no respecto a la reflexión difusa. 

o Clase IV: riesgo alto; mayor límite de emisión; el impacto por reflexión difusa puede 

ser peligroso; pueden causar el fuego y quemar la piel. El grado de protección 

necesario depende de la longitud de onda y de la energía emitida por la radiación. 

Cualquier equipo base se debe diseñar de acuerdo con medidas de seguridad 

apropiadas, como por ejemplo: encajonamiento protector, obturador de emisión, 

señal automática de emisión, etc. 

Los láseres pueden producir luz visible (400-700 nm), alguna radiación UV (200-400 nm), o 

comúnmente radiación IR (700 nm – 1 m). 

A continuación, se presenta una guía de riesgos asociados con unidades concretas de rayos láser: 

 Con láser de la clase IIIa (< 5 mW), hay que prevenir solamente la visión directa del rayo. 
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 Con los de la clase IIIb y potencias comprendidas entre 5 mW y 500 mW, hay que prevenir 

el impacto de la radiación directa y de reflexión especular, en los ojos no protegidos, que 

puede resultar peligroso. 

 Con láser de la clase IV y potencias mayores que 500 mW, se debe prevenir el impacto de 

la radiación directa, de las reflexiones secundarias y de las reflexiones difusas, que puede 

resultar peligroso. 

Además de los riesgos asociados a este tipo de radiación, hay que tener en cuenta los debidos a 

las unidades de energía eléctrica utilizadas para suministrar energía al equipo láser. A continuación, 

se da un código de práctica que cubre personal, área de trabajo, equipo y operación, 

respectivamente, en el uso de láser. 

Todos los usuarios deben someterse a un examen oftalmológico periódicamente, haciendo especial 

énfasis en las condiciones de la retina. Las personas que trabajen con clase IIIb y IV, tendrán al 

mismo tiempo un examen médico de inspección de daños en la piel. 

Con prioridad a cualquier autorización, el contratista se asegurará de que los operarios autorizados 

estén debidamente entrenados tanto en procedimiento de trabajo seguro como 

en el conocimiento de los riesgos potenciales asociados con la radiación y equipo que la genera. 

Cualquier exposición accidental que suponga impacto en ojos, debe ser registrada y comunicada 

al departamento médico. 

La práctica con láser del grupo B requiere la medida general de protección ocular, pero nunca será 

usada para visión directa del rayo. 

Área de trabajo: 

El equipo láser se instalará en un área o recinto debidamente controlado. La iluminación del recinto 

debe ser de tal modo que evite la dilatación de la pupila del ojo disminuyendo así la posibilidad de 

daño. 

Los rayos láser reflejados pueden ser tan peligrosos como los directos, por lo que deben eliminarse 

las superficies reflectantes y pulidas. 
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En el área de trabajo se debe investigar periódicamente la presencia de cualquier gas tóxico que 

pueda generarse durante el trabajo, como, por ejemplo, el ozono. 

Deben colocarse señales luminosas de advertencia en todas las zonas de entrada a los recintos en 

los que funcionen los láseres. Cuando la señal esté en acción debe prohibirse el acceso al mismo. 

El equipo de suministro de potencia al láser ha de disponer de protección especial. 

Cuando y donde sea necesario, debe prevenirse la posibilidad de desviación del rayo fuera del 

área de control, mediante protecciones y blindajes. En el caso de radiación IR, deben usarse 

materiales no inflamables para proporcionar estas barreras físicas alrededor del láser. En estos 

casos, debe evitarse la vecindad de materiales inflamables o explosivos. 

Equipo: 

Cualquier operación de mantenimiento debe llevarse a cabo solamente si la fuerza está 

desconectada. 

Todos los láseres, deben disponer de rótulos de advertencia que tendrán en cuenta la clase de 

láser a qué corresponde y el tipo de radiación visible o invisible que genera el aparato. 

Cuando los aparatos pertenecientes al grupo B no se usen, han de quitarse las llaves de control de 

encendido, así como la de control de fuerza, que quedarán custodiadas por la persona responsable 

autorizada para el trabajo con láser en el laboratorio. 

Los anteojos protectores normalizados deben comprobarse regularmente y seleccionarse de 

acuerdo con la longitud de onda de la radiación emitida por el láser en uso. 

Cualquier protector de pantalla que se utilice, debe ser de material absorbente que prevenga la 

reflexión especular. 

Operación: 

Solamente se encontrarán dentro del área de control el número mínimo de personas requeridas en 

la operación; no obstante, en el caso de láser de la clase IV, al menos dos personas estarán siempre 

presentes durante la operación. 

Únicamente el personal autorizado tendrá permiso para montar, ajustar y operar el equipo de láser. 
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El equipo de láser deberá operar el tiempo mínimo requerido para la realización de los trabajos, no 

debiendo dejar que funcione sin estar vigilado. 

Como procedimiento de protección general debe utilizarse anteojos que prevengan el riesgo de 

daño ocular. 

El equipo de láser debe ser montado a una altura que nunca supere la correspondiente del pecho 

del operador. 

Debe tenerse un cuidado especial con la radiación láser invisible, siendo esencial la utilización de 

un escudamiento protector a lo largo de toda la trayectoria. 

Puesto que los láseres pulsantes presentan un riesgo incrementado para el operador, como guía 

de alineación del rayo, han de emplearse láser de baja potencia de helio o neón que pertenecen a 

la clase II, y jamás conformarse sólo con una indicación somera de la dirección que adoptará el 

rayo. En estos casos, siempre debe ser utilizada la protección ocular. 

Los servicios de prevención serán los encargados de estimar la magnitud o niveles del riesgo, las 

situaciones en que éste se produzca, así como de controlar periódicamente las condiciones, la 

organización de los métodos de trabajo y la salud de los trabajadores con la finalidad de tomar las 

decisiones para eliminar, controlar o reducir el riesgo mediante medidas de prevención en el origen, 

organizativas, de prevención colectiva, de protección individual, formativas e informativas. 

En construcción acostumbra a usarse monográficamente en el establecimiento de alineaciones y 

niveles topográficos. 

Por su extrema peligrosidad, cuando el láser esté enfocado paralelo al suelo, el área de peligro se 

deberá acordonar. El Equipo de Protección Individual contra el láser son las gafas de protección 

completa y el visor dotado del filtro adecuado al tipo de láser del que se trate. 

12.5 Identificación de las obras. 

Dentro del ámbito de la construcción existen muy pocos trabajos propios en los que se generen 

este tipo de riesgos, aunque sí existen situaciones donde se puedan dar este tipo de radiaciones, 

como: 

 Detección de defectos de soldadura o grietas en tuberías, estructuras y edificios. 
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 Control de densidades “in situ” por el método nuclear. 

 Control de irregularidades en el nivel de llenado de recipientes o grandes depósitos. 

 Identificación de trayectorias, utilizando trazadores en corrientes hidráulicas, sedimentos, 

etcétera. 

Será obligación del contratista con la colaboración de su servicio de prevención, determinar un 

procedimiento de trabajo seguro para realizar las citadas operaciones. 

También se puede considerar una posible generación de riesgos en trabajos realizados dentro de 

un entorno o en proximidad de determinadas instalaciones, como puede ser: 

 Las instalaciones en donde se realicen exámenes de maletas y bultos en los aeropuertos; 

detección de cartas bomba. 

 Las instalaciones médicas en donde se realicen prácticas de terapia, mediante radiaciones 

ionizantes. 

 Las instalaciones médicas en donde se realicen prácticas de diagnóstico con rayos X con 

equipos cuyo potencial de operación por diseño, sea mayor de 70 Kilovoltios. 

 Las instalaciones médicas en donde se manipule o trate material radiactivo, en forma de 

fuentes no selladas, para uso en terapia o diagnóstico con técnicas "in situ". 

 Las instalaciones de uso industrial en donde se trate o manipule material radiactivo. Los 

aceleradores de partículas de investigación o de uso industrial. 

 Las instalaciones y equipos para gama grafían o radiografía industrial, sea mediante el uso 

de fuentes radioactivas o equipos emisores de rayos X. 

 Los depósitos de desechos radioactivos, tanto transitorios como definitivos. 

 Las instalaciones en donde se produzca, fabrique, repare o se haga manutención de fuentes 

o equipos generadores de radiaciones ionizantes. 

 Control de irregularidades en el espesor de bloques de papel, láminas de plástico y hojas 

de metal o en el nivel de llenado de recipientes o grandes depósitos. 

 Estimación de la antigüedad de sustancias, utilizando el carbono-14 u otros isótopos, como 

el argón-40 o el fósforo-32. 

 Iluminación pasiva de relojes o de salidas de emergencia. 
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Las funciones de protección radiológica son responsabilidad del titular de la instalación, siendo el 

Consejo de Seguridad Nuclear quien decidirá si deben ser encomendadas a un Servicio de 

Protección Radiológica propio del titular o a una Unidad Técnica de Protección Radiológica 

contratada al efecto. 

La reacción de un individuo a la exposición a las radiaciones depende de: la dosis, el volumen y el 

tipo de los tejidos irradiados. 

Aunque pueden ocurrir en combinación, habitualmente se hace una distinción entre dos clases 

fundamentales de accidentes por radiación, es decir: a) Irradiación externa accidental (por ejemplo, 

en trabajos de radiografiado de soldadura). b) Contaminación radioactiva accidental. 

Los niveles máximos de dosis permitida han sido fijados teniendo en cuenta que el cuerpo humano 

puede tolerar una cierta cantidad de radiación sin perjudicar el funcionamiento de su organismo en 

general. Estos niveles son, para personas que trabajen en Zonas Controladas (por ejemplo edificio 

de contención de central nuclear) y teniendo en cuenta el efecto acumulativo de las radiaciones 

sobre el organismo, 5 rems por año ó 300 milirems por semana. Para detectar y medir los niveles 

de radiación, se usan los contadores Geiger. 

Para el control de la dosis recibida, se deberá tener en cuenta tres factores: a) tiempo de trabajo. 

b) distancia de la fuente de radiación. c) Apantallamiento. El tiempo de trabajo permitido se obtiene 

dividiendo la dosis máxima autorizada por la dosis recibida en un momento dado. La dosis recibida 

es inversamente proporcional al cuadrado de la distancia a la fuente de radiación. Los materiales 

que se usan habitualmente como barras de apantallamiento son el hormigón y el plomo, aunque 

también se usen otros como el acero, ladrillos macizos de arcilla, granito, calcárea, etc., en general, 

el espesor necesario está en función inversa de la densidad del material. 

Para verificar las dosis de radiación recibidas, se utilizan dosímetros individuales que pueden 

consistir en una película dosimétrica o un estildosímetro integrador de bolsillo. Siempre que no se 

especifique lo contrario, el dosímetro individual se llevará en el bolsillo o delantero de la ropa de 

trabajo, teniendo especial cuidado en no colocar los dosímetros sobre ningún objeto que absorba 

radiación (por ejemplo, objetos metálicos). 
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Deberá llevarse un Libro de registro, donde figurarán las dosis recibidas para cada uno de los 

trabajadores profesionalmente expuestos a radiaciones. 
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13 Manipulación de materiales 

Toda manutención de material comporta un riesgo, por tanto, desde el punto de vista preventivo, 

se debe tender a evitar toda manipulación que no sea estrictamente necesaria, en virtud del 

conocido axioma de seguridad que dice que “el trabajo más seguro es aquel que no se realiza”. 

Para manipular materiales es preceptivo tomar las siguientes precauciones elementales: 

1. Empezar por la carga o material que aparece más superficialmente, es decir el primero y 

más accesible. 

2. Entregar el material, no tirarlo. 

3. Colocar el material ordenado y en caso de apilarlo estratificado, que éste se realice en pilas 

estables, lejos de pasillos o lugares donde pueda recibir golpes o desgastarse. 

4. Utilizar guantes de trabajo y calzado de seguridad con puntera metálica y enguatado en 

empeine y tobillos. 

5. En el manejo de cargas largas entre dos o más personas, la carga puede mantenerse en la 

mano, con el brazo estirado a lo largo del cuerpo, o bien sobre la espalda. 

6. Se utilizarán las herramientas y medios auxiliares adecuados para el transporte de cada tipo 

de material. 

7. En las operaciones de carga y descarga, se prohibirá colocarse entre la parte posterior del 

camión y una plataforma, palo, pilar o estructura vertical fija. 

8. Si durante la descarga se utilizan herramientas, como brazos de palanca, uñas, patas de 

cabra o similar, hay que disponer la maniobra de tal manera que se garantice que no se 

venga la carga encima y que no resbale. 

En lo relativo a la manipulación de materiales, el contratista en la elaboración del Plan de Seguridad 

y Salud deberá tener en cuenta las siguientes premisas: 

 Automatización y mecanización de los procesos. 

 Medidas organizativas que eliminen o minimicen el transporte. 

 Adoptar medidas preventivas cuando no se pueda evitar la manipulación como: 

 Utilización de ayudas mecánicas. 

 Reducción o rediseño de la carga. 

 Actuación sobre la organización del trabajo. 
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 Mejora del entorno de trabajo. 

 Dotar a los trabajadores de la formación e información en temas que incluyan: 

 Uso correcto de las ayudas mecánicas. 

 Uso correcto de los equipos de protección individual. 

 Técnicas seguras para la manipulación de cargas. 

 Información sobre el peso y centro de gravedad. Los principios básicos de la manutención 

de materiales. 

1. El tiempo dedicado a la manipulación de materiales es directamente proporcional a la 

exposición al riesgo de accidente derivado de dicha actividad. 

2. Procurar que los diferentes materiales, así como la plataforma de soporte y de trabajo 

del operario, estén a la misma altura en que se debe trabajar con ellos. 

3. Evitar depositar los materiales directamente sobre el suelo, hacerlo siempre sobre 

cangilones o contenedores que permitan su traslado en abundancia. 

4. Acortar tanto como sea posible las distancias a recorrer por el material manipulado, 

evitando estacionamientos intermedios entre el lugar de partida del material manipulado 

y el emplazamiento definitivo de su puesta en obra. 

5. Acarrear siempre los materiales en abundancia, mediante “palonniers”, cangilones, 

contenedores o palets, en lugar de llevarlos de uno en uno. 

6. No tratar de reducir el número de ayudantes que recojan y acarreen los materiales, si 

esto comporta ocupar los oficiales o jefes de equipo en operaciones de manutención, 

coincidiendo en franjas de tiempo perfectamente aprovechables para el avance de la 

producción. 

7. Mantener esclarecidos, señalizados e iluminados, los lugares de paso de los materiales 

a manipular. 

Manejo de cargas sin medios mecánicos 

Para el izado manual de cargas la totalidad del personal de obra deberá recibir la formación básica 

necesaria, comprometiéndose a seguir los siguientes pasos: 

1. Acercarse lo máximo posible a la carga. 

2. Asentar los pies firmemente. 

3. Agacharse doblando las rodillas. 
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4. Mantener la espalda derecha. 

5. Sujetar el objeto firmemente. 

6. El esfuerzo de alzamiento de cargas debe recaer sobre los músculos de las piernas. 

7. Durante el transporte, la carga deberá permanecer lo más próxima posible al cuerpo. 

8. Para el manejo de piezas largas por una sola persona se actuará según los siguientes 

criterios preventivos: 

a. Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura de la espalda. 

b. Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de 

gravedad de la carga. Se colocará la carga en equilibrio sobre la espalda. Durante 

el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo delantero 

levantado. 

9. Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar, para eliminar aristas afiladas. 

10. Está prohibido levantar más de 50 Kg de forma individual. El valor límite de 30 Kg para 

hombres, puede superarse puntualmente a 50 Kg cuando se trate de descargar un material 

para colocarlo sobre un medio mecánico de manutención. En el caso de tratarse de mujeres, 

se reducen estos valores a 15 y 25 Kg respectivamente. 

11. Es obligatoria la utilización de un código de señales cuando se necesita levantar un objeto 

entre varios individuos, para soportar el esfuerzo al mismo tiempo. Puede ser cualquier 

sistema siempre y cuando sea conocido o convenido por el equipo. 
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14 Sistemas de protección colectiva (SPC) 

A efectos del presente Estudio de Seguridad y Salud, tendrán la consideración de Sistemas de 

Protección Colectiva, el conjunto de elementos asociados, incorporados al sistema constructivo, de 

forma provisional y adaptada a la ausencia de protección integrada de mayor eficacia (MAUP), 

destinados a apantallar o condonar la posibilidad de coincidencia temporal de 

cualquier tipo de energía fuera de control, presente en el ambiente laboral, con los trabajadores, 

personal ajeno a la obra y/o materiales, máquinas, equipos o herrajes próximos a su área de 

influencia, anulando o reduciendo las consecuencias de accidente. Su operatividad garantiza la 

integridad de las personas y objetos protegidos, sin necesidad de una participación para asegurar 

su eficacia. Este último aspecto es el que establece su diferencia con un Equipo de Protección 

Individual (EPI). 

En ausencia de homologación o certificación de eficacia preventiva del conjunto de estos Sistemas 

instalados, el contratista fijará en su Plan de Seguridad y Salud, referencia y relación de los 

Protocolos de Ensayo, Certificados u Homologaciones adoptados y/o requeridos a los instaladores, 

fabricantes y/o proveedores, para el conglomerado de los mencionados Sistemas de Protección 

Colectiva. 

Los SPC más relevantes previstos para la ejecución del presente proyecto son los indicados en el 

anexo de esta memoria que contendrá las fichas RIESGO-EVALUACIÓN-MEDIDAS. 
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15 Condiciones de los equipos protección individual (EPI) 

A efectos del presente Estudio de Seguridad y Salud, tendrán la consideración de Equipos de 

Protección Individual, aquellas piezas de trabajo que actúen a modo de cubierta o pantalla portátil, 

individualizada para cada usuario, destinadas a reducir las consecuencias derivadas del contacto 

de la zona del cuerpo protegido, con una energía fuera de control, de intensidad inferior a la 

previsible resistencia física del EPI. 

Su utilización deberá quedar restringida a la ausencia de garantías preventivas adecuadas, por 

inexistencia de MAUP, o en su defecto SPC de eficacia equivalente. 

Todos los equipos de protección individual estarán debidamente certificados, según normas 

armonizadas CE., siempre de conformidad con el R.D. 1407/92, R.D.159/95 y el R.D. 773/97. 

El Contratista Principal llevará un control documental de su entrega individualizado al personal 

(propio o subcontratado) con el correspondiente aviso de recepción firmado por el beneficiario. 

En los casos en que no existan normas de homologación oficial, los equipos de protección individual 

serán normalizados por el constructor, para su uso en esta obra, elegidos entre los que existan en 

el mercado y reúnan una calidad adecuada a las respectivas prestaciones. Para esta normalización 

interna se deberá contar con el visto bueno del técnico que supervisa el cumplimiento del Plan de 

Seguridad y Salud por parte de la Dirección de Obra o Dirección Facultativa/Ejecución. 

En el almacén de obra habrá permanentemente una reserva de estos equipos de protección, de 

manera que pueda garantizar el suministro a todo el personal sin que se produzca, razonablemente, 

su carencia. 

En esta previsión, ha de tenerse en cuenta: la rotación del personal, la vida útil de los equipos y la 

fecha de caducidad, la necesidad de facilitarlos en las visitas de obra, etc. 

Los EPI más relevantes, previstos para la ejecución material del presente proyecto, son los 

indicados en el anexo de esta memoria que contendrá las fichas RIESGO-EVALUACIÓN-MEDIDAS 
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16 Recursos preventivos 

La legislación que se debe cumplir respecto a la presencia de recursos preventivos en las obras 

de construcción está contemplada en la ley 54/2003. De acuerdo con esta ley, la presencia de los 

recursos preventivos en las obras de construcción será preceptiva en los siguientes casos: 

Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la 

actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 

simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 

La presencia de recursos preventivos de cada contratista será necesaria cuando, durante la obra, 

se desarrollen trabajos con riesgos especiales, tal y como se definen en el RD 1627/97. 

Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean considerados como 

peligrosos o con riesgos especiales. 

Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo 

detectadas. 

Cuando en las obras de construcción coexisten contratistas y subcontratistas, que de forma 

sucesiva o simultánea puedan constituir un riesgo especial por interferencia de actividades, la 

presencia de los ''Recursos preventivos'' es en tales casos necesaria. 

Los recursos preventivos son necesarios cuando se desarrollen trabajos con riesgos especiales, 

definidos en el anexo II del RD 1627/97: 

a) Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de altura, 

por las particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos 

aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 

b) Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo de 

especial gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores 

sea legalmente exigible. 

c) Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga 

a la delimitación de zonas controladas o vigiladas. 
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d) Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 

e) Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 

f) Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos de tierra 

subterráneos. 

g) Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático. 

h) Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 

i) Trabajos que impliquen el uso de explosivos. 

j) Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 

A continuación, se detallan, de forma orientativa, las actividades de la obra del presente estudio 

básico de seguridad y salud, en base a la evaluación de riesgos de este, que requieren la presencia 

de recurso preventivo: 

 INSTAL.ACIONES ELÉCTRICAS BAJA TENSIÓN  

 INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
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17 Señalización y balizamiento. 

En cuanto a la señalización de la obra, es preciso distinguir entre la que se refiere a la que demanda 

atención por parte de los trabajadores y aquélla que corresponde al tráfico exterior afectado por la 

obra. En el primer caso son de aplicación las prescripciones establecidas por el Real Decreto 

485/1997, de 14 de abril, en tanto que la señalización y el balizamiento del tráfico vienen regulados, 

entre otra normativa, por la Norma 8.3-I.C. de la Dirección General de Carreteras y no es objeto del 

Estudio de Seguridad y Salud. Esta distinción no excluye la posible complementación de la 

señalización de tráfico durante la obra cuando la misma se haga exigible para la seguridad de los 

trabajadores que trabajen en la inmediación de dicho tráfico. 

Se debe tener en cuenta que la señalización por sí misma no elimina los riesgos, sin embargo, su 

observación cuando es la apropiada y está bien colocada, hace que el individuo adopte conductas 

seguras. No basta con colocar un panel en las entradas de las obras, si después en la propia obra 

no se señaliza la obligatoriedad de utilizar cinturón de seguridad al colocar las miras para realizar 

el cerramiento de fachada. La señalización abundante no garantiza una buena señalización, ya que 

el trabajador termina por hacer caso omiso de cualquier tipo de señal. 

El R.D.485/97 establece que la señalización de seguridad y salud en el trabajo deberá utilizarse 

siempre que el análisis de los riesgos existentes, de las situaciones de emergencia previsibles y de 

las medidas preventivas adoptadas, ponga de manifiesto la necesidad de: 

Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, prohibiciones 

u obligaciones. 

Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia que 

requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o instalaciones 

de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

Orientar o guiar a los trabajadores para que realicen determinadas maniobras peligrosas. 
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La señalización no deberá considerarse una medida sustitutoria de las medidas técnicas y 

organizativas de protección colectiva y deberá utilizarse cuando mediante estas últimas no haya 

sido posible eliminar los riesgos o reducirlos suficientemente. 

Tampoco deberá considerarse una medida sustitutoria de la formación e información de los 

trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Así mismo, según se establece en el R.D. 1627/97, se deberá cumplir: 

 Las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse conforme al R.D. 485/97, 

teniendo en cuenta que esta señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la 

resistencia suficiente. 

 Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán estar señalizados 

conforme al R.D. 485/97, teniendo en cuenta que esta señalización deberá fijarse en los 

lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 

 El color utilizado para la iluminación artificial no podrá alterar o influir en la percepción de las 

señales o paneles de señalización. 

 Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista. 

 Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas, en caso de que vehículos de la obra 

tuvieran que circular bajo el tendido, se utilizará una señalización de advertencia. 

La implantación de la señalización y balizamiento se debe definir en los planos del Estudio de 

Seguridad y Salud y tener en cuenta en las fichas de actividades, al menos respecto a los riesgos 

que no se hayan podido eliminar. 
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18 Condiciones de acceso y afecciones la vía pública. 

En el PLAN DE SEGURIDAD y SALUD el Contratista definirá: las desviaciones y pasos provisionales 

para vehículos y peatones, los circuitos y tramos de señalización, la señalización, las medidas de 

protección y detección, los pavimentos provisionales, las modificaciones que comporta la 

implantación de la obra y su ejecución, diferenciando, si es oportuno, las diferentes fases de 

ejecución. A estos efectos, se tendrá en cuenta lo que determina la Normativa para la información 

y señalización de obras en el municipio y la Instrucción Municipal sobre la instalación de elementos 

urbanos en el espacio público de la ciudad que corresponda. 

Cuando corresponda, de acuerdo con las previsiones de ejecución de las obras, se diferenciará 

con claridad y para cada una de las diferentes fases de la obra, los ámbitos de trabajo y los ámbitos 

destinados a la circulación de vehículos y peatones, de acceso a edificios 

y vados, etc…, y se definirán las medidas de señalización y protección que corresponda a cada 

una de las fases. 

Es obligatorio comunicar a la Guardia Municipal y a los Bomberos o a la correspondiente Autoridad: 

el inicio, la extensión, la naturaleza de los trabajos y las modificaciones de la circulación de 

vehículos provocadas por las obras. 

Colocará el cartel de “SEÑALIZACIÓN EXCEPCIONAL” (1050 X 600 mm) con unos días de 

antelación al inicio de los trabajos, y se comunicará a la Policía Municipal o la Autoridad que 

corresponda. 

En la desviación o estrechamiento de pasos para peatones se colocará la señalización 

correspondiente. 

No se podrá iniciar la ejecución de las obras sin haber procedido a la implantación de los elementos 

de señalización y pertinente protección, definidos en el PLAN DE SEGURIDAD aprobado. 

El contratista de la obra será responsable del mantenimiento de la señalización y elementos de 

protección implantados. 

Los accesos de peatones y vehículos, estarán claramente definidos, señalizados y separados 
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18.1 Normas de Policía 

18.1.1 Control de accesos 

Una vez establecida la delimitación del perímetro de la obra, conformados los cerramientos y 

accesos peatonales y de vehículos, el contratista definirá dentro del Plan de Seguridad y Salud, con 

la colaboración de su servicio de prevención, el proceso para el control de entrada y salida de 

vehículos en general (incluida la maquinaria como grúas móviles, retroexcavadoras) y de personal 

de forma que garantice el acceso únicamente a personas autorizadas. 

Cuando la delimitación de la obra no se pueda llevar a cabo por las propias circunstancias de la 

obra, el contratista, deberá al menos garantizar el acceso controlado a las instalaciones de uso 

común de la obra y deberá asegurar que las entradas a la obra estén señalizadas y que queden 

cerradas las zonas que puedan presentar riesgos. 

18.1.2 Coordinación de interferencias y seguridad a pie de obra. 

El contratista, siempre y cuando resulte necesario, dado el volumen de obra, el valor de los 

materiales almacenados y demás circunstancias que así lo aconsejen, definirá un proceso para 

garantizar el acceso controlado a instalaciones que supongan riesgo personal y/o común para la 

obra y evitar el intrusismo interior de la obra en talleres, almacenes, vestuarios y demás instalaciones 

de uso común o particular. 

18.2 Ámbito de ocupación de la vía pública 

18.2.1 Ocupación del cerramiento de la obra 

Se entiende por ámbito de ocupación, el realmente ocupado incluyendo: vallas, elementos de 

protección, barandas, andamios, contenedores, casetas, etc. 

En el PLAN DE SEGURIDAD y SALUD EN EL TRABAJO se especificará la delimitación del ámbito 

de ocupación de la obra y se diferenciará claramente dado que para la presente obra este cambia 

en las diferentes fases de la obra. 

18.2.2 Situación de casetas y contenedores. 

Se indicarán en el PLAN DE SEGURIDAD y SALUD las áreas previstas para este fin. 
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18.3 Operaciones que afectan el ámbito público 

18.3.1 Carga y descarga 

Las operaciones de carga y descarga se ejecutarán dentro del ámbito del cerramiento de la obra. 

Cuando esto no sea posible, se estacionará el vehículo en el punto más próximo a la valla de la 

obra, se desviarán los peatones fuera del ámbito de actuación, se ampliará el perímetro cerrado de 

la obra y se tomarán las siguientes medidas: 

 Se habilitará un paso para los peatones. Se dejará un paso mínimo de un metro y cuarenta 

centímetros (1,40 m) de ancho para la acera o para la zona de aparcamiento de la calzada, 

sin invadir ningún carril de circulación. Si no es suficiente y/o se necesita invadir el carril de 

circulación que corresponda, hay que contactar previamente con la Guardia Urbana. 

 Se protegerá el paso de peatones con vallas metálicas de 200 x 100 cm, delimitando el 

camino por los dos lados y se colocará la señalización correspondiente. 

 La separación entre las vallas metálicas y ámbito de operaciones o el vehículo, formará una 

franja de protección (cuyo ancho dependerá del tipo de productos a cargar o descargar) 

que establecerá el Jefe de Obra previa consulta al Coordinador de Seguridad de la obra. 

 Acabadas las operaciones de carga y descarga, se retirarán las vallas metálicas y se 

limpiará el pavimento. 

 Se controlará la descarga de los camiones hormigonera a fin de evitar vertidos sobre la 

calzada. 

18.4 Limpieza e incidencia sobre el ambiente que afectan el ámbito público 

18.4.1 Limpieza 

Los contratistas limpiarán y regarán diariamente el espacio público afectado por la actividad de la 

obra y especialmente después de haber efectuado cargas y descargas u operaciones productoras 

de polvo o restos. 

Se vigilará especialmente la emisión de partículas sólidas (polvo, cemento, etc.). 

Se deberán tomar las medidas pertinentes para evitar las roderas de fango sobre la red viaria a la 

salida de los camiones de la obra. Con esta finalidad, se dispondrá, antes de la salida del 

cerramiento de la obra, de una solera de hormigón o planchas de “religa” de 2 x 1 m, como mínimo, 
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sobre la cual se pararán los camiones y se limpiarán por riego con manguera, cada pareja de 

ruedas. 

Está prohibido efectuar la limpieza de hormigoneras en el alcantarillado público. 

18.4.2 Ruidos. Horario de trabajo 

Las obras se realizarán entre las 8,00 y las 20,00 horas de los días laborables. 

Fuera de este horario, sólo se permite realizar actividades que no produzcan ruidos más allá de 

aquellos que establecen las OCAF. Las obras realizadas fuera de este horario deberán ser 

específicamente autorizadas por el Ayuntamiento. 

Excepcionalmente, por motivos de seguridad y con objeto de minimizar las molestias que 

determinadas operaciones pueden producir sobre el ámbito público y la circulación, el 

Ayuntamiento podrá decidir que algunos trabajos se ejecuten en días no laborables o en un horario 

específico. 

18.5 Residuos que afectan al ámbito público 

El contratista, dentro del Plan de Seguridad y Salud, definirá con la colaboración de su servicio de 

prevención, los procedimientos de trabajo para el almacenamiento y retirada de cada uno de los 

diferentes tipos de residuos que se puedan generar en la obra. 

El contratista deberá dar a los trabajadores y subcontratistas, las instrucciones oportunas y 

comprobar que éstos las comprenden y cumplen. 

18.6 Circulación de vehículos y viandantes que afectan el ámbito público 

18.6.1 Señalización y protección 

Si el plan de implantación de la obra comporta la desviación del tránsito rodado o la reducción de 

viales de circulación, se aplicarán las medidas definidas en la Norma de Señalización de Obras 8.3. 

Está prohibida la colocación de señales no autorizadas por los Servicios Municipales. 

Dimensiones mínimas de itinerarios y pasos para peatones 

Se respetarán las siguientes dimensiones mínimas: 
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En caso de restricción de la acera, el ancho de paso para peatones no será inferior a un tercio (1/3) 

del ancho de la acera existente. 

El ancho mínimo de itinerarios o de pasos para peatones será de un metro y cuarenta centímetros 

(1,40 m). 

18.6.2 Elementos de protección 

Paso peatones 

Todos los pasos de peatones que se tengan que habilitar se protegerán, por los dos lados, con 

vallas o barandas resistentes, ancladas o enganchadas al suelo, de una altura mínima de un metro 

(1 m) con travesaño intermedio y zanquín de veinte centímetros (0,20 m) en la base. La altura de la 

pasarela no sobrepasará los quince centímetros (0,15 m). 

Los elementos que forman las vallas o barandas serán preferentemente continuos. Si son calados, 

las separaciones mínimas no podrán ser superiores a quince centímetros (015 m). 

Pozos y zanjas 

Si los peatones necesitan pasar por encima de los pozos o las zanjas, se colocarán chapas 

metálicas fijadas, de resistencia suficiente, totalmente planas y sin resaltes. 

Si los pozos o las zanjas deben ser evitados, las barandas o tanques de protección del paso se 

colocarán a 45º en el sentido de la marcha. 

Alumbrado y balizamiento luminoso: 

Las señales y los elementos de balizamiento irán debidamente iluminados, aunque haya alumbrado 

público. 

Se utilizará pintura y material reflectante o fotoluminiscente, tanto para la señalización vertical y 

horizontal, como para los elementos de balizamiento. 

Los itinerarios y pasos de peatones estarán convenientemente iluminados a lo largo de todo el tramo 

(intensidad mínima 20 lux). 

Los andamios de paramentos verticales que ocupen acera o calzada tendrán balizamiento luminoso 

y elementos reflectantes en todas las patas, en todo su perímetro exterior. 
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La delimitación de itinerarios o pasos para peatones formados por vallas metálicas de 200 x 100 

cm, tendrán balizamiento luminoso en todo su perímetro. 

Balizamiento y defensa 

Los elementos de balizamiento y defensa que se emplearán para pasos de vehículos serán los 

designados como tipos TB, TL y TD de la Norma de carreteras 8.3 – IC. con el siguiente criterio de 

ubicación de elementos de balizamiento y defensa: 

En la delimitación del borde del carril de circulación de vehículos contiguo al cerramiento de la obra. 

En la delimitación de bordes de pasos provisionales de circulación de vehículos contiguos a pasos 

provisionales para peatones. 

Para impedir la circulación de vehículos por una parte de un carril, por todo un carril o por diversos 

carriles, en estrechamiento de paso y/o disminución del número de carriles. 

En la delimitación de bordes en la desviación de carriles en el sentido de circulación, para salvar el 

obstáculo de las obras. 

En la delimitación de bordes de nuevos carriles de circulación para pasos provisionales o para 

establecer una nueva ordenación de la circulación, diferente de la que había antes de las obras. 

Se colocarán elementos de defensa TD–1 cuando:  

 En vías de alta densidad de circulación, en vías rápidas, en curvas pronunciadas, etc.,  

 La posible desviación de un vehículo del itinerario señalado pueda producir accidentes a 

peatones o a trabajadores (desplazamiento o derribo del cerramiento de la obra o de 

barandas de protección de paso de peatones, choque contra objetos rígidos, vuelco del 

vehículo por la existencia de desniveles, etc.). 

Cuando el espacio disponible sea mínimo, se admitirá la colocación de elementos de defensa TD–

2. 

Pavimentos provisionales 

El pavimento será duro, no resbaladizo y sin regruesos diferentes a los propios del gravado de las 

piezas. Si es de tierras, tendrá una compactación del 90% PM (Próctor Modificado). 
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Si se necesita ampliar la acera para el paso de peatones por la calzada, se colocará un entarimado 

sobre la parte ocupada de la calzada formando un plano horizontal con la acera y una baranda fija 

de protección. 

Accesibilidad de personas con movilidad reducida 

Si la vía o vías de alrededor de la obra están adaptadas de acuerdo con lo que dispone el Decreto 

135/1995 de 24 de marzo, y no hay itinerario alternativo, los pasos o itinerarios provisionales 

cumplirán las siguientes condiciones mínimas: 

Altura libre de obstáculos de dos metros y diez centímetros (2,10 m.) 

En los cambios de dirección, la anchura mínima de paso deberá permitir inscribir un círculo de un 

metro y medio (1,5 m) de diámetro. 

No podrá haber escaleras ni escalones aislados. 

La pendiente longitudinal será como máximo del 8% y la pendiente transversal del 2%. 

El pavimento será duro, no resbaladizo y sin regruesos diferentes a los propios del gravado de 

piezas. Si es de tierras tendrá una compactación del 90% PM (Próctor Modificado). 

Los vados tendrán una anchura mínima de un metro y veinte centímetros (1,20 m) y una pendiente 

máxima del 12%. 

Si hay itinerario alternativo, se indicará, en los puntos de desviación hacia el itinerario alternativo, 

colocando una señal tipo D con el símbolo internacional de accesibilidad y una flecha de 

señalización. 

Mantenimiento 

La señalización y los elementos de balizamiento se fijarán de tal manera que impida su 

desplazamiento y dificulte su substracción. 

La señalización, el balizamiento, los pavimentos, el alumbrado y todas las protecciones de los 

itinerarios, desviaciones y pasos para vehículos y peatones se conservarán en perfecto estado 

durante su vigencia, evitando la pérdida de condiciones perceptivas o de seguridad. 

Los pasos e itinerarios se mantendrán limpios. 
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Retirada de señalización y balizamiento 

Acabada la obra se retirarán todas las señales, elementos, dispositivos y balizamientos 

implantados. 

El plazo máximo para la ejecución de estas operaciones será de una semana, una vez acabada la 

obra o la parte de obra que exija su implantación. 

18.6.3 Protección y traslado de elementos emplazados en la vía pública. 

Árboles y jardines 

En el PLAN DE SEGURIDAD se señalarán todos los elementos vegetales y el arbolado existente en 

la vía pública que esté en la zona de las obras y su umbral. La Entidad Municipal responsable de 

Parques y Jardines emitirá un informe previo preceptivo. 

Mientras duren las obras se protegerá el arbolado, los jardines y las especies vegetales que puedan 

quedar afectadas, dejando a su alrededor una franja de un metro (1 m) de zona no ocupada. El 

contratista vigilará que los alcorques y las zonas ajardinadas estén siempre libres de elementos 

extraños, restos, basuras y escombros. Se deberá regar periódicamente, siempre que esto no se 

pueda hacer normalmente desde el exterior de la zona de obras. 

Los alcorques que queden incluidos dentro del ámbito de estrechamiento de paso para viandantes 

se deberán tapar de manera que la superficie sea continua y sin resaltes. 

Paradas de autobús, quioscos, buzones 

A causa de la implantación del cerramiento de la obra, ya sea porque queden en su interior o por 

permanecer en zona de paso restringido, deberá prever el traslado provisional de paradas de 

autobús, quioscos, buzones de Correo o elementos similares emplazados en el espacio público. 

En tal caso, deberá indicarlo en el PLAN DE SEGURIDAD, prever su emplazamiento durante el 

tiempo que duren las obras y contactar con los servicios correspondientes para coordinar las 

operaciones. 
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19 Riesgos de daños a terceros y medidas protección 

19.1 Riesgos de daños a terceros. 

Los riesgos que durante las sucesivas fases de ejecución de la obra podrían afectar a personas u 

objetos anexos que se desprendan son los siguientes: 

 Caída al mismo nivel. 

 Atropellamientos. 

 Colisiones con obstáculos en la acera. 

 Caída de objetos. 

19.2 Medidas de protección a terceros. 

Se considerarán las siguientes medidas de protección para cubrir el riesgo de las personas que 

transiten por los alrededores de la obra: 

1. Montaje de la valla metálica con elementos prefabricados de dos metros (2 m.) de altura, 

separando el perímetro de la obra de las zonas de tránsito exterior. 

2. Para la protección de personas y vehículos que transiten por las calles limítrofes, se instalará 

un pasadizo de estructura consistente en cuanto al señalamiento, que deberá ser óptico y 

luminoso en la noche, para indicar el gálibo de las protecciones al tráfico rodado. 

Ocasionalmente, se podrá instalar en el perímetro de la fachada una marquesina en voladizo 

de material resistente. 

3. Si fuera necesario ocupar la acera durante el acopio de materiales en la obra, mientras dure 

la maniobra de descarga se canalizará el tránsito de peatones por el interior del pasadizo 

de peatones y el de vehículos fuera de las zonas de afectación de la maniobra, con 

protección a base de rejas metálicas de separación de áreas y colocando luces de gálibo 

nocturnas y señales de tránsito que avisen a los vehículos de la situación de peligro. 

4. En función del nivel de intromisión de terceros en la obra, se puede considerar la 

conveniencia de contratar un servicio de control de accesos a la obra, a cargo de un Servicio 

de Vigilancia patrimonial, exclusivamente para esta función. 
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20 Prevención de riesgos catastróficos 

Los principales riesgos catastróficos considerados como remotamente previsibles para esta obra 

son: 

 Incendio, explosión y/o deflagración. 

 Inundación. 

 Colapso estructural por maniobras con fallo. 

 Atentado patrimonial contra la Propiedad y/o contratistas. 

 Hundimiento de cargas o aparatos de elevación. 

Para cubrir las eventualidades pertinentes, el Contratista redactará e incluirá como anexo a su Plan 

de Seguridad y Salud un “Plan de Emergencia Interior”, en el que explicitará las siguientes medidas 

mínimas: 

1. Orden y limpieza general. 

2. Accesos y vías de circulación interna de la obra. 

3. Ubicación de extintores y otros agentes extintores. 

4. Nombramiento y formación de la Brigada de Primera Intervención. 

5. Puntos de encuentro. 

6. Asistencia Primeros Auxilios. 
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21 Presupuesto 

El presupuesto del estudio de seguridad y salud asciende a 1.000,00 €, IVA no incluido. (MIL 

EUROS) 
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22 Anexos 

22.1 Fichas de actividades-riesgo-evaluación-medidas 

 

22.2 Equipos protección individual 

Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno con un peso máximo de 400 g, 

homologado según UNE-EN 812 

Gafas de seguridad anti impactos estándar, con montura universal, con visor transparente y 

tratamiento contra el empañamiento, homologadas según UNE-EN 167 y UNE-EN 168 

Pantalla facial para proteger contra la proyección de partículas y al cebamiento de arcos eléctricos, 

de policarbonato transparente, para acoplar al casco con arnés dieléctrico. 
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Protector auditivo de tapón de espuma, homologado según UNE-EN 352-2 y UNE-EN 458 

Par de guantes para soldador, con palma de piel, forro interior de algodón, y manga larga de serraje 

forrada de dril fuerte, homologados según UNE-EN 407 y UNE-EN 420 

Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes de construcción nivel 3, 

homologados según UNE-EN 388 y UNE-EN 420 

Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera acolchada suela 

antideslizante y antiestática, cuña amortiguadora para el talón, lengüeta de fuelle, de 

desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera reforzada, homologadas según DIN 4843 

Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de construcción en general, resistentes a 

la humedad, de piel rectificada, con tobillera acolchada, con puntera metálica, suela antideslizante, 

cuña amortiguadora de impactos en el talón y sin plantilla metálica, homologadas según UNE-EN 

ISO 20344, UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

Sistema anti caída compuesto por un arnés anti caída con tirantes, bandas secundarias, bandas 

subglúteas, bandas de muslo, apoyo dorsal para sujeción, elementos de ajuste, elemento dorsal de 

enganche de arnés anti caída y hebilla, incorporado a un subsistema anti caída de tipo deslizante 

sobre línea de anclaje flexible de longitud 10 m, homologado según UNE-EN 361, UNE-EN 362, 

UNE-EN 364, UNE-EN 365 y UNE-EN 353-2 

Sistema de sujeción en posición de trabajo y prevención de pérdida de equilibrio, compuesto de 

una banda de cintura, hebilla, apoyo dorsal, elementos de enganche, conector, elemento de amarre 

del sistema de ajuste de longitud, homologado según UNE EN 358, UNE EN 362, UNE EN 354, UNE 

EN 364 

Faja de protección dorso lumbar 

Camisa de trabajo para montajes y/o trabajos mecánicos, soldadores y/o trabajadores de tubos, de 

poliéster y algodón (65%-35%), color azulado con bolsillos interiores, trama 240, homologada según 

UNE-EN 340 

Pantalones de trabajo para montajes y/o trabajos mecánicos, de poliéster y algodón (65%-35%), 

color azul vergara, trama 240, con bolsillos interiores, homologados según UNE-EN 340 
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Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho y en la espalda, homologada 

según UNE-EN 471 

Parka tipo ingeniero, de poliéster acolchado con material aislante, bolsillos exteriores 

Impermeable con chaqueta, capucha y pantalones, para obras públicas, de PVC soldado de, 4 mm 

de espesor, de color vivo, homologado según UNE-EN 340 

22.3 Sistemas de protección colectiva 

Cable fiador para el cinturón de seguridad, fijado en anclajes de servicio y con el desmontaje 

incluido  

Pantalla aislante para trabajos en zonas de influencia de líneas eléctricas en tensión 

Aislante de caucho para conductor de línea eléctrica en tensión, de longitud 3 m 

Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre fondo blanco, de forma circular con 

bordes y banda transversal descendente de izquierda a derecha a 45°, en color rojo, diámetro 29 

cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 m, fijada y con el desmontaje incluido 

22.4 Medidas preventivas 

A continuación, se adjuntan planos e imágenes de elementos básicos para la realización de los 

trabajos con seguridad. 

  



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 57 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 58 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 59 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 60 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 61 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 62 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 63 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 64 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 65 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 66 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 67 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 68 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 69 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 70 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 71 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 72 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 73 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 74 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 75 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 76 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 77 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 78 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 79 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 80 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 81 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 82 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 83 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 84 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 85 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 86 de 87 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Estudio básico de seguridad y salud 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 87 de 87 

 
 



FECHA DE REDACCIÓN

EQUIPO REDACTOR

DOCUMENTO

TÍTULO

Febrero 2022

Anejo 5. Programa de control de calidad 

Julio García Pérez - Colegiado 1.174 COIIRM

Proyecto de renovación de la instalación municipal 
de alumbrado público de San Isidro (Alicante)

Ayuntamiento de San Isidro



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Programa de control de calidad 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 1 de 2 

 

Contenido 

1 Programa de control de calidad .................................................................................................... 2 

1.1 Requerimientos técnicos del material instalado ...................................................................... 2 

1.2 Regulaciones e inspecciones lumínicas a realizar sobre la instalación ejecutada .................. 2 

1.3 Inspecciones eléctricas .......................................................................................................... 2 

1.4 Documentación y registro ante organismos competentes ...................................................... 2 

 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Programa de control de calidad 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 2 de 2 

 

1 Programa de control de calidad 

1.1 Requerimientos técnicos del material a instalar 

Antes de la instalación de cualquier elemento de iluminación sobre la instalación, deberá 

acreditarse mediante la entrega de la documentación pertinente el cumplimiento de las 

prescripciones técnicas definidas en el documento de referencia denominado “Requerimientos 

técnicos exigibles para luminarias con tecnología LED de alumbrado exterior” editado por el Instituto 

de Diversificación y Ahorro Energético (IDAE), de acuerdo con la revisión 11 de fecha de octubre 

de 2020 de dicho documento. 

1.2 Regulaciones e inspecciones lumínicas a realizar sobre la instalación ejecutada  

Una vez se instalen las diferentes luminarias previstas en el presente proyecto, deberá aplicarse la 

regulación que resulte oportuna en los drivers programables con el objetivo de cumplir con todos 

los parámetros técnicos previstos en el REEIAE y de acuerdo asimismo a los valores previstos en el 

anejo de cálculos lumínicos del presente proyecto. 

Dicha regulación deberá ser validada posteriormente mediante una inspección realizada por parte 

de un Organismo de Control Autorizado (OCA), que acredite la adecuación de la regulación 

propuesta a los preceptos contenidos en la normativa de aplicación. 

En caso de que la inspección resulte desfavorable, será obligación de la empresa constructora 

realizar todos aquellos ajustes que resulten precisos para asegurar el cumplimiento de la normativa 

de aplicación y la obtención del informe favorable de inspección del OCA. 

1.3 Inspecciones eléctricas 

La obra ejecutada deberá ser sometida a la inspección de un OCA, de acuerdo a lo establecido en 

el REBT. 

1.4 Documentación y registro ante organismos competentes 

Una vez haya finalizado la obra, será responsabilidad de la empresa contratista la redacción de 

toda aquella documentación que sea precisa (fundamentalmente memorias técnicas de diseño, 

dada la escasa potencia necesaria en los cuadros de mando tras la reforma proyectada) para el 

registro de la instalación ante los organismos competentes. 
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 DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto 

El presente Pliego tiene por objeto establecer las condiciones técnicas y económicas que 

conjuntamente con las generales aprobadas por la vigente Ley de Contratos del Sector Público y 

de los particulares de la licitación han de regir en la ejecución de las obras objeto del presente 

proyecto. 

Descripción de las obras 

Las obras a que se refiere el presente proyecto y a los cuales serán de aplicación en su totalidad 

todos los artículos de este Pliego se encuentran suficientemente descritos en los correspondientes 

apartados de la Memoria, así como en los Planos y Presupuestos que forman parte del proyecto. 

Omisiones y contradicciones 

Todo lo mencionado en el presente Pliego y omitido en cualquier otro documento del proyecto, o 

viceversa, deberá de entenderse como si estuviera contenido en todos los documentos. 

En caso de contradicción entre los diferentes documentos del proyecto, será el Director de obra el 

que indique lo que es válido, o en su defecto, será el contratista quien decida de acuerdo con el 

espíritu y filosofía de la obra.  

Se deberá tener en cuenta, en el caso de contradicciones que: 

• El Capítulo Planos tiene prelación sobre los demás documentos en cuanto se refiere a 

dimensiones de las obras. 

• El Pliego de Condiciones tiene prelación sobre los demás documentos en cuanto a definición 

de calidad de los materiales, condición de ejecución, normas de medición y valoración de 

las obras. 

• El Capítulo de Mediciones y Presupuesto: Tiene prelación en cuanto a los precios de las 

diferentes unidades de obra. 
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Confrontación de documentos 

El Contratista una vez recibido el proyecto, y antes de comenzar las obras deberá de confrontar 

todas las medidas reflejadas en los Planos, así como los demás documentos del proyecto 

informando al Director de Obra sobre cualquier contradicción siendo responsable de cualquier error 

que hubiera podido evitar de haber hecho dicha confrontación. 

Obligaciones del contratista 

El Contratista adjudicatario de las obras designará una persona con el nivel técnico adecuado a las 

obras a ejecutar y con poderes suficientes que será su representante durante la ejecución de las 

mismas. 

El Contratista ejecutará las obras de acuerdo con los planos y las indicaciones dadas por el Director 

de obra en los plazos recogidos en el proyecto, para lo cual deberá disponer del personal, 

maquinaria y medios auxiliares adecuados al tipo de obra a ejecutar en los plazos estipulados. 

El Contratista o su representante estará obligado en todo momento a seguir las indicaciones dadas 

por el Director de Obra, bien directamente o bien por medio de sus representantes, teniendo éste 

plena autoridad sobre las personas, maquinaria y demás medios situados en la obra y en relación 

con los trabajos que para la misma se lleven a cabo. 

El Contratista vendrá obligado a sustituir a aquellas personas que por cualquier circunstancia sean 

recusadas por el Director de Obra sin más requisitos que la comunicación por parte de éste. 

Asimismo, el Contratista estará obligado a retirar de la obra, a su cuenta y cargo, todo aquel material 

que a juicio del Director de Obra no sea el adecuado por su empleo en la misma. 

El Contratista vendrá obligado a facilitar al Director de Obra o sus representantes el acceso a todas 

las partes de la obra incluso a talleres o instalaciones donde se estén produciendo materiales o se 

realicen trabajos relacionados con las obras. 

Seguridad e higiene 

El Contratista vendrá obligado al cumplimiento de cuanta legislación en materia de seguridad esté 

establecida, en especial lo establecido en la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el trabajo, así 
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como norma 8.3-IC sobre señalización de obras de carreteras en aquellos casos en que sea de 

aplicación. 

Seguridad y salud 

Será obligatoria la figura de Coordinador en Fase de Ejecución de Seguridad y Salud, 

independientemente de que la obra por sus características, duración y presupuesto lo requiera. El 

Coordinador en Fase de Ejecución de Seguridad y Salud será una persona física distinta a la 

Dirección facultativa de la obra y el contratista asumirá los costes derivados de sus honorarios. 

Antes del inicio de la obra, el contratista realizará todas las gestiones necesarias para la apertura 

del centro de trabajo, incluida la elaboración del plan de seguridad, que tendrá que ser aprobado 

por el coordinador de seguridad y salud. 

Muestras y pruebas de iluminación 

Debido a las especiales características de la obra, el contratista estará obligado a la realización de 

cuantas muestras y pruebas de iluminación le sean solicitadas por la Dirección Facultativa, 

asumiendo el contratista los costes que de dichas pruebas y muestras puedan derivarse. 

Específicamente una muestra de cada una de las luminarias a instalar será sometida a un ensayo 

fotométrico completo realizado por laboratorio acreditado ENAC en el que se determinarán todos 

los parámetros eléctricos, energéticos y luminotécnicos que figuran descritos en este proyecto y en 

las distintas normativas que en él se relacionan. También se presentarán certificados válidos y en 

vigor que garanticen el cumplimiento de toda la normativa y de todos los requisitos técnicos y de 

calidad que figuran en este proyecto. 

Igualmente, se aportarán cálculos de iluminación con programa Dialux en papel y archivo 

informático *.dlx, así como los de eficiencia energética utilizando los mismos parámetros que los 

del proyecto. 

La no presentación de cualquiera de los documentos que figuran como requisito supondrá el 

rechazo automático de las muestras presentadas. La presentación de cualquier documento de los 

requeridos anteriormente o de cálculos que empeoren los del proyecto supondrá el rechazo 

automático de las muestras presentadas. En ningún caso ni la potencia consumida por las 
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luminarias podrá exceder, ni los niveles de iluminación medio o mínimo podrán ser inferiores de los 

que figuran en los cálculos del proyecto.  

Toda la documentación a la que hace referencia este epígrafe deberá ser será aportada por el 

contratista con carácter previo a la firma del Acta de Comprobación de Replanteo, siendo condición 

imprescindible para su firma. En caso de considerarse necesario, la Dirección Facultativa podrá 

ordenar la realización de una prueba comparativa entre las luminarias que figuran en proyecto y las 

propuestas por el licitador, instalándose sucesivamente en 4 puntos de luz unas y otras luminarias. 

Los niveles de iluminación (incluyendo uniformidades) y parámetros de consumo conseguidos con 

las luminarias propuestas por el licitador deberán ser al menos iguales a los conseguidos con las 

luminarias que figuran en proyecto, siendo condición imprescindible para su aceptación de las 

luminarias propuestas. 

Normativa de aplicación 

Para el presente proyecto serán de aplicación en lo que le afecten las siguientes normas y/o 

instrucciones: 

• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, Instrucciones Técnicas Complementarias y 

Nomas UNE de referencia (según Decreto 842/2002, B.O.E. nº 224 de fecha 18 de setiembre 

de 2002) 

• Reglamento de Eficiencia Energética en las Instalaciones de Alumbrado Exterior e 

Instrucciones Técnicas Complementarias.  

• Normas particulares de la compañía suministradora de energía eléctrica IBERDROLA 

• Recomendaciones de la Comisión Internacional de Iluminación C.I.E 

• Ley de Contratos del Sector Público y Reglamento General de Contratación 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes (PG-3) 

• Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Recepción de cementos RC-75 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento.  

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua. 

• Normas tecnológicas de la edificación. 
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• La siguiente normativa que figura en el documento “Requerimientos técnicos Español de 

Iluminación e IDAE”: 

- Directiva de Baja Tensión- 2006/95/CEE. Relativa a la aproximación de las 

Legislaciones de los estados miembros sobre el material eléctrico destinado a 

utilizarse con determinados límites de tensión. 

- Directiva de Compatibilidad Electromagnética- 2004/108/CEE. Relativa a la 

aproximación de las Legislaciones de los estados miembros en materia de 

compatibilidad electromagnética y por la que se deroga la directiva 89/336/CE. 

- Directiva ROHS 2011/65/UE. Relativa a las restricciones a la utilización de 

determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos Directiva 

de Ecodiseño 2009/125/CE por la que se instaura un marco para el establecimiento 

de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la 

energía. 

- Reglamento Nº 1194/2012 de la por el que se aplica la Directiva de Ecodiseño 

2009/125/CE a las lámparas direccionales, lámparas LED y sus equipos. 

- Real Decreto 154/1995, por el que se modifica el Real Decreto 7/1988, de 8 de enero, 

sobre exigencias de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en 

determinados límites de tensión y su Guía de Interpretación  

- Real Decreto 1890/2008, que aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 

instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas complementarias 

EA-01 a EA-07 y su Guía de Interpretación 

- Real Decreto 842/2002 por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión y sus instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT-01 a ITC-BT-51. 

- Reglamento CE nº 245/2009, de la Comisión de 18 de marzo por el que se aplica la 

Directiva 2005/32/CE del Parlamento Europeo relativo a los requisitos de diseño 

ecológico, para lámparas, balastos y luminarias. 

- Reglamento 874/2012 DE LA COMISIÓN de 12 de julio de 2012 por el que se 

complementa la Directiva 2010/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

relativo al etiquetado energético de las lámparas eléctricas y las luminarias 
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- Reglamento 874/2012 DE LA COMISIÓN de 12 de julio de 2012 por el que se 

complementa la Directiva 2010/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

relativo al etiquetado energético de las lámparas eléctricas y las luminarias. 

- UNE EN 60598-1 Luminarias. Requisitos generales y ensayos 

- UNE EN 60598-2-5 Luminarias. Requisitos particulares. 

- UNE EN 62493 Evaluación de los equipos de alumbrado en relación a la exposición 

humana a los campos electromagnéticos. 

- UNE EN 62471-2009 Seguridad fotobiológica de lámparas y aparatos que utilizan 

lámparas. 

- UNE EN 61000-3-2. Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3-2: Límites. 

Límites para las emisiones de corriente armónica (equipos con corriente de entrada 

16 A por fase). 

- UNE EN 61000-3-3. Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3: Límites. 

Sección 3: Limitación de las variaciones de tensión, fluctuaciones de tensión y flicker 

en las redes públicas de suministro de baja tensión para equipos de corriente de 

entrada 16 A por fase y no sujetos a una conexión UNE EN 61547. Equipos para 

alumbrado de uso general. Requisitos de inmunidad CEM. 

- UNE EN 55015. Límites y métodos de medida de las características relativas a la 

perturbación radioeléctrica de los equipos de iluminación y similares.  

- UNE EN 62031. Módulos led para alumbrado general. Requisitos de seguridad. 

- UNE EN 61347-2-13. Dispositivos de control de lámpara. Parte 2-13: Requisitos 

particulares para dispositivos de control electrónicos alimentados con corriente 

continua o corriente alterna para módulos led. 

- UNE EN 62384. Dispositivos de control electrónicos alimentados en corriente 

continua o corriente alterna para módulos LED. Requisitos de funcionamiento. 

Documentación final de la obra 

El contratista facilitará a la terminación de las obras la siguiente documentación, que será requisito 

indispensable para la recepción de las mismas: 

• 1 juego de planos en soporte digital (dwg) y otro en soporte papel con el estado final de la 

obra. 
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• Boletín de instalación sellado por el organismo competente de industria. 

• Certificado de emitido por Organismo de Control Autorizado de la inspección inicial antes 

de la puesta en servicio de las instalaciones. 

• Relación y características de los materiales empleados 

• En los planos se reflejará el estado final de las obras, incluyendo la disposición exacta de 

luminarias, trazados de cableados y secciones, canalizaciones, otros servicios afectados, 

etc... 

Legalización de las instalaciones 

El contratista realizará todos los trámites y asumirá todos los costes necesarios para la legalización 

de las instalaciones y su posterior contratación y puesta en servicio, incluyendo tasas de Industria, 

trámites en compañías eléctricas, certificados finales de obra, Certificado de Inspección Inicial 

emitido por Organismo de Control Autorizado, etc... 

 CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 

Los materiales que se empleen en la ejecución de las obras descritas en este proyecto cumplirán 

con toda la normativa vigente y se ajustarán expresamente a lo especificado en los diferentes 

capítulos de este proyecto, y expresamente al capítulo de Mediciones y Presupuesto, en cuanto a 

marcas, modelos y características técnicas y calidades. 

Todos aquellos materiales no especificados expresamente en este Pliego y deberán ser de primera 

calidad, sancionados por la práctica y deberán cumplir las condiciones que para cada uno de ellos 

se exija en las correspondientes normas y/o instrucciones que les sean de aplicación. 

En cualquier caso, antes de proceder a su empleo deberán contar con la correspondiente 

autorización por parte del Director de Obra.  

Las unidades de obra civil se ejecutarán según la descripción realizada en los diferentes capítulos 

de este proyecto, especialmente al capítulo de Planos y al de Mediciones y Presupuesto 
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 Requerimientos técnicos exigibles a cumplir por la luminaria y sus elementos 

integrantes 

Luminarias 

El diseño técnico de una luminaria puede dar como resultado importantes diferencias de 

comportamiento. Incluso si dos luminarias están basadas en el mismo tipo de LED su 

comportamiento puede ser muy diferente según la configuración y el diseño elegido. 

La mayoría de las especificaciones iniciales como la potencia consumida, el flujo, espectro y 

características de color, así como la eficacia Lm/W y matriz de intensidad luminosa, se tienen que 

medir para el conjunto de la luminaria completa, especificándose la temperatura ambiente a las que 

se realizan las medidas (normalmente 25ºC) 

El motor fotométrico estará basado en un sistema de principio de óptica con PCB mediante el 

principio de adición fotométrica, con el uso de múltiples fuentes de luz tipo LED. 

Cada uno de estos LEDs estará asociado a una lente específica, y la luminaria en su totalidad 

generará la distribución fotométrica de salida determinada. De esta manera la calidad y 

mantenimiento de la fotometría queda garantizada ante el fallo de uno o varios LEDs. 

Los datos fotométricos exigibles para la luminaria utilizada en el proyecto son: 

• Curva fotométrica de la luminaria 

• Curva del factor de utilización de la luminaria 

• Flujo luminoso global emitido por la luminaria 

• Flujo hemisférico superior instalado (FHSINST) a 0 grados de inclinación. 

• Temperatura de color en K de la luz emitida por la luminaria 

El factor de potencia de la luminaria deberá ser como mínimo 0,9 a carga máxima. 

Se deberán entregar cumplimentadas las tablas del anexo 2. 

Las condiciones técnicas mínimas que cada componente debe cumplir y documentos a presentar 

por las luminarias según el tipo de aplicación se indica en los artículos siguientes. 
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Luminaria modelo funcional 

Datos a entregar 

• Marca y modelo 

• Ficha técnica del producto, donde se describan sus características, dimensiones, 

prestaciones y parámetros técnicos de funcionamiento. 

• Marcado CE de la luminaria: Declaración de Conformidad. 

Características 

El cuerpo y la fijación de la luminaria, estará formada por piezas de fundición de aluminio inyectado 

de aleación del tipo EN AC-43000, EN AC-43100, EN AC 43400, EN AC 44100, EN AC 47100 según 

la norma UNE EN 1706 o extrusión de aluminio tipo EN AW 6063 según la norma EN 755-9 y EN 

12020 con tratamiento térmico mínimo T5/T6 según la norma EN 755-2:2009 y anodizado o aluminio 

laminado tipo EN AW 5754 según la norma EN 485-2 o de acero inoxidable AISI-304 - 316 o de 

polímero técnico de alta calidad estabilizado a radiaciones UV según UNE-EN ISO 4892-3:2014. En 

el caso de utilización de aleaciones de aluminio, se priorizarán las de menor contenido en cobre 

puesto que este componente hace que disminuya la resistencia frente a la corrosión, así como las 

de una mayor protección en el tratamiento de acabado mediante pintura en polvo que garantice la 

protección contra dicha corrosión. El fabricante deberá dar una garantía específica, que podrá ser 

independiente de la de los elementos auxiliares. 

Sustitución independiente de los sistemas integrantes compartimento óptico (módulo y lente) y 

equipos auxiliares. 

Grado de protección (IP) del bloque óptico de 66. 

Grado de protección (IK) mínimo de la luminaria 08. 

La luminaria deberá disponer de al menos 5 distribuciones fotométricas diferentes. 

Flujo hemisférico superior máximo permitido (FHS) = 3%, con excepción de zonas clasificadas. 

Rango de funcionamiento para temperaturas ambiente desde -10°C a 35°C. 

Eficacia mínima de la luminaria en función del tipo del LED (lm/W): 
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TIPO DE LED lm/W min 

LED NEUTRO 4000ºK 110 

LED CÁLIDO 3000ºK 100 

LED CÁLIDO 2700ºK 90 

LED CÁLIDO 2200ºK 85 

LED PC-ÁMBAR (Phosphor-Converted) 70 

LED ÁMBAR PURO (monocromático) 40 
 

Clase eléctrica disponible clase I o clase II. 

Medidas eléctricas: Tensión, corriente de alimentación, potencia total consumida por luminaria con 

todos sus componentes y factor de potencia. 

A efectos de valoración en cálculos, la vida útil estimada de una luminaria se considerará como 

máximo en 100.000 horas, a una temperatura ambiente de 25ºC, especificando en todo momento 

la Lxx y Byy. 

Luminaria modelo ambiental 

Datos a entregar 

• Marca y modelo 

• Ficha técnica del producto, donde se describan sus características, dimensiones, 

prestaciones y parámetros técnicos de funcionamiento. 

• Marcado CE de la luminaria: Declaración de Conformidad. 

Características 

El cuerpo y la fijación de la luminaria, estará formada por piezas de fundición de aluminio inyectado 

de aleación del tipo EN AC-43000, EN AC-43100, EN AC 43400, EN AC 44100, EN AC 47100 según 

la norma UNE EN 1706 o extrusión de aluminio tipo EN AW 6063 según la norma EN 755-9 y EN 

12020 con tratamiento térmico mínimo T5/T6 según la norma EN 755-2:2009 y anodizado o aluminio 

laminado tipo EN AW 5754 según la norma EN 485-2 o de acero inoxidable AISI-304 - 316 o de 

polímero técnico de alta calidad estabilizado a radiaciones UV según UNE-EN ISO 4892-3:2014. En 

el caso de utilización de aleaciones de aluminio, se priorizará las de menor contenido en cobre 

puesto que este componente hace que disminuya la resistencia frente a la corrosión, así como las 

de una mayor protección en el tratamiento de acabado mediante pintura en polvo que garantice la 
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protección contra dicha corrosión. El fabricante deberá dar una garantía específica, que podrá ser 

independiente de la de los elementos auxiliares. 

Sustitución independiente de los sistemas integrantes bloque óptico (modulo y lente) y equipos 

auxiliares. 

Grado de protección (IP) del compartimento óptico de 66. 

Grado de protección (IK) mínimo de la luminaria 08. 

La luminaria deberá disponer de al menos 3 distribuciones fotométricas diferentes. 

Flujo hemisférico superior máximo permitido (FHS) = 5%, con excepción de zonas clasificadas. 

Eficacia mínima de la luminaria en función del tipo del LED (lm/W): 

TIPO DE LED lm/W min 

LED NEUTRO 4000ºK 80 

LED CÁLIDO 3000ºK 70 

LED CÁLIDO 2700ºK 65 

LED CÁLIDO 2200ºK 60 

LED PC-ÁMBAR (Phosphor-Converted) 55 

LED ÁMBAR PURO (monocromático) 35 
 

 A efectos de valoración en cálculos, la vida útil estimada de una luminaria se considerará como 

máximo en 100.000 horas, a una temperatura ambiente de 25ºC, especificando en todo momento 

la Lxx y Byy. 

Luminaria modelo farol 

Datos a entregar 

Marca y modelo 

Ficha técnica del producto, donde se describan sus características, dimensiones, prestaciones y 

parámetros técnicos de funcionamiento. 

Marcado CE de la luminaria: Declaración de Conformidad. 

Características 
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El cuerpo y la fijación de la luminaria, estará formada por piezas de fundición de aluminio inyectado 

de aleación del tipo EN AC-43000, EN AC-43100, EN AC 43400, EN AC 44100, EN AC 47100 según 

la norma UNE EN 1706 o extrusión de aluminio tipo EN AW 6063 según la norma EN 755-9 y EN 

12020 con tratamiento térmico mínimo T5/T6 según la norma EN 755-2:2009 y anodizado o aluminio 

laminado tipo EN AW 5754 según la norma EN 485-2 o de acero inoxidable AISI-304 - 316 o de 

polímero técnico de alta calidad estabilizados a radiaciones UV según UNE-EN ISO 4892-3:2014. 

En el caso de utilización de aleaciones de aluminio, se priorizará las de menor contenido en cobre 

puesto que este componente hace que disminuya la resistencia frente a la corrosión, así como las 

de una mayor protección en el tratamiento de acabado mediante pintura en polvo que garantice la 

protección contra dicha corrosión. El fabricante deberá dar una garantía específica, que podrá ser 

independiente de la de los elementos auxiliares. 

Sustitución independiente de los sistemas integrantes bloque óptico (modulo y lente) y equipos 

auxiliares. 

Grado de protección (IP) del compartimento óptico de 66. 

Grado de protección (IK) mínimo de la luminaria 08. 

La luminaria deberá disponer de al menos 3 distribuciones fotométricas diferentes. 

Flujo hemisférico superior máximo permitido (FHS) = 5%, con excepción de zonas clasificadas. 

Eficacia mínima de la luminaria en función del tipo del LED (lm/W): 

TIPO DE LED lm/W min 

LED NEUTRO 4000ºK 80 

LED CÁLIDO 3000ºK 70 

LED CÁLIDO 2700ºK 65 

LED CÁLIDO 2200ºK 60 

LED PC-ÁMBAR (Phosphor-Converted) 55 

LED ÁMBAR PURO (monocromático) 35 

 

 A efectos de valoración en cálculos, la vida útil estimada de una luminaria se considerará como 

máximo en 100.000 horas, a una temperatura ambiente de 25ºC, especificando en todo momento 

la Lxx y Byy. 
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Luminaria modelo proyector: 

Datos a entregar 

• Marca y modelo 

• Ficha técnica del producto, donde se describan sus características, dimensiones, 

prestaciones y parámetros técnicos de funcionamiento. 

• Marcado CE de la luminaria: Declaración de Conformidad. 

Características 

El cuerpo y la fijación de la luminaria, estará formada por piezas de fundición de aluminio inyectado 

de aleación del tipo EN AC-43000, EN AC-43100, EN AC 43400, EN AC 44100, EN AC 47100 según 

la norma UNE EN 1706 o extrusión de aluminio tipo EN AW 6063 según la norma EN 755-9 y EN 

12020 con tratamiento térmico mínimo T5/T6 según la norma EN 755-2:2009 y anodizado o aluminio 

laminado tipo EN AW 5754 según la norma EN 485-2 o de acero inoxidable AISI-304 - 316 o de 

polímero técnico de alta calidad estabilizado a radiaciones UV según UNE-EN ISO 4892-3:2014. En 

el caso de utilización de aleaciones de aluminio, se priorizará las de menor contenido en cobre 

puesto que este componente hace que disminuya la resistencia frente a la corrosión, así como las 

de una mayor protección en el tratamiento de acabado mediante pintura en polvo que garantice la 

protección contra dicha corrosión. El fabricante deberá dar una garantía específica, que podrá ser 

independiente de la de los elementos auxiliares. 

Sustitución independiente de los sistemas integrantes bloque óptico (modulo y lente) y equipos 

auxiliares. 

La luminaria deberá disponer de al menos 3 distribuciones fotométricas diferentes con al menos 1 

asimétrica frontal.  

Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con tecnología led de alumbrado exterior 

Grado de protección (IP) del bloque óptico de 66. 

Grado de protección (IK) mínimo de la luminaria 08. ·  

Flujo hemisférico superior máximo permitido (FHS) = 1%, con excepción de zonas clasificadas. 
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Eficacia mínima de la luminaria en función del tipo del LED (lm/W): 

TIPO DE LED lm/W min 

LED NEUTRO 4000ºK 110 

LED CÁLIDO 3000ºK 100 

LED CÁLIDO 2700ºK 90 

LED CÁLIDO 2200ºK 85 

LED PC-ÁMBAR (Phosphor-Converted) 70 

LED ÁMBAR PURO (monocromático) 40 
 

A efectos de valoración en cálculos, la vida útil estimada de una luminaria se considerará como 

máximo en 100.000 horas, a una temperatura ambiente de 25ºC, especificando en todo momento 

la Lxx y Byy. 

Componentes 

Fuente Luminosa tipo LED 

Los LEDs utilizados para conformar el compartimento óptico de la luminaria deberán cumplir con 

los siguientes requisitos: 

• Marca, modelo y fabricante del LED. Se adjuntará siempre la ficha técnica del LED utilizado, 

en la que aparecerán todas sus características de funcionamiento, reproducción cromática, 

temperatura de color, curva espectral a la temperatura de color empleada, y características 

eléctricas. 

• Se deberán entregar cumplimentadas las tablas del anexo 2. 

Módulo LED 

El módulo LED de la luminaria se deberá conformar con los LEDs antes mencionados. Para su 

correcta identificación, se deberá presentar la siguiente información: 

• Número de LEDs dispuestos en cada uno de los módulos propuestos con la luminaria. 

• Temperatura de color, curva espectral e IRC utilizados en la luminaria presentada, siendo 

recomendadas las siguientes: 

• Blanco, de (2200 a 4000) K con una tolerancia de ± 300K 

• PC ámbar 

• Corriente de alimentación del módulo LED para la luminaria propuesta. 
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• Marcado CE: Declaración de conformidad. 

• Se deberán entregar cumplimentadas las tablas del anexo 2. 

Dispositivo de Alimentación y Control (“Driver”) 

• El Driver, o dispositivo de alimentación y control empleado en la luminaria para su uso sobre 

el módulo luminoso, debe ser elementos independientes y siempre con posibilidad de su 

reemplazo independiente. Además, se aportarán los datos y se cumplirán las características 

técnicas dadas a continuación: 

• Marca, modelo y fabricante. 

• Se adjuntará siempre la ficha técnica del “Driver” utilizado, en la que aparecerán todas sus 

características de funcionamiento. 

• Marcado CE: Declaración de Conformidad. 

• Se deberán entregar cumplimentadas las tablas del anexo 2. 

Otros Dispositivos Eléctricos o Electrónicos 

El avance tecnológico de las luminarias de alumbrado exterior hace posible el hecho de que se 

integren otros módulos, ya sean de protección eléctrica o de control para su telegestión, siendo 

necesario especificar estos módulos, así como incluir en la documentación a presentar sobre las 

luminarias, tanto la ficha técnica como el marcado CE de cada uno de dichos dispositivos. 

Las luminarias en alumbrado exterior deberán estar protegidas contra sobretensiones transitorias a 

través de la red de hasta 6kV/3kA en modo diferencial (entre fase y neutro) en el caso de luminarias 

Clase II y de hasta 10kV/10kA en modo común (entre fase/neutro y tierra) en el caso de que exista 

un punto de la luminaria conectada a tierra.  

Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con tecnología led de alumbrado exterior Según 

el REBT todos los cuadros eléctricos en los que se instalen luminarias LED estén dotados de 

protección contra sobretensiones permanentes y transitorias.  

Debido a la carga electroestática, se recomienda que en las instalaciones que se realicen sobre 

postes de material aislante (plástico, hormigón, madera,) las luminarias estén dotadas de un 

dispositivo de protección contra descargas electrostáticas (excepto cuando las luminarias sean 

completamente de material aislante en cuyo caso esta protección no es necesaria). 
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Estos otros dispositivos que se incorporen deberán aportar la siguiente documentación: 

• Marca, modelo y fabricante. 

• Se adjuntará siempre la ficha técnica, en la que aparecerán todas sus características de 

funcionamiento. 

• Marcado CE: Declaración de Conformidad. 

• Se deberán entregar cumplimentadas las tablas del anexo 2. 

Informe de ensayos o certificados emitidos o aprobados por entidad acreditada por 

ENAC o por equivalente europeo sobre la luminaria y sus elementos integrantes 

Se deberán aportar los siguientes informes de ensayo o certificados emitidos por entidad acreditada 

por ENAC o equivalente europeo de la luminaria y componentes que forman parte de la propuesta, 

verificando las características indicadas por el fabricante, debiendo cumplir los valores de 

referencia. 

Se deberán entregar los certificados determinados en el anexo 3. 

Requisitos de Seguridad 

1. UNE EN 60598-1 Luminarias. Requisitos generales y ensayos. 

2. UNE EN 60598-2-3 Luminarias. Requisitos particulares. Luminarias de alumbrado público o 

UNE EN 60598-2-5 Luminarias. Requisitos particulares. Proyectores 

3. UNE EN 62471:2009 Seguridad fotobiológica de lámparas y aparatos que utilizan lámparas. 

4. Certificado sobre el grado de hermeticidad de la luminaria: conjunto óptico y general, según 

norma UNE-EN 60598. (Este ensayo puede incluirse también en los requisitos de seguridad 

de la luminaria) 

Compatibilidad Electromagnética:  

1. UNE-EN 61000-3-2. Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3-2: Límites. Límites para 

las emisiones de corriente armónica (equipos con corriente de entrada 16A 

2. por fase) 

3. UNE-EN 61000-3-3. Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3: Límites. Sección 3: 

Limitación de las variaciones de tensión, fluctuaciones de tensión y flicker en las redes 
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públicas de suministro de baja tensión para equipos con corriente de entrada 16A por fase 

y no sujetos a una conexión condicional. 

4. UNE-EN 55015. Límites y métodos de medida de las características relativas a la 

perturbación radioeléctrica de los equipos de iluminación y similares. 

5. UNE-EN 61547. Equipos para alumbrado de uso general. Requisitos de inmunidad CEM. 

Componentes de las luminarias 

1. UNE-EN 62031. Módulos LED para alumbrado general. Requisitos de seguridad. (Este 

ensayo puede incluirse también en los requisitos de seguridad de la luminaria.) 

2. UNE-EN 61347-2-13. Dispositivos de control de lámpara. Parte 2-13: Requisitos particulares 

para dispositivos de control electrónicos alimentados con corriente continua o corriente 

alterna para módulos LED. 

3. UNE-EN 62384. Dispositivos de control electrónicos alimentados en corriente continua o 

corriente alterna para módulos LED. Requisitos de funcionamiento. 

Informe de ensayos o certificados emitidos por el fabricante de la luminaria o entidad 

acreditada 

1. Marcado CE: Declaración de conformidad, tanto de la luminaria como de sus elementos 

integrantes. (Propio de la empresa) 

Mediciones y ensayos 

1. Ensayo fotométrico y matriz de intensidades luminosas acorde con UNE-EN 13032-

1:2006+A1:2014: y UNE EN 13032-4: 

a. Curvas isolux. 

b. Distribución angular de intensidad luminosa. 

c. Diagrama del factor de utilización. 

d. Flujo luminoso total emitido por la luminaria. 

e. Flujo luminoso al hemisferio superior en posición de trabajo máximo permitido 

FHSINST (ULOR en inglés). 

f. Porcentaje de flujo luminoso hacia el hemisferio superior (%FHSINST) 

g. Eficacia (lm/W). 
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2. Ensayo colorimétrico de la luminaria según la norma UNE EN 13032-4: 

a. Medida del Índice de Reproducción Cromática (mínimo requerido: IRC 70). 

b. Temperatura de color correlacionada en Kelvin, rango de temperatura desde 2700 a 

4000K (-+300). 

c. Espectro. 

d. Coordenadas cromáticas. 

3. Ensayo de medidas eléctricas de la luminaria: 

a. Tensión. 

b. Corriente de alimentación. 

c. Potencia total consumida. 

d. Factor de potencia. 

Este último ensayo puede estar incluido de manera conjunta en el ensayo fotométrico y en el de 

seguridad de la luminaria. 

Cálculos luminotécnicos. 

En todos estos ensayos se aceptará como válido un único reporte que englobe cada modelo de 

luminaria, conforme a:  

• En el caso fotométrico, el de mayor nº de LEDs diferenciando por cada óptica. 

• En el caso de mediciones eléctricas, el de mayor potencia de la luminaria. (tamaño) 

Garantías 

El fabricante, empresa distribuidora o empresa instaladora aportará las garantías que estime 

oportunas o le sean demandadas. La garantía no tiene por qué coincidir con la expectativa de vida 

del módulo de led dada por el Lxx Byy. La garantía mínima debe ser de 5 años para todo el conjunto, 

esto incluye la luminaria, propiamente dicha, el módulo LED, Driver y otros componentes asociados 

(sensores, nodos de comunicación, etc.), cuando alguno de ellos o en conjunto, pueda provocar 

un fallo total o una pérdida de flujo superior a la prevista en sus condiciones de garantía (factor de 

mantenimiento y vida útil), garantizándose las prestaciones luminosas de los productos. El 

parámetro de referencia para una instalación de Alumbrado Público o Ambiental, será para un uso 
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de 4.200 horas/año para una temperatura ambiente promedio de 25ºC en horario nocturno y no 

disminuirá por el uso de controles y sistemas de regulación. 

En el supuesto de instalaciones donde el alumbrado es permanente o en cualquier caso superior a 

4.200 horas/año, deberán evaluarse previamente las condiciones concretas, horas anuales, 

condiciones ambientales, etc. En cualquier caso, las garantías mínimas establecidas, no podrán ser 

por este motivo objeto de merma y deberán cubrir el conjunto completo de la luminaria. 

Los aspectos principales a cumplir son los siguientes:  

1. Fallo total de luminaria: Se considera el fallo total de luminaria cuando ésta deja de emitir 

luz, por fallo de driver, del módulo completo del LED o por fallo de una parte de estos cuyo 

resultado sea inferior lumínicamente a la expectativa de vida garantizada (LxxByy). En estos 

casos se procederá a la sustitución de los componentes que hayan fallado o de la luminaria 

completa según las necesidades. 

2. Fallo del sistema de alimentación: Los “drivers” o fuentes de alimentación, deberán mantener 

su funcionamiento sin alteraciones en sus características durante el plazo de cobertura de 

la garantía, normalmente quedarán excluidos en la garantía los elementos de protección 

como fusibles y protecciones contra sobretensiones.  

3. Otros defectos (defectos mecánicos): Las luminarias pueden presentar otros defectos 

mecánicos debidos a fallas de material, ejecución o fabricación por parte del fabricante. 

Estos defectos deben quedar debidamente reflejados en los términos de garantía 

acordados. 

4. Reducción indebida del flujo luminoso: La luminaria deberá mantener el flujo luminoso 

indicado en la garantía de acuerdo con la fórmula propuesta Lxx Bxx.  

Para alumbrado exterior, la garantía de 10 años se ha situado como un “estándar”, por lo tanto, éste 

debe ser el mínimo asumible según las extrapolaciones propuestas en los estándares LM80 y TM21. 

Dicha garantía debe cubrir todo el conjunto para un uso de 4.200 horas /año o una vida total máxima 

de 42.000h de funcionamiento. No obstante, de acuerdo al documento de recomendaciones del 

IDAE se establece un plazo mínimo de garantía obligatorio de 5 años, que puede ser mejorado a 

10. 
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En el supuesto de instalaciones donde el alumbrado es permanente o en cualquier caso superior a 

4.200 horas/año o 42.000 horas, deberán evaluarse las condiciones concretas, horas anuales, 

temperatura ambiente, etc. 

 Otros Materiales 

Materiales para rellenos 

Los materiales para rellenos procederán de excavación o préstamos y serán capas pétreas tales 

como granitos, areniscas o margas arenosas en trozos no mayores de 300 mm. En ningún caso 

podrán utilizarse para rellenos tierras vegetales, tierras fangosas o arcillosas o que contengan 

elementos orgánicos, raíces o matorrales. 

El material para relleno cumplirá las condiciones mínimas que para los suelos tolerables se exigen 

en el artículo 330 del PG-3. 

Previo a su empleo el material para relleno deberá ser aprobado por la Dirección facultativa y los 

últimos 50 cm., deberán realizarse con materiales que estén clasificados como adecuados en el 

PG-3. 

Materiales para terraplenes 

Los materiales a utilizar en la ejecución de terraplenes serán suelos procedentes de excavación o 

préstamos que cumplan las características mínimas que para los suelos adecuados se fijan en el 

artículo 330 del PG-3. 

Previamente al empleo de cualquier material, el contratista deberá de solicitar para su uso la 

correspondiente autorización por parte de la Dirección Facultativa, la cual podrá exigir la realización 

de cuantos ensayos previos estime oportunos al objeto de comprobar que se cumplan las 

condiciones exigidas al material. 

Materiales para sub-base 

El material a emplear en sub-base serán zahorras naturales exentas de arcillas, margas u otras 

materias extrañas. La curva granulométrica se adaptará a los husos S-1, S-2, S-3, recogidos en el 

cuadro 500-1 del artículo 500 del PG-3. 
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Las características de calidad, plasticidad y capacidad portante exigidas al material para sub-base 

cumplirán las mínimas exigidas en el anteriormente mencionado artículo 500 del PG-3. 

El Contratista a criterio del Director de Obra dispondrá de los medios auxiliares necesarios (cribas, 

clasificadores de áridos, etc.,) al objeto de conseguir la calidad y granulometría exigida al material 

sin que por esto tenga derecho a reclamación alguna tanto económica como de plazo por menor 

rendimiento. 

Bases granulares 

Las bases granulares estarán constituidas por zahorras artificiales o macadam. El tipo de material 

a utilizar en el proyecto es el definitivo en la Memoria, Planos y Presupuestos del mismo, y para el 

material correspondiente se cumplirán las condiciones que a continuación se indican: 

Zahorras artificiales: 

Procederán de machaqueo y trituración de piedra de cantera o gravera natural.  

Las zahorras artificiales serán preferentemente de naturaleza caliza pudiéndose igualmente 

emplear granitos o areniscas de grano fino contando siempre con la aprobación para su uso de la 

Dirección de Obra. 

La granulometría de las zahorras artificiales se adaptará al huso granulométrico definido como Z-1 

en el cuadro 501.1 del artículo 501 del PG-3 y cumplirán las condiciones generales de calidad y 

plasticidad exigidas en el citado artículo. 

El Director de las obras podrá autorizar, cuando las circunstancias así lo aconsejen, el empleo de 

zahorras artificiales cuya granulometría se adapte al huso Z-2 o Z-3. 

Macadam 

El árido grueso procederá de machaqueo y trituración de piedra de cantera o gravera natural y su 

composición granulométrica se adaptará a uno de los husos definido en el cuadro 502.1 del artículo 

502 del PG-3 y cumplirán las condiciones generales y de calidad exigidas en el citado artículo. 

Para el recebo se empleará preferentemente arena natural o detritus de cantera pudiéndose 

emplear suelo seleccionado cuando así sea expresamente autorizado por el Director de Obra. En 
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cualquier caso el material no será plástico y su composición granulométrica y equivalente de arena 

cumplirán las condiciones exigidas en el artículo 502 del PG-3. 

Bases de suelo-cemento y grava-cemento 

Los materiales a utilizar en bases de suelo-cemento o grava-cemento deberán cumplir las siguientes 

condiciones: 

Cemento 

El tipo de cemento a utilizar será P-350 y deberá de cumplir las condiciones físicoquímicas y 

mecánicas que para este tipo de cemento se fijan en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para la Recepción de Cementos" RC-75.  

Suelos 

Los suelos para estabilizar con cemento deberán cumplir las condiciones que se fijan en el apartado 

512.2.2 del artículo 512 del PG-3.  

Áridos 

Los áridos que se utilicen para la grava-cemento cumplirán todas las condiciones que para este 

material se exigen en el apartado 513.2.2 del artículo 513 del PG-3 y su granulometría será tal que 

se adapte al huso GC-1 definido en el citado artículo. 

Agua 

Se emplearán todas aquellas aguas que la práctica ha sancionado como aceptables. Cumplirán las 

condiciones que se fijan en el artículo 280 del PG-3. 

Aditivos 

Solo se emplearán aditivos con autorización expresa del Director de obra y serán tales que no 

perjudiquen ninguna de las características exigidas a los suelos estabilizados. Deberán en 

cualquier caso ser de reconocido prestigio y avalados por los correspondientes certificados de 

calidad. 
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Áridos para pavimentar bituminosos 

Los áridos para pavimentos bituminosos cumplirán las condiciones que para cada tipo de 

pavimento se exigen a continuación. 

Tratamientos superficiales 

Los áridos procederán de machaqueo o trituración de piedra de cantera o grava natural, serán 

sólidos, resistentes y uniformes, y estarán exentos de arcilla, polvo u otras materias extrañas. 

El huso granulométrico a emplear será el correspondiente al tipo de gravilla a utilizar según se define 

en la Memoria y demás documentos del proyecto, y deberá cumplir las condiciones que se le exigen 

en el apartado 532.2 del PG-3 

Mezclas bituminosas 

Los áridos para mezclas bituminosas cumplirán las condiciones que se le exigen en los artículos 

541 y 542 del PG-3 en función del tipo de mezcla de que se trate. El huso granulométrico será el 

correspondiente al tipo de mezcla definido en la Memoria, Planos y Presupuestos del proyecto. 

Materiales bituminosos 

Los materiales bituminosos han de cumplir las condiciones exigidas en los correspondientes 

artículos del PG-3 en función del tipo de que se trate, modificados en lo que corresponda por la 

Orden Ministerial del 21 de enero de 1988 publicada en el B.O.E. del día 3 de febrero de 1.988. 

Los tipos de ligantes y dosificación a utilizar en las diferentes unidades de obra serán los definidos 

en la Memoria, Planos y Presupuestos del proyecto, y en su defecto se utilizarán los siguientes. 

Riego de imprimación: 

Emulsión catiónica de imprimación (ECI) Dosificación 1,5 kgs/m2. 

Riego de adherencia: 

Betún fluidificado de curado medio (EH-150) Dosificación 1,5 kg/m2- 

Tratamientos superficiales: 
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Emulsión catiónica de rotura rápida (ECR-2) Dosificación 1,5-2,25 kg/m2 y riego. 

Mezclas bituminosas en frío: 

Betún fluidificado curado medio (EH-150) Dosificación: Se determinará en laboratorio en función del 

tipo de mezcla. 

Mezclas bituminosas en caliente: 

Betún asfáltico (B40/50). Dosificación: Se determinará en laboratorio en función del tipo de mezcla. 

 CONTROL DE LOS MATERIALES 

Control de los materiales 

Al objeto de comprobar que las calidades de los materiales a utilizar cumplen las condiciones que 

para ellos se les exigen, se realizarán los ensayos que para cada tipo de material se fijan en las 

correspondientes normas y/o instrucciones.  

El número de ensayos a realizar serán los que se fijen en dichas normas y/o instrucciones pudiendo 

el Director de Obra modificar, a su criterio, dichos ensayos en función del tipo de material y de la 

marcha de la obra. 

Previamente al empleo de cualquier material el uso de éste ha de ser aprobado por el Director de 

Obra para lo cual, con suficiente antelación, se realizarán los ensayos correspondientes. En cuanto 

a materiales específicos de alumbrado, soportes, cajas de derivación, conductores y centros de 

mando, deberán estar homologados, aportándose los correspondientes certificados. 

La realización de todos los ensayos correrá a cargo del contratista hasta un máximo del 1% del 

presupuesto de contrata, a no ser que se supere dicho porcentaje debido a la repetición de análisis 

y ensayos sobre unidades de obra mal ejecutadas por la contrata, en cuyo caso se podrá superar 

dicho porcentaje. 

En cuanto a luminarias, lámparas y equipos de encendido se estará a lo dispuesto específicamente 

en los epígrafes “Muestras y pruebas de Iluminación” y “Condiciones que han de cumplir los 

materiales”. 
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Criterios de aceptación y rechazo. 

El no cumplimiento de alguna de las condiciones que para cada tipo de material se exige será 

motivo de rechazo del mismo.  

El contratista a su cuenta y cargo deberá retirar de la obra todo el material rechazado 

suspendiéndose la ejecución de la unidad de obra de que se trate hasta demostrar la idoneidad 

del nuevo material a utilizar. 

En el caso de que todo o parte del material no idóneo haya sido incorporado a obra, al único criterio 

del Director de Obra que valorará la importancia de su uso, se deberá retirar de la misma a cuenta 

y cargo del contratista, o se admitirá con la rebaja económica que en el precio fije el Director de 

Obra. 

El Contratista no tendrá derecho a ningún tipo de reclamación tanto económica como de plazo en 

caso de retirada de material no idóneo, aun contando para su empleo con la autorización previa del 

Director de Obra. 

 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Replanteo 

Previamente a la ejecución de cualquier tipo de obra, el contratista a su cuenta y cargo, realizará el 

replanteo de la misma en base a los Planos y demás documentos del proyecto. 

Realizado el replanteo, el Director de obra y el contratista suscribirán el correspondiente Acta de 

Replanteo, que deberá realizarse antes de transcurrido un mes desde la fecha de escritura de 

adjudicación de las obras. En dicha Acta se harán constar todas las incidencias y resultados del 

replanteo. 

Todos los replanteos no incluidos en el replanteo general que sean necesarios para la ejecución de 

las obras serán realizados por el contratista apoyándose en las señales del replanteo general. El 

Director de Obra sistematizará las normas para la comprobación de estos replanteos y podrá 

supeditar el progreso de los trabajos a los resultados de estas comprobaciones, lo cual no eximirá 
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al contratista de la total responsabilidad de la correcta ejecución de las obras ni del cumplimiento 

de los plazos establecidos. 

Instalaciones temporales 

Si las obras de alumbrado objeto del proyecto son de reposición de instalaciones de alumbrado 

existente, el contratista, a su costa, tendrá la obligación de mantener los viales iluminados mientras 

dure la obra. Para ello propondrá al Director de Obra, que tendrá que aprobarlo, un método para 

ello, que bien podrá ser mantener la iluminación antigua en funcionamiento de forma provisional, 

bien instalando una iluminación provisional que permita el tránsito de vehículos y personas en la 

zona de obra, debiendo ajustarse para ello a los niveles establecidos en el Reglamento de Eficiencia 

Energética de las Instalaciones de Alumbrado Exterior. 

Excavaciones 

Previamente a cualquier operación de excavación, el contratista averiguará la posible existencia de 

servicios enterrados que serán debidamente señalizados tanto en planta como en alzado para evitar 

su rotura. En caso de que los servicios hayan de ser mantenidos o desviados, el contratista tomará 

las medidas adecuadas para su señalización siendo el único responsable de cualquier desperfecto 

o rotura de los servicios existentes en la zona ocupados por las obras estén estos o no recogidos 

en el proyecto. La reposición de servicios afectados correrá exclusivamente a cargo del contratista 

de la obra, no procediendo reclamación alguna por esta causa. 

Las excavaciones se realizarán ajustándose en todo momento a las alineaciones, profundidades y 

taludes marcados en los planos. La maquinaria a emplear será la adecuada al tipo de obra a realizar 

al objeto de conseguir el rendimiento marcado en el plan de obra. 

Los taludes de las excavaciones serán tales que en todo momento se asegure su estabilidad, siendo 

total responsabilidad del contratista el mantenimiento de los mismos incluso entibando, si fuera 

necesario. Si no se fija otra cosa en los planos del proyecto las pendientes de los taludes a dar a 

las paredes de las excavaciones serán como máximo 2/3. Cuando se trate de excavaciones en 

zanja, las paredes de ésta podrán ser verticales, siempre que la profundidad, anchura y naturaleza 

del terreno lo permitan. 
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En caso de ser necesario el agotamiento del fondo de las excavaciones, el contratista dispondrá 

los medios adecuados para la evacuación de las aguas que deberán alejarse de la zona de las 

excavaciones. Si existe la posibilidad de acceso de agua a la zona de las obras, el contratista 

dispondrá las medidas necesarias para su contención y/o evacuación fuera de las mismas.  

Si las excavaciones han de quedar largo tiempo abiertas se dejarán sin excavar los últimos 10 cm., 

al objeto de evitar la degradación del fondo de las mismas.  

Si por la naturaleza del terreno fuera necesario el uso de explosivos, tanto el transporte como la 

manipulación de estos deberán contar con la correspondiente autorización de la autoridad 

competente. El empleo de explosivos en obra deberá hacerse previo aviso al personal propio y 

ajeno próximo a la zona de obras y se tomarán las medidas adecuadas para evitar que las 

proyecciones de las voladuras puedan afectar a cualquier tipo de bienes de terceras personas.  

El contratista deberá de cumplir el Reglamento de Explosivos y demás normativa vigente y será el 

único responsable de los efectos causados directa o indirectamente por las voladuras. 

Terraplenes y rellenos 

No se ejecutará ningún terraplén sin haber comprobado previamente que la superficie de asiento 

del mismo cumple las condiciones que se le exigen tanto de calidad como de compactación y 

nivelación. 

Antes de extender la primera tongada del terraplén se escarificará el terreno sobre el que vaya a 

asentarse al objeto de conseguir la suficiente trabazón entre terraplén y base. 

El espesor máximo de las tongadas será de 30 cm., que se compactarán hasta conseguir una 

densidad mínima del 95% del proctor normal. 

La compactación se realizará con rodillos vibratorios de peso estático superior a 8 TM. La frecuencia 

de vibración estará comprendida entre 1.500 y 1.600 r.p.m. y la velocidad de marcha entre 1 y 1,5 

km/h. Se darán al final unas pasadas sin vibración para corregir las perturbaciones superficiales 

que hubiera podido causar la vibración. 
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Si a causa de las fuertes lluvias una capa ya compactada y recepcionada se ablandase de tal forma 

que los vehículos de transporte se hundieran más de 10 cm., se retirará la capa afectada 

extendiéndose una nueva. 

Para la ejecución de terraplenes se seguirán además las prescripciones que para esta unidad de 

obra se fijan en el PG-3 así como las indicaciones dadas por el Director de Obra. 

Para el caso de rellenos localizados se seguirán las mismas prescripciones que para los 

terraplenes. 

En el caso de relleno de zanjas que alojen tuberías, el relleno se realizará por tongadas sucesivas 

compactándose especialmente en las zonas contiguas a los tubos. Las tongadas hasta unos 30 

cms., por encima de la generatriz superior del tubo se realizarán con suelos cuyo tamaño máximo 

sea 20 mm., y carentes de aristas. Las restantes tongadas podrán contener material más grueso. 

Cuando la tubería discurra por zonas urbanas se compactará el relleno hasta la rasante del terreno 

al 95% del P.H. En el caso de que la tubería discurra por zona rural, bastará con compactar hasta 

30 cm., por encima de la generatriz superior de la tubería dejando el relleno de la zanja ligeramente 

alomada para el asiento y consolidación natural posterior. 

Sub-bases granulares 

No se ejecutará la sub-base hasta que no se haya comprobado mediante los oportunos ensayos 

que la superficie sobre la que ha de asentarse tiene la densidad debida. 

El espesor máximo de las tongadas será de 25 y se compactarán hasta conseguir una densidad 

del 95% del proctor modificado. Su ejecución se ajustará en todo momento a lo indicado en el 

artículo 502 del PG-3 así como a las indicaciones del Director de la Obra. 

Bases granulares 

Se comprobará previamente que la superficie sobre la que se asienten tengan la densidad debida 

y rasante indicada en los planos con las tolerancias señaladas en el PG-3. 

Antes de la extensión de cualquier capa, se dispondrán estacas cada 20 metros tanto en el eje 

como a ambos lados de la vía al objeto de controlar tanto el espesor como la rasante de las 

tongadas.  
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Los materiales serán extendidos, tomando las precauciones necesarias para evitar su segregación 

y/o contaminación, en tongadas de 25 cm., de espesor máximo en el caso de las zahorras artificiales 

y de 20 cm., en el caso de macadam. 

Bases de suelo-cemento y grava-cemento 

Los materiales para suelo-cemento o grava-cemento serán mezclados en central. El contenido de 

cemento estará comprendido entre el 3% y el 4,5% en peso, y la resistencia a compresión a los 7 

días de las probetas fabricadas en obra y compactadas por el método del proctor modificado no 

será inferior a 35 kg/cm2. 

Previamente a su empleo se comprobará que la superficie de asiento tiene la calidad y rasantes 

exigidas en el proyecto, y se procederá a su humectación sin llegar a formar charcos. 

La puesta en obra se realizará con extendedoras y se compactarán longitudinalmente en una sola 

tongada comenzada por el borde más bajo. En una sección transversal cualquiera, la compactación 

total deberá quedar terminada antes de que transcurran 3 horas desde que se obtuvo el primer 

amasijo para aquella. 

Antes de transcurridas 12 horas desde que se realizó la compactación se procederá a la aplicación 

de un ligante bituminoso al objeto de mantener húmeda la capa y permita su curado. 

Para la ejecución de este tipo de bases, se tendrá en cuenta, además de lo indicado, lo señalado 

en los artículos 512 y 513 del PG-3. 34. RIEGO DE IMPRIMACIÓN Y ADHERENCIA.  

Previamente al empleo del ligante se comprobará que la superficie sobre la que se va a aplicar esté 

exenta de polvo, suciedad o materias sueltas procediendo a su barrido si es necesario. La extensión 

del ligante se realizará de manera uniforme evitando la duplicidad del ligante así como que queden 

zonas donde la dotación sea menor que la fijada. Una vez aplicado el ligante se prohibirá la acción 

de todo tipo de tráfico hasta transcurridas al menos 24 horas desde su aplicación. 

Se seguirán en todo momento las recomendaciones señaladas en los artículos 530 y 531 del PG-3. 
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Tratamientos superficiales 

La aplicación del ligante se realizará mediante tanque provisto de barra regadora cuyas boquillas 

deberán ser las adecuadas al tipo de ligante a utilizar cuidando de que estas no estén obstruidas. 

En aquellos casos que por sus peculiares características o por la imposibilidad de acceder 

mediante el tanque se podrá regar manualmente mediante lanza de mano. 

Una vez aplicado el ligante se procederá a la extensión del árido con la dosificación señalada en el 

proyecto. Este se realizará con medios mecánicos procurando que la misma sea uniforme, y se 

deberá de acompasar con la extensión del ligante al objeto de que no transcurran más de 5 minutos 

entre la aplicación del ligante y la del árido. 

El apisonado se realizará preferentemente mediante rodillos neumáticos y será tal que se consiga 

una buena trabazón entre el árido y el ligante. 

En el caso de un doble tratamiento superficial se procederá a la segunda aplicación del árido antes 

de transcurridas 24 horas desde la aplicación de la primera capa. 

Una vez conseguida la adherencia de los áridos se podrá permitir el paso de vehículos si bien se 

deberá limitar su velocidad. 

Se seguirán las indicaciones dadas por el Director de Obra así como las recomendaciones 

señaladas en el artículo 532 del PG-3. 

Mezclas bituminosas 

Previamente al empleo de cualquier tipo de mezcla bituminosa se comprobará que la superficie de 

asiento cumple con las condiciones exigidas. Se deberá, igualmente, antes de proceder a ejecutar 

cualquier tipo de mezcla presentar el Director de Obra para su aprobación la correspondiente 

fórmula de trabajo que se ajustará a lo indicado en los apartados 541.5.1 y 541.5.2 del PG-3 según 

el caso de que se trate. 

Durante el transporte de la mezcla se cuidará que ésta no se contamine y en el caso de mezclas 

en caliente se cuidará que la temperatura no baje de la especificada para su empleo, debiendo 

incluso proteger los camiones con lonas cuando pueda existir peligro de enfriamiento excesivo. 
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La extensión de la mezcla se realizará con extendedoras reguladas de tal forma que la superficie 

de la capa extendida quede lisa, ajustándose a las rasantes y perfiles indicados en los planos y con 

el espesor suficiente para que una vez compactada la mezcla quede el espesor fijado en el 

proyecto. 

En el caso de mezclas en caliente la temperatura de la mezcla, en el momento de la extensión, 

estará comprendida entre 110 y 130º. 

Para la extensión de la mezcla se dispondrá longitudinalmente una guía paralela al eje que servirá 

de referencia al conductor de la extendedora. Detrás de la extendedora se deberán disponer un 

número suficiente de operarios especializados añadiendo mezcla donde sea preciso al objeto de 

obtener una capa uniforme, que una vez compactada se ajuste a las condiciones exigidas a la 

misma. 

En el caso de mezclas en caliente, cuando se extienda por franjas, las franjas sucesivas se 

extenderán cuando la anterior se encuentra aún caliente y si ello no es posible se ejecutará una 

junta longitudinal. 

Cuando por la marcha de los trabajos sea necesario ejecutar una junta longitudinal o transversal, el 

borde de la capa extendida se cortará verticalmente y se pintará con un ligante de adherencia 

dejándolo curar suficientemente. 

La compactación de la mezcla se realizará con el equipo aprobado por el Director de Obra. En el 

caso de mezclas en caliente la compactación se realizará a la temperatura más alta posible sin que 

se produzcan deformaciones indebidas. 

En el caso de existir juntas longitudinales la compactación se comenzará por estas de tal manera 

que en las primeras pasadas la mayor parte del equipo compactador apoye sobre la capa ya 

compactada. 

En el caso de mezclas en frío, una vez compactada la mezcla se procederá al sellado de la misma 

mediante la extensión de un árido fino. 

Además de las indicaciones anteriores se seguirá en todo momento lo señalado en los artículos 541 

y 542 del PG-3 en función del tipo de mezcla de que se trate. 
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 CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

Control de ejecución 

Para el control de las diferentes unidades de obra se realizarán los ensayos que fije el Director de 

Obra. 

En el caso de obras de hormigón el control se realizará a nivel normal de acuerdo con lo recogido 

para este nivel en la nueva "Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08”. 

Criterios de aceptación y rechazo 

El no cumplimiento de alguna de las condiciones exigidas para las diferentes unidades de obra 

será motivo de rechazo de la unidad correspondiente quedando al único criterio del Director de 

Obra la facultad de aceptar la unidad de que se trate con las penalizaciones económicas que fije. 

 CONDICIONES ECONÓMICAS 

Gastos generales a cargo del contratista 

Independientemente de los gastos generales que por la estructura de su empresa tenga el 

contratista de la obra, serán considerados también como gastos generales y por lo tanto sin derecho 

a indemnización económica independiente, los gastos que se le ocasionen por las siguientes obras 

y/o actividades: 

• Replanteos de las obras tanto generales como parciales y su comprobación. 

• Construcciones auxiliares necesarias para la ejecución de las obras. 

• Alquiler o adquisición de terrenos para depósito o instalación de maquinaria y materiales, 

así como para construcción de caminos provisionales para desvío del tráfico y la 

construcción de dichos caminos, y los de acceso a las obras. 

• Instalaciones para suministro de energía y/o agua, así como la adquisición de dicha agua y 

energía. 

• Ensayos de materiales y control de ejecución de las obras, hasta el 1% del Presupuesto. 

• Retirada a final de obra de las construcciones y/o instalaciones auxiliares. 

• Limpieza final de las obras. 
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• Medición y liquidación de las obras realmente ejecutadas. 

Normas de medición y abono 

Todas las unidades de obra se medirán y abonarán por volumen, superficie, longitud o unidad de 

acuerdo a como figuran especificados en capítulo de Mediciones y Presupuesto.  

Se medirán las obras realmente ejecutadas y totalmente terminadas. Para lo cual el contratista 

durante la ejecución de las mismas levantará los perfiles transversales y tomarán las referencias 

que sean necesarias para la correcta medición de las unidades de obra. El Contratista no tendrá 

derecho a ningún tipo de reclamación en caso de realizar mayor medición de la que figura en los 

planos ya sea por efectuar mal la unidad de obra, por error, conveniencia o por cualquier otro motivo 

que la induzca a realizar un exceso de obra a no ser la autorización expresa de la Dirección de 

Obra. 

En el caso de que el exceso de obra sea perjudicial el contratista tendrá la obligación de demoler 

la obra a su cuenta y cargo y rehacerla nuevamente con las dimensiones debidas.  

Los abonos de las diferentes unidades de obra se realizarán a los precios que para cada uno de 

ellos se establezcan en el capítulo de Mediciones y Presupuesto aplicándoles los porcentajes 

correspondientes a Gastos Generales, Beneficio Industrial e Imprevistos establecidos en el 

Presupuesto y a la cifra obtenida se le aplicará la baja de la subasta.  

Siempre que no se diga otra cosa se considerarán incluidos dentro de los precios todos los 

agotamientos, suministro y empleo de materiales, medios auxiliares, personas, maquinaria y 

cuantas actividades sean necesarias para dejar totalmente terminada la unidad de obra de que se 

trate a satisfacción del Director de Obra. 

El Contratista no tendrá derecho a reclamación alguna fundándose en insuficiencia de precios o 

falta de expresión explícita en los precios de algún material u operación necesaria para la ejecución 

de la unidad de obra. 

Certificaciones 

Mensualmente se realizará por parte del Director de Obra una relación valorada de las obras 

ejecutadas hasta ese mes con arreglo al proyecto. Esta relación valorada servirá para la redacción 
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de la Certificación mensual que lo será siempre a origen, descontándose el importe correspondiente 

a la certificación anterior. 

Todos los abonos son a buena cuenta y las certificaciones no presuponen la aprobación ni 

recepción de las obras que comprende. 

Abono de obra incompleta pero aceptable 

Si el incompleto de su terminación se refiere al conjunto, pero la unidad de obra lo está en sí, 

entonces se medirán las unidades ejecutadas y se valorarán a los precios correspondientes del 

presupuesto. Si lo incompleto es la unidad de obra y la parte ejecutada fuera de recibo, se abonará 

la parte ejecutada con arreglo a lo que figura en el cuadro de precios sin que el contratista pueda 

pretender que por ningún motivo se efectúe la descomposición de otra forma. En el último caso el 

contratista podrá optar por terminar la unidad de obra con arreglo a las condiciones del proyecto 

sin exceder del plazo establecido. 

Precios contradictorios 

Siempre que se considere necesaria la realización de alguna unidad de obra no prevista en el 

proyecto, se establecerá el oportuno precio contradictorio tomando como base los precios del 

proyecto para su establecimiento. Una vez confeccionado el nuevo precio se levantará acta del 

mismo por triplicado y firmado por el Director de Obra y el contratista. 

Suspensión o rescisión del contrato 

En caso de suspensión o rescisión del contrato, por causas no imputables al Contratista, se 

abonarán las obras ejecutadas con arreglo a las condiciones establecidas. Los materiales 

acopiados a pie de obra se abonarán, si son de recibo y de aplicación para terminar éste y en 

cantidad proporcionada a la obra pendiente, aplicándose a estos materiales los precios que figuran 

en el cuadro de precios descompuestos. Cuando no estén en él, se fijarán contradictoriamente y si 

no hubiera acuerdo serán retirados por el Contratista. 
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Recepción de las obras 

Terminadas la totalidad de las obras se procederá al reconocimiento de las mismas, y si procede, 

a su Recepción de acuerdo con lo dispuesto en la Legislación Vigente de Contratos del Sector 

Público.  

Plazo de garantía 

El plazo de garantía de las obras será de DOS AÑOS (2), a partir de la Recepción de las obras. 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 

funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta las dará 

por recibidas levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía.  

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el director 

de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un 

plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiera efectuado, 

podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la 

construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de 

los daños y perjuicios durante el término de quince años a contar desde la recepción.  

Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente 

extinguida la responsabilidad del contratista. 

Este plazo de garantía de la obra es independiente de la garantía que se exige al fabricante de las 

luminarias, que será de un mínimo de 5 años (mejorable a 10 años) para todos los componentes de 

la luminaria (bloque óptico de leds, driver, carcasa y resto de luminaria) y que será aportada por el 

contratista en el momento de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo, siendo condición 

imprescindible para su firma. 

Vallas informativas y señalización de la obra. 

El contratista vendrá obligado a realizar las siguientes actuaciones de señalización de la obra: 



 

Proyecto de renovación de la instalación municipal de alumbrado público 

Pliego de prescripciones técnicas 

Ayuntamiento de San Isidro 

Febrero 2022 

 

 Página 37 de 48 

 

• Adquisición, colocación y conservación durante el período de ejecución de los carteles de 

obras, en lugares que sean determinados por la Administración. Las dimensiones, texto y 

número de carteles serán determinados en cada caso concreto por la Administración, en 

función de las características y emplazamiento de la obra. 

Los costes de las actuaciones de señalización contemplados en esta cláusula, en el caso de que 

no se encuentren desglosados en el presupuesto del proyecto licitado, se consideran incluidos en 

los gastos generales del proyecto de obra licitado y por consiguiente en la oferta económica 

presentada. Así mismo se consideran incluidos los costes de las obras que sean necesarias para 

la correcta colocación de dicha señalización. En el plazo máximo de 6 meses a partir de la 

conclusión de la infraestructura, se sustituirá el cartel por una placa explicativa permanente. 
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 ANEXOS 
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ANEXO I. TABLA DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN GENERAL DE LAS 

EMPRESAS. 

Se deberán entregar las tres tablas completas, salvo que no haya distribuidor, en el cual esa en 

concreto no será necesaria, en todos los casos, se deberá cumplimentar la tabla del fabricante de 

la luminaria. 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA FABRICANTE DE LA LUMINARIA LED 

1 Nombre de la empresa  

2 Actividad social de la empresa  

3 Código Identificación Fiscal  

4 Dirección postal  

5 Dirección correo electrónico  

6 Página/s web  

7 Nº Teléfono y Fax  

8 Persona de contacto  

9 Certificado UNE-EN ISO 9001  

10 Certificado UNE-EN ISO 14001  

11 Catálogo Digital Publicado de Producto  

12 Certificado de la empresa de adhesión a un sistema 

integrado de gestión de residuos (SIG) 
 

 

 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA 

1 Nombre de la empresa  

2 Actividad social de la empresa  

3 Código Identificación Fiscal  

4 Dirección postal  

5 Dirección correo electrónico  

6 Página/s web  
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DATOS GENERALES DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA 

7 Nº Teléfono y Fax  

8 Persona de contacto  

9 Catálogo Digital Publicado de Producto  

10 Fichas cumplimentadas  

11 Certificado de la empresa de adhesión a un sistema 

integrado de gestión de residuos (SIG) 
 

 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA INSTALADORA 

1 Nombre de la empresa  

2 Actividad social de la empresa  

3 Código Identificación Fiscal  

4 Dirección postal  

5 Dirección correo electrónico  

6 Página/s web  

7 Nº Teléfono y Fax  

8 Persona de contacto  

9 Certificado de Instalador Autorizado en Baja Tensión  

10 Certificado de la empresa de adhesión a un sistema 

integrado de gestión de residuos (SIG) 
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ANEXO II. TABLAS DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS EXIGIBLES A CUMPLIR POR 

LA LUMINARIA Y SUS ELEMENTOS INTEGRANTES. 
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Se deberá cumplimentar la tabla o tablas a la que corresponda cada tipo de luminaria o luminarias 

incluidas en el proyecto, ya sean funcionales, ambientales, faroles o proyectores: 

DATOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LA LUMINARIA TIPO FUNCIONAL 

Marca y Modelo  

Ficha Técnica  

Marcado CE  

Material de Fabricación conforme el apartado 5  

Sustitución independiente de los sistemas integrantes compartimento 

óptico (módulo y lente) y equipos auxiliares 
 

Grado de estanqueidad IP 66 en el Bloque óptico  

Grado de protección ante impactos IK 08 en la luminaria  

Rango de temperatura de funcionamiento -10°C a 35°C  

Número de distribuciones fotométricas, al menos 5  

Curvas Fotométricas y de utilización de la luminaria, al menos 5  

FHS, máximo permitido 3%  

Temperatura de color en K de la luz emitida por la luminaria, máxima 

permitida (4000K) 
 

Eficacia de salida de la luminaria (lm/W) 

TIPO DE LED lm/W min 

LED NEUTRO 4000ºK 110 

LED CÁLIDO 3000ºK 100 

LED CÁLIDO 2700ºK 90 

LED CÁLIDO 2200ºK 85 

LED PC-ÁMBAR (Phosphor-Converted) 70 

LED ÁMBAR PURO (monocromático) 40 
 

 

Clase Eléctrica  

Medidas Eléctricas: Tensión, corriente, potencia total consumida y 

Factor de potencia (>0.9) 
 

Vida útil estimada de la luminaria (Se considerará como máximo 

100.000h) 
 

Ficha Técnica del LED utilizado en la luminaria y marcado CE  

Número de LEDs y Corriente de Alimentación  

Ficha Técnica Driver y marcado CE  
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DATOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LA LUMINARIA TIPO AMBIENTAL 

Marca y Modelo  

Ficha Técnica  

Marcado CE  

Material de Fabricación conforme el apartado 5  

Sustitución independiente de los sistemas integrantes compartimento 

óptico (módulo y lente) y equipos auxiliares 
 

Grado de estanqueidad IP 66 en el Bloque óptico  

Grado de protección ante impactos IK 08 en la luminaria  

Rango de temperatura de funcionamiento -10°C a 35°C  

Número de distribuciones fotométricas, al menos 5  

Curvas Fotométricas y de utilización de la luminaria, al menos 5  

FHS, máximo permitido 5%  

Temperatura de color en K de la luz emitida por la luminaria, máxima 

permitida (4000K) 
 

Eficacia de salida de la luminaria (lm/W) 

TIPO DE LED lm/W min 

LED NEUTRO 4000ºK 80 

LED CÁLIDO 3000ºK 70 

LED CÁLIDO 2700ºK 65 

LED CÁLIDO 2200ºK 60 

LED PC-ÁMBAR (Phosphor-Converted) 55 

LED ÁMBAR PURO (monocromático) 35 
 

 

Clase Eléctrica  

Medidas Eléctricas: Tensión, corriente, potencia total consumida y 

Factor de potencia (>0.9) 
 

Vida útil estimada de la luminaria (Se considerará como máximo 

100.000h) 
 

Ficha Técnica del LED utilizado en la luminaria y marcado CE  

Número de LEDs y Corriente de Alimentación  

Ficha Técnica Driver y marcado CE  
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DATOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTOR 

Marca y Modelo  

Ficha Técnica  

Marcado CE  

Material de Fabricación conforme el apartado 5  

Sustitución independiente de los sistemas integrantes compartimento 

óptico (módulo y lente) y equipos auxiliares 
 

Grado de estanqueidad IP 66 en el Bloque óptico  

Grado de protección ante impactos IK 08 en la luminaria  

Rango de temperatura de funcionamiento -10°C a 35°C  

Número de distribuciones fotométricas, al menos 3 (1 asimétrica)  

Curvas Fotométricas y de utilización de la luminaria, al menos 3 (1 

asimétrica) 
 

FHS, máximo permitido 1%  

Temperatura de color en K de la luz emitida por la luminaria, máxima 

permitida (4000K) 
 

Eficacia de salida de la luminaria (lm/W) 

TIPO DE LED lm/W min 

LED NEUTRO 4000ºK 110 

LED CÁLIDO 3000ºK 100 

LED CÁLIDO 2700ºK 90 

LED CÁLIDO 2200ºK 85 

LED PC-ÁMBAR (Phosphor-Converted) 70 

LED ÁMBAR PURO (monocromático) 40 
 

 

Clase Eléctrica  

Medidas Eléctricas: Tensión, corriente, potencia total consumida y 

Factor de potencia (>0.9) 
 

Vida útil estimada de la luminaria (Se considerará como máximo 

100.000h) 
 

Ficha Técnica del LED utilizado en la luminaria y marcado CE  

Número de LEDs y Corriente de Alimentación  

Ficha Técnica Driver y marcado CE  
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ANEXO III. TABLAS DE VERIFICACIÓN DE LOS INFORMES DE ENSAYOS O 

CERTIFICADOS EMITIDOS O APROBADOS POR ENTIDAD ACREDITADA POR ENAC O 

POR EQUIVALENTE EUROPEO SOBRE LA LUMINARIA Y SUS ELEMENTOS 

INTEGRANTES. 
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INFORMES DE ENSAYOS O CERTIFICADOS EMITIDOS O APROBADOS POR UNA ENTIDAD ACREDITADA 

POR ENAC O EQUIVALENTE EUROPEO SOBRE LA LUMINARIA Y SUS ELEMENTOS INTEGRANTES 

UNE EN 60598-1 Luminarias. Requisitos generales y ensayos.  

UNE EN 60598-2-3 o 60598-2-5 Luminarias. Requisitos particulares. 

Luminarias de alumbrado público o proyectores. 

 

UNE EN 62471:2009 Seguridad fotobiológica de lámparas y 

aparatos que utilizan lámparas. 

 

Certificado sobre el grado de hermeticidad de la luminaria: conjunto 

óptico y general, según norma UNE-EN 60598. Este ensayo puede 

incluirse también en los requisitos de seguridad de la luminaria. 

 

UNE-EN 61000-3-2. Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 

3-2: Límites. Límites para las emisiones de corriente armónica 

(equipos con corriente de entrada 16A por fase) 

 

UNE-EN 61000-3-3. Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 

3: Límites. Sección 3: Limitación de las variaciones de tensión, 

fluctuaciones de tensión y flicker en las redes públicas de 

suministro de baja tensión para equipos con corriente de entrada 

16A por fase y no sujetos a una conexión condicional. 

 

UNE-EN 55015. Límites y métodos de medida de las características 

relativas a la perturbación radioeléctrica de los equipos de 

iluminación y similares. 

 

UNE-EN 61547. Equipos para alumbrado de uso general. 

Requisitos de inmunidad CEM. 

 

UNE-EN 62031. Módulos LED para alumbrado general. Requisitos 

de seguridad. Este ensayo puede incluirse también en los requisitos 

de seguridad de la luminaria. 

 

UNE-EN 61347-2-13. Dispositivos de control de lámpara. Parte 2-

13: Requisitos particulares para dispositivos de control electrónicos 

alimentados con corriente continua o corriente alterna para módulos 

LED. 

 

UNE-EN 62384. Dispositivos de control electrónicos alimentados en 

corriente continua o corriente alterna para módulos LED. Requisitos 

de funcionamiento. 
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ANEXO IV. ANEXO 4: TABLAS DE VERIFICACIÓN DE LOS INFORME DE ENSAYOS O 

CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL FABRICANTE DE LA LUMINARIA O ENTIDAD 

ACREDITADA. 
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INFORME DE ENSAYOS O CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL FABRICANTE  DE LA LUMINARIA O 

ENTIDAD ACREDITADA 

Marcado CE: Declaración de conformidad, tanto de la luminaria como 

de sus elementos integrantes. (Propio de la empresa) 

 

Ensayo fotométrico de la luminaria según la Norma UNE EN 13032-4.  

Ensayo colorimétrico de la luminaria según la Norma UNE EN 13032-4.  

Ensayo de medidas eléctricas: tensión, corriente de alimentación, 

potencia nominal leds y potencia total consumida por luminaria con 

todos sus elementos integrantes y factor de potencia. Este ensayo 

puede incluirse también en los requisitos de seguridad de la luminaria. 
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Orden Descripción Uds. 
Mediciones Resultado 

Precio Importe Largo Ancho Alto Parcial Total 

          
1 LUMINARIAS 
          
1.1 CM1 - Parque municipal 
          
1.1.1 ud Luminaria de Led vial para alumbrado urbano con carcasa de fundición inyectada de aluminio de dimensiones 580x353x98mm, 

con lámpara incluida, BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A de 7000 lm con una potencia de 41,50 w, IP66 protegida 
contra la entrada de polvo y chorros de agua IK 8, cierre de policarbonato, montada sobra columna y brazo mural existente, incluso 
desmontaje y traslado a vertedero ó almacén de luminaria existente, totalmente colocada, instalada, conectada y funcionando. 
(BGP243LED70) 

          
 Total partida 1.1.1 (Euros)      15,00 274,59 4.118,85 

          

 Total capítulo 1.1 (Euros)     4.118,85 
          
          
CUATRO MIL CIENTO DIECIOCHO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
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Orden Descripción Uds. 
Mediciones Resultado 

Precio Importe Largo Ancho Alto Parcial Total 

          
1.2 CM2 - Ronda de las Palmeras 
          
1.2.1 ud Luminaria de Led vial para alumbrado urbano con carcasa de fundición inyectada de aluminio de dimensiones 580x353x98mm, 

con lámpara incluida, BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A de 7000 lm con una potencia de 41,50 w, IP66 protegida 
contra la entrada de polvo y chorros de agua IK 8, cierre de policarbonato, montada sobra columna y brazo mural existente, incluso 
desmontaje y traslado a vertedero ó almacén de luminaria existente, totalmente colocada, instalada, conectada y funcionando. 
(BGP243LED70) 

           Ronda de las Palmeras 7,0    7,00    
          
 Total partida 1.2.1 (Euros)      7,00 274,59 1.922,13 

          
1.2.2 ud Luminaria de Led vial para alumbrado urbano con carcasa de fundición inyectada de aluminio de dimensiones 580x353x98mm, 

con lámpara incluida, BGP243 LED100-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A de 10000 lm con una potencia de 61 w, IP66 protegida 
contra la entrada de polvo y chorros de agua IK 8, cierre de policarbonato, montada sobra columna y brazo mural existente, incluso 
desmontaje y traslado a vertedero ó almacén de luminaria existente, totalmente colocada, instalada, conectada y funcionando. 
(BGP243LED100) 

           Ronda de las Palmeras 7,0    7,00    
          
 Total partida 1.2.2 (Euros)      7,00 278,67 1.950,69 

          

 Total capítulo 1.2 (Euros)     3.872,82 
          
          
TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS 
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Orden Descripción Uds. 
Mediciones Resultado 

Precio Importe Largo Ancho Alto Parcial Total 

          
1.3 CM3 - Polideportivo 
          
1.3.3 ud Luminaria de Led ornamental para alumbrado urbano con carcasa de fundición inyectada de aluminio dimensiones 636x647, 

lámpara incluida, ISLA LED de 2400 lm con una potencia de 26 w, IP66 protegida contra la entrada de polvo y chorros de agua IK 8, 
cierre de policarbonato, montada sobre columna o brazo mural existente, incluso desmontaje y traslado a vertedero ó almacén de 
luminaria existente, totalmente colocada, instalada, conectada y funcionando. 
(ISLA16350) 

           Polideportivo municipal 10,0    10,00    
          
 Total partida 1.3.3 (Euros)      10,00 243,99 2.439,90 

          

 

Total capítulo 1.3 (Euros)     

2.439,90 
 x 0,000 

-------------- 
0,00 

          
          
 EUROS 
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Orden Descripción Uds. 
Mediciones Resultado 

Precio Importe Largo Ancho Alto Parcial Total 

          
1.4 CM4 Cl Ayuntamientos democraticos 
          
1.4.1 ud Luminaria de Led vial para alumbrado urbano con carcasa de fundición inyectada de aluminio de dimensiones 580x353x98mm, 

con lámpara incluida, BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A de 7000 lm con una potencia de 41,50 w, IP66 protegida 
contra la entrada de polvo y chorros de agua IK 8, cierre de policarbonato, montada sobra columna y brazo mural existente, incluso 
desmontaje y traslado a vertedero ó almacén de luminaria existente, totalmente colocada, instalada, conectada y funcionando. 
(BGP243LED70) 

          
 Total partida 1.4.1 (Euros)      10,00 274,59 2.745,90 

          

 Total capítulo 1.4 (Euros)     2.745,90 
          
          
DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 
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Orden Descripción Uds. 
Mediciones Resultado 

Precio Importe Largo Ancho Alto Parcial Total 

          
1.5 CM5 - Av de la Constitución 
          
1.5.1 ud Luminaria de Led vial para alumbrado urbano con carcasa de fundición inyectada de aluminio de dimensiones 580x353x98mm, 

con lámpara incluida, BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A de 7000 lm con una potencia de 41,50 w, IP66 protegida 
contra la entrada de polvo y chorros de agua IK 8, cierre de policarbonato, montada sobra columna y brazo mural existente, incluso 
desmontaje y traslado a vertedero ó almacén de luminaria existente, totalmente colocada, instalada, conectada y funcionando. 
(BGP243LED70) 

          
 Total partida 1.5.1 (Euros)      148,00 274,59 40.639,32 

          

 Total capítulo 1.5 (Euros)     40.639,32 
          
          
CUARENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 
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Orden Descripción Uds. 
Mediciones Resultado 

Precio Importe Largo Ancho Alto Parcial Total 

          
1.6 CM6 - Cl Tierno Galván 
          
1.6.1 ud Luminaria de Led vial para alumbrado urbano con carcasa de fundición inyectada de aluminio de dimensiones 580x353x98mm, 

con lámpara incluida, BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A de 7000 lm con una potencia de 41,50 w, IP66 protegida 
contra la entrada de polvo y chorros de agua IK 8, cierre de policarbonato, montada sobra columna y brazo mural existente, incluso 
desmontaje y traslado a vertedero ó almacén de luminaria existente, totalmente colocada, instalada, conectada y funcionando. 
(BGP243LED70) 

          
 Total partida 1.6.1 (Euros)      22,00 274,59 6.040,98 

          

 Total capítulo 1.6 (Euros)     6.040,98 
          
          
SEIS MIL CUARENTA EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
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Orden Descripción Uds. 
Mediciones Resultado 

Precio Importe Largo Ancho Alto Parcial Total 

          
1.7 CM7 - Cl Santa Pola 
          
1.7.1 ud Luminaria de Led vial para alumbrado urbano con carcasa de fundición inyectada de aluminio de dimensiones 580x353x98mm, 

con lámpara incluida, BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A de 7000 lm con una potencia de 41,50 w, IP66 protegida 
contra la entrada de polvo y chorros de agua IK 8, cierre de policarbonato, montada sobra columna y brazo mural existente, incluso 
desmontaje y traslado a vertedero ó almacén de luminaria existente, totalmente colocada, instalada, conectada y funcionando. 
(BGP243LED70) 

          
 Total partida 1.7.1 (Euros)      26,00 274,59 7.139,34 

          

 Total capítulo 1.7 (Euros)     7.139,34 
          
          
SIETE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
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Orden Descripción Uds. 
Mediciones Resultado 

Precio Importe Largo Ancho Alto Parcial Total 

          
1.8 CM8 - Av de Catral 
          
1.8.1 ud Luminaria de Led vial para alumbrado urbano con carcasa de fundición inyectada de aluminio de dimensiones 580x353x98mm, 

con lámpara incluida, BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A de 7000 lm con una potencia de 41,50 w, IP66 protegida 
contra la entrada de polvo y chorros de agua IK 8, cierre de policarbonato, montada sobra columna y brazo mural existente, incluso 
desmontaje y traslado a vertedero ó almacén de luminaria existente, totalmente colocada, instalada, conectada y funcionando. 
(BGP243LED70) 

          
 Total partida 1.8.1 (Euros)      38,00 274,59 10.434,42 

          

 Total capítulo 1.8 (Euros)     10.434,42 
          
          
DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS 
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Orden Descripción Uds. 
Mediciones Resultado 

Precio Importe Largo Ancho Alto Parcial Total 

          
1.9 CM9 - ADIF Oeste 
          
1.9.1 ud Luminaria de Led vial para alumbrado urbano con carcasa de fundición inyectada de aluminio de dimensiones 580x353x98mm, 

con lámpara incluida, BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A de 7000 lm con una potencia de 41,50 w, IP66 protegida 
contra la entrada de polvo y chorros de agua IK 8, cierre de policarbonato, montada sobra columna y brazo mural existente, incluso 
desmontaje y traslado a vertedero ó almacén de luminaria existente, totalmente colocada, instalada, conectada y funcionando. 
(BGP243LED70) 

           Viales 10,0    10,00    
          
 Total partida 1.9.1 (Euros)      10,00 274,59 2.745,90 

          
1.9.2 ud Luminaria de Led vial para alumbrado urbano con carcasa de fundición inyectada de aluminio de dimensiones 580x353x98mm, 

con lámpara incluida, BGP243 LED100-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A de 10000 lm con una potencia de 61 w, IP66 protegida 
contra la entrada de polvo y chorros de agua IK 8, cierre de policarbonato, montada sobra columna y brazo mural existente, incluso 
desmontaje y traslado a vertedero ó almacén de luminaria existente, totalmente colocada, instalada, conectada y funcionando. 
(BGP243LED100) 

           Aparcamiento 13,0    13,00    
          
 Total partida 1.9.2 (Euros)      13,00 278,67 3.622,71 

          

 

Total capítulo 1.9 (Euros)     

6.368,61 
 x 0,000 

-------------- 
0,00 

          
          
 EUROS 
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Mediciones Resultado 

Precio Importe Largo Ancho Alto Parcial Total 

          
1.10 CM10 - ADIF - Este 
          
1.10.1 ud Luminaria de Led vial para alumbrado urbano con carcasa de fundición inyectada de aluminio de dimensiones 580x353x98mm, 

con lámpara incluida, BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A de 7000 lm con una potencia de 41,50 w, IP66 protegida 
contra la entrada de polvo y chorros de agua IK 8, cierre de policarbonato, montada sobra columna y brazo mural existente, incluso 
desmontaje y traslado a vertedero ó almacén de luminaria existente, totalmente colocada, instalada, conectada y funcionando. 
(BGP243LED70) 

           Viales 17,0    17,00    
          
 Total partida 1.10.1 (Euros)      17,00 274,59 4.668,03 

          
1.10.2 ud Luminaria de Led vial para alumbrado urbano con carcasa de fundición inyectada de aluminio de dimensiones 580x353x98mm, 

con lámpara incluida, BGP243 LED100-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A de 10000 lm con una potencia de 61 w, IP66 protegida 
contra la entrada de polvo y chorros de agua IK 8, cierre de policarbonato, montada sobra columna y brazo mural existente, incluso 
desmontaje y traslado a vertedero ó almacén de luminaria existente, totalmente colocada, instalada, conectada y funcionando. 
(BGP243LED100) 

           Aparcamiento 6,0    6,00    
          
 Total partida 1.10.2 (Euros)      6,00 278,67 1.672,02 

          

 Total capítulo 1.10 (Euros)     6.340,05 
          

 Total capítulo 1 (Euros)     81.331,68 
          
          
OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS 



 
 

 
MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
Sustitución de alumbrado público en San Isidro 

 Página 11 de 14 
 

Orden Descripción Uds. 
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Precio Importe Largo Ancho Alto Parcial Total 

          
2 INSTALACIONES 
          
2.1 u Cuadro de protección y control de alumbrado público, formado por caja de superficie de poliéster y puerta opaca, de 800x250x1000 

mm, fabricada en poliéster, con grado de protección IP 66, color gris RAL 7035. Según UNE-EN 60898-1. Aparamenta interior com-
pletamente montada, incluso accesorios de montaje, de acuerdo con la memoria de cálculos justificativos del proyecto. Incluido 
módulo de comunicación vía GSM/GPRS para gestión de alumbrado. 
(02-00) 

           CM1 1,0    1,00    
 CM2 1,0    1,00    
 CM3 0,0        
 CM4 1,0    1,00    
 CM5 1,0    1,00    
 CM6 1,0    1,00    
 CM7 1,0    1,00    
 CM8 1,0    1,00    
 CM10 1,0    1,00    
          
 Total partida 2.1 (Euros)      8,00 3.090,60 24.724,80 

          

 Total capítulo 2 (Euros)     24.724,80 
          
          
VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS 
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Precio Importe Largo Ancho Alto Parcial Total 

          
3 GESTIÓN DE RESIDUOS 
          
3.1 u Gestión de residuos según detalle del estudio de Gestión de Residuos. 

(03-01) 
           OBRA 1,0    1,00    
          
 Total partida 3.1 (Euros)      1,00 500,00 500,00 

          

 Total capítulo 3 (Euros)     500,00 
          
          
QUINIENTOS  EUROS 
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Precio Importe Largo Ancho Alto Parcial Total 

          
4 CONTROL DE CALIDAD 
          
4.1 u Control de calidad según detalle del anejo de Control de Calidad. 

(04-01) 
           OBRA 1,0    1,00    
          
 Total partida 4.1 (Euros)      1,00 500,00 500,00 

          

 Total capítulo 4 (Euros)     500,00 
          
          
QUINIENTOS  EUROS 
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5 SEGURIDAD Y SALUD 
          
5.1 u Seguridad y salud según detalle del anejo de Seguridad y Salud. 

(05-01) 
           OBRA 1,0    1,00    
          
 Total partida 5.1 (Euros)      1,00 1.000,00 1.000,00 

          

 Total capítulo 5 (Euros)     1.000,00 
          
          

 Total presupuesto (Euros) 108.056,48 
          

CIENTO OCHO MIL CINCUENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
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1 LUMINARIAS  
   
1.1 CM1 - Parque municipal  
   
1.1.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 

(BGP243LED70) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS 
CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

274,59 
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1.2 CM2 - Ronda de las Palmeras  
   
1.2.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 

(BGP243LED70) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS 
CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

274,59 

   
1.2.2 ud BGP243 LED100-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 

(BGP243LED100) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS 
CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

278,67 
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1.3 CM3 - Polideportivo  
   
1.3.3 ud ISLA LED 16LED 350mA lm740 5102AS 

(ISLA16350) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS 
CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

243,99 

   

 



 
 

 
CUADRO DE PRECIOS Nº 1 
Sustitución de alumbrado público en San Isidro 

 

Orden Descripción 
Precio 

(Euros) 

 

 

 Página 4 de 14 
 

 

   
1.4 CM4 Cl Ayuntamientos democraticos  
   
1.4.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 

(BGP243LED70) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS 
CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

274,59 
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1.5 CM5 - Av de la Constitución  
   
1.5.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 

(BGP243LED70) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS 
CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

274,59 
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1.6 CM6 - Cl Tierno Galván  
   
1.6.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 

(BGP243LED70) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS 
CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

274,59 
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1.7 CM7 - Cl Santa Pola  
   
1.7.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 

(BGP243LED70) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS 
CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

274,59 

   

 



 
 

 
CUADRO DE PRECIOS Nº 1 
Sustitución de alumbrado público en San Isidro 

 

Orden Descripción 
Precio 

(Euros) 

 

 

 Página 8 de 14 
 

 

   
1.8 CM8 - Av de Catral  
   
1.8.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 

(BGP243LED70) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS 
CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

274,59 
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1.9 CM9 - ADIF Oeste  
   
1.9.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 

(BGP243LED70) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS 
CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

274,59 

   
1.9.2 ud BGP243 LED100-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 

(BGP243LED100) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS 
CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

278,67 
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1.10 CM10 - ADIF - Este  
   
1.10.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 

(BGP243LED70) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS 
CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

274,59 

   
1.10.2 ud BGP243 LED100-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 

(BGP243LED100) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS 
CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

278,67 

   

 



 
 

 
CUADRO DE PRECIOS Nº 1 
Sustitución de alumbrado público en San Isidro 

 

Orden Descripción 
Precio 

(Euros) 

 

 

 Página 11 de 14 
 

 

   
2 INSTALACIONES  
   
2.1 u CUADRO PROTECC Y CONTROL 

(02-00) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de TRES MIL NOVENTA EUROS CON SESENTA 
CÉNTIMOS 

3.090,60 
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3 GESTIÓN DE RESIDUOS  
   
3.1 u GESTIÓN DE RESIDUOS 

(03-01) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de QUINIENTOS  EUROS 

500,00 
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4 CONTROL DE CALIDAD  
   
4.1 u CONTROL DE CALIDAD 

(04-01) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de QUINIENTOS  EUROS 

500,00 
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5 SEGURIDAD Y SALUD  
   
5.1 u SEGURIDAD Y SALUD 

(05-01) 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de  MIL  EUROS 

1.000,00 
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1 LUMINARIAS 

1.1 CM1 - Parque municipal 

1.1.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 
(BGP243LED70) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Mano de obra 8,96  
Maquinaria 5,25  
Materiales 255,00  
Resto de obra 5,38  
Precio 274,59 €/ud 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS 
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1.2 CM2 - Ronda de las Palmeras 

1.2.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 
(BGP243LED70) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Mano de obra 8,96  
Maquinaria 5,25  
Materiales 255,00  
Resto de obra 5,38  
Precio 274,59 €/ud 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS 
 

1.2.2 ud BGP243 LED100-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 
(BGP243LED100) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Mano de obra 8,96  
Maquinaria 5,25  
Materiales 259,00  
Resto de obra 5,46  
Precio 278,67 €/ud 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS 
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1.3 CM3 - Polideportivo 

1.3.3 ud ISLA LED 16LED 350mA lm740 5102AS 
(ISLA16350) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Mano de obra 8,96  
Maquinaria 5,25  
Materiales 225,00  
Resto de obra 4,78  
Precio 243,99 €/ud 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS 
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1.4 CM4 Cl Ayuntamientos democraticos 

1.4.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 
(BGP243LED70) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Mano de obra 8,96  
Maquinaria 5,25  
Materiales 255,00  
Resto de obra 5,38  
Precio 274,59 €/ud 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS 
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1.5 CM5 - Av de la Constitución 

1.5.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 
(BGP243LED70) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Mano de obra 8,96  
Maquinaria 5,25  
Materiales 255,00  
Resto de obra 5,38  
Precio 274,59 €/ud 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS 
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1.6 CM6 - Cl Tierno Galván 

1.6.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 
(BGP243LED70) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Mano de obra 8,96  
Maquinaria 5,25  
Materiales 255,00  
Resto de obra 5,38  
Precio 274,59 €/ud 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS 
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1.7 CM7 - Cl Santa Pola 

1.7.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 
(BGP243LED70) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Mano de obra 8,96  
Maquinaria 5,25  
Materiales 255,00  
Resto de obra 5,38  
Precio 274,59 €/ud 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS 
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1.8 CM8 - Av de Catral 

1.8.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 
(BGP243LED70) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Mano de obra 8,96  
Maquinaria 5,25  
Materiales 255,00  
Resto de obra 5,38  
Precio 274,59 €/ud 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS 
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1.9 CM9 - ADIF Oeste 

1.9.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 
(BGP243LED70) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Mano de obra 8,96  
Maquinaria 5,25  
Materiales 255,00  
Resto de obra 5,38  
Precio 274,59 €/ud 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS 
 

1.9.2 ud BGP243 LED100-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 
(BGP243LED100) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Mano de obra 8,96  
Maquinaria 5,25  
Materiales 259,00  
Resto de obra 5,46  
Precio 278,67 €/ud 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS 
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1.10 CM10 - ADIF - Este 

1.10.1 ud BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 
(BGP243LED70) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Mano de obra 8,96  
Maquinaria 5,25  
Materiales 255,00  
Resto de obra 5,38  
Precio 274,59 €/ud 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS 
 

1.10.2 ud BGP243 LED100-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 
(BGP243LED100) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Mano de obra 8,96  
Maquinaria 5,25  
Materiales 259,00  
Resto de obra 5,46  
Precio 278,67 €/ud 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS 
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2 INSTALACIONES 

2.1 u CUADRO PROTECC Y CONTROL 
(02-00) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Mano de obra 91,00  
Materiales 2.939,00  
Resto de obra 60,60  
Precio 3.090,60 €/u 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de TRES MIL NOVENTA EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS 
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3 GESTIÓN DE RESIDUOS 

3.1 u GESTIÓN DE RESIDUOS 
(03-01) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Resto de obra 500,00  
Precio 500,00 €/u 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de QUINIENTOS  EUROS 
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4 CONTROL DE CALIDAD 

4.1 u CONTROL DE CALIDAD 
(04-01) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Resto de obra 500,00  
Precio 500,00 €/u 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de QUINIENTOS  EUROS 
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5 SEGURIDAD Y SALUD 

5.1 u SEGURIDAD Y SALUD 
(05-01) 
 

Tipo de recurso Importe 

 
Resto de obra 1.000,00  
Precio 1.000,00 €/u 
 
Asciende el precio de la partida a la expresada cantidad de  MIL  EUROS 
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 Precios simples   
    
% % Costes Directos Complementarios 0,00  EUROS 
    
%0200 % Costes Directos Complementarios 2,00 DOS EUROS 
    
CCAN9876A ud Control de calidad 500,00 QUINIENTOS  EUROS 
    
GR9010SSA ud Gestión de residuos 500,00 QUINIENTOS  EUROS 
    
ISLA 16-350 ud Luminaria ISLA LED 16LED 350mA lm740 5102AS 225,00 DOSCIENTOS VEINTICINCO 

EUROS 
    
LED100 ud Luminaria BGP243 LED100-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 259,00 DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE EUROS 
    
LED70 u Luminaria BGP243 LED70-4S/740 I DM10 DDF27 D18 48/60A 255,00 DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO EUROS 
    
MMMT.1ab h Camión cesta autocargante 52,53 CINCUENTA Y DOS EUROS CON 

CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS 
    
mo003 h Oficial 1ª electricista. 16,58 DIECISEIS EUROS CON 

CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
    
mo102 h Ayudante electricista. 14,10 CATORCE EUROS CON DIEZ 

CÉNTIMOS 
    
MOOA.8a h Oficial 1ª construcción 16,00 DIECISEIS EUROS 
    
MOOA12a h Peón ordinario construcción 13,00 TRECE EUROS 
    
MOOE.8a h Oficial 1ª electricidad 16,00 DIECISEIS EUROS 
    
MOOE.9a h Oficial 2ª electricidad 13,50 TRECE EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS 
    
MOOE12a h Peón electricidad 12,00 DOCE EUROS 
    
PIEC.1baabd m Cbl Cu RV-K 0.6/1kV 1x6mm2 0,88 CERO EUROS CON OCHENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS 
    
PIET.4fa m Tubo alum rojo doble pared entr 110mm 1,37 UN EURO CON TREINTA Y SIETE 

CÉNTIMOS 
    
PIET.4fb m Tubo alum rojo doble pared ente 110mm 30%acc 1,78 UN EURO CON SETENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS 
    
PUEB.5a m Cinta señalizadora 0,10 CERO EUROS CON DIEZ 

CÉNTIMOS 
    
PUIE.1a u Cuadro alumbrado publ 20Kw 2.378,00 DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y OCHO EUROS 
    
PUIE.2a u Módulo comunicación GSM/GPRS alumbrado 561,00 QUINIENTOS SESENTA Y UN 

EUROS 
    
SS003.01 ud Seguridad y salud 1.000,00  MIL  EUROS 
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Descripción Importe Euros 

   1 LUMINARIAS 81.331,68 

...1.1 ...CM1 - Parque municipal 4.118,85... 

...1.2 ...CM2 - Ronda de las Palmeras 3.872,82... 

...1.3 ...CM3 - Polideportivo 2.439,90 x 0,000 = 0,00... 

...1.4 ...CM4 Cl Ayuntamientos democráticos 2.745,90... 

...1.5 ...CM5 - Av de la Constitución 40.639,32... 

...1.6 ...CM6 - Cl Tierno Galván 6.040,98... 

...1.7 ...CM7 - Cl Santa Pola 7.139,34... 

...1.8 ...CM8 - Av de Catral 10.434,42... 

...1.9 ...CM9 - ADIF Oeste 6.368,61 x 0,000 = 0,00... 

...1.10 ...CM10 - ADIF - Este 6.340,05... 

2 INSTALACIONES 24.724,80 

3 GESTIÓN DE RESIDUOS 500,00 

4 CONTROL DE CALIDAD 500,00 

5 SEGURIDAD Y SALUD 1.000,00 

    TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 108.056,48 

Gastos generales 13 % 14.047,34 

Beneficio industrial 6 % 6.483,39 

Parcial 128.587,21 

 --------------------- 

Impuesto valor añadido 21 % 27.003,31 

 --------------------- 

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 155.590,52 

Asciende el presente presupuesto a la expresada cantidad de:  

CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS  
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